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PROTOCOLO AL CONVENIO SO
BRE EL REGIMEN DE INDUSTRIAS 

CENTROAMERICANAS DE 
INTEGRACION 

neral de Integración :Económica Centroameri
cana; 

Considerando que .el otorgamiento de los 'bene
ficios que se 'COll18ignen en éste o en otros (proto

colos adicionales al Corrvenio sobre el iRégtmen 
no debe restrigir ni limitar el intercambio que se 
estuviere realizando al ampaJrO del libre comercio 
antes de la suscripción de los referidos protoco-
108; y que en el caso de las plantas a que se re
fiere este instrumento, el otorgamiento del libre 
comercio para sus productos, en ilas condiciones 
del Articulo IV del Convenio sobre el Régimen, 
no restringe ningún interea.mbio preexistente; y 

Considerando la conveniencia de cnea.r sistemas 
complementarios de estimulo al establecimiento 
de actividades industriales de particular interés 
pua el desarrollo económico de la rregión, 

Han decidido celebrar el presente iprotocolo, a 
cuyo e!ecto han designado a sus respectivos ple
nipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el seftor Presidente de Ja Repú
blica de Guatemala, al sefior Julio Prado Gal'cla 
Salas, Ministro de Integración Centroamericana; 

Su Excelencia el sefior Presidente de la Re
pública de El Salvador, al sefior Salvador Já.une
gul, Ministro de Economia; 

Su Excelencia el sefior Presidente de Ja Rep(l
·bllca de Honduras, al sefior Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Economia y Hacienda; 

Loe Gobiernos de las Repúblicas de Guaterna- Su ExceJ,encla el sefior ·l'lresidente de ~a Repú-
la. El Salvador, Honduras, Ntcaragua y Costa bli'ca de Nicaragua, al sefWr Gustavo A. Guerre-
IUca, ro, Ministro de Economia; 

Su Excelencia. el sefior Presidente de la iRepú
bllca. de Co.9ta. ru.ca, al sefl.or Rodolfo Trejos Do
naldson, Director de Econornia; 

Teniendo como Objetivo fundamental la ele.va
clón de loe niyeles y condiciones de vida de los 
pueblos centroamericanos a través de la integra
ción de BUB :riespectivas economias; quienes, después de haberse comunicado sus res

pectivos Plenos Poderes y hallulos en buena y 
Convencidos de la imporiancfa que tiene el es- debida forma, convienen en lo siguiente: 

tableclmiento en sus territorios de industrias cen-
~americanas de integración .para promover el 
desarrollo económico, el uso racional de los re
CU1'80S y el crecimiento equiUbrado entre paises; 

CAPITULO I 

DISPOSICI9NES GENERAJLES 

Reconociendo que es necesario aplicar el Con- Articulo 1 
vento sobre el Régimen de Industrias ()entroeme-
l'icanu de Integra.ci6n, y dar cumpllmlento a lo Los beneficios del Convenio sobre el Régi
dlapUesto por el ArUculo XVII del Tmtado Ge- 1 men de Industrlaa Centroameric&nas die Integra-
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ción no podrán restringir o limitar el Intercambio 
comercial que se estuviese realizando al amparo 
del 'l1ratado General de Integración Económica 
Centroamericana. 

Articulo 2 

Los Estados signatarios declaran que son in
dustrias de integración las amparadas por este 
protocolo y acogen dentro del Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas de In
tegración a las plantas oorrespondi.entes a dichas 
industrias que se seílalan en este mismo instru
mento. 

Articulo 3 

Los productos de las plantas de integración go
zarán de libre comercio entre los territorios de las 
Partes Contratantes, a partir de la vigencia del 
presente protocólo. 

Los productos de plantas que se establecieren 
dentro de la misma rama industrial con posterio
ridad a la fecha de suscripción del presente pro
tocolo, pero que no estén acogidas al Convenio 
sobre el Régimen de Industrias Centroamerlcamas 
de Integración gozarán de rebajas arancelarias 
sucesivas de un diez por ciento anual de los afo
ros unifol'mes centroamericanos establecidos en 
este protocolo. Dichas rebajas comenzarán a con
tarse d&de la fecha de vigencia del correspondien
te Instrumento, en el caso de plantas que se de
claren de integración y ya estuvieren establecidas 
y de. la fecha en que estén obligadas a iniciar l~ 
producción, en caso de las plantas en proyecto o 
en proceso de Instalación. 

Articulo 4: 

Los productos de las plantas de integración 
deberá.n cumplir las no11Jllas de calidad que serán 
formuladas por el ICAITI y a.probadas por el 
Consejo Ejecutivo. 

El ICAITI queda enconmendado de c~robar 
periódicamente el cumplimiento de dichas espe
cificaciones, comunicando el resultado de esta 
comprobación a la Secretarla Permanente El 
Consejo EjecutiVo, por mayorla de votos, • deter
minará. las medidas que deberán a,plicarse en 
casos de incumplimiento, incluyendo entre ellas 
la. autorización de importaciones mediam.te el pago 
de los aforos que se indican en los arttculos 15 y 
23 siguientes. 

Articulo 5 

El régimen arancelario previsto en el presente 
protocolo, entran\ en vigencia treinta dlas des
pués de la fecha en que Ja Secretarla Permanen
te notifique por escrito a los Estados miembros 
que la capacidad Inicial de las plantas de integra
ción es la que se indica en el protocolo correspon
diente y que sus productos llenan ios requisitos 
de calidad a que se refiere el art1eulo anterior. 

Articulo 6 

Las plantas de integración gozará.n, por un pe
riodo de diez aílos, de exención de gravé.menes 
sobre la importación de materias ¡primas o pro
ductos intermedios utilizados por dichas plantas; 

también estará.n exentas de los impuestos que 
recaigan sobre la producción o el consumo de dl
cha.s materias primas o productos intermedios o 
en su caso se les devolverá el monto corresp¿n
diente. Los demAs beneficios tributarios se re
girá.n ipor el convenio Centroamerica.no de In· 
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Articulo 7 

Las empresas ,propietarias de plantas de inte
gración no .podrán constituirse en distribuidoras 
de los productos especlficamente amparados ·por 
este Régimen, ni vender a través de distribuidores 
exclusivos; tampoco dejarán de cubrir sin causa 
justificada los pedidos que les sea.n formula.dos 
por los distribuidores. 

Articulo 8 

Cuando a solicitud de cualquiera de las Partes 
contra.tates el Consejo Ejecutivo compruebe la 
existencia de importaciones realizadas a un pre
cio inferior a su valor normal, o a la.s cotizacio
nes regulares del mercado internacional, o ,bajo 
prácticas de comercio desleal que ca.usen o ame
nacen causar perjuicio a las plantas de integra
ción, los Gobiernos ordenarán la suspensión de las 
importaciones procedentes de exportadores que 
hayan incurrido en las prácticas seílaladas, sin 

perjuicio de las demás medidas que acuerde el 
Consejo Ejecutiva de conformidad con las dis
,posiciones del Ca,pf;tulo III del Protocolo de San 
José sobre equiparación arancelaria, de 31 ·de 
Julio de 1962. La suspensión se mantendrá por 
el tiempo que se estime necesario. 

Articulo 9 

Se considerará. que una mercancla extranjera 
ha sido importada a un precio inferior a su valor 
normal, cuando el precio en fábrica cobrado ¡por 
la mercancla en el pala exportador fuere menor 
que: 

a)-El precio comparable, en condiciones norma
les de comercio, de una mercancla similar 
destinada al consumo del mercado interno del 
pala e"POrtadOr; O 

b)-El precio comparable más alto, en condicio
nes normales de comercio, de una mercancla 
similar, destinada a la eleportación a un 
tercer pais; o 

e )-El costo de !Producción de esta mercanda en 
el pals de origen, más un aumento razonable 
por gastos de venta y utilidad. 

Articulo 10 

El Consejo Ejecutivo, a través de la Secretarla 
Pe~ente, vigilará el cumplimiento de las dia
¡posiciones del presente Protocolo en lo que s~ 
refiere a los derechos y obligaciones relativos a 
las plantas de integración; para lo cual éstas de
berá.n suministrar a Ja Secretarla un informe men
sual sobre producción y existencias de sus pro
ductos y cualquiera información adicional que se 
les solicite. 

' ' 
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CAPITULO Il 

INDUSTRIA DE i>OSA CAUSTICA 

E INSECTICIDAS CLORADOS 

1-Campo de apHcación 

gidas en este Protocolo a las primeras, y tendré.n 
iguales derechos generales. 

IV-Garantia de abastecimiento de1 mercado 

Al'ticulo 15 

Las empresas propietarias de las plantas ;esttn. 
Articulo 11 obligadas a gal'81J\tlzar un suministro adecuado y 

Los Estados contratantes declaran· como indus- .constante de in.sectic.ida canfeno clorado. 

tria de integración a la de sosa cé.ustlca e lnsec- La Secretarla Permanente determinaré., a so
tlcidaa clorados y acogen dentro del Convenio ·ncttud de cualqúiera de Jas partes contratantes, 
sobre el Régimen de Industrias Centroamerica- los casos de incwnplimiento de est.8. garantfa. 
nas de Integración a las plantas productoras de Para ello .tendré. en cuenta el monto de las exrs
sosa cáustica e insecticida canfeno clorado que tencias registradas y los demás elementos de jul
se establecerán en la República de Nicaragua. clo que juzgue pertinentes. En tales casos, los 
Las .empresas proptetarias de las plantas de in- gobiernos ¡pódré.n autortzar la importa.ción de loa 
tegración deberán quedar constituidas en un faltantes comprobados por la Secretarla Perma
iplazo de doce meses contados a partir de la vi- nent.e, sujetos a un aforo equivalente a 0.05 de 
gencia del presente ¡protocolo. A más tardar die- dólar de los Estados Unidos por kilogramo, peso 
ciocho . meses después de dicha vigencia deberé. bruto, de insecticida canfeno clorado. 
iniciarse la construcción de tales instalaciones, las 
que comenzaré.n su producción dentro de tres 
aftos y medio, siempre contados a partir de la vi
gencia de este instrmnento. 

.A.J'l:ic'lllo 12 

Los derechos y obligaciones que se estipulan 
en el presente protocolo seré.n aplicables a tas 
¡plantas comprendidas en la Resolución N• 7 del 
Consejo Ejecutivo, en lo que se refiere a sosa 
cé.ustk.a e insecticida canfeno clorado. 

II-In~M6n 11 comporicióti del capital 

Articulo 13 

La sociedad o sociedades ¡p~l.etarias de las 
plantas de integración invertiré.n el equivalente 
a.proxi:m.ado de cuatro y medio millones de dóla
res de loe Esta.dos Unidos. Del capital social, 
al menos un cuarenta por ciento seré. ofrecido en 
venta a capital de origen centroe.merlcano, du· 
rante un plazo no menor de ciento ochenta dlas 
previo a la fecha d1! constitución de la sociedad 
o sociedades propietarias. 

111_,.capacidad 

Artlculo 14 

Las plantas de integración tendrán como minl
mo una capacidad inicial de producción anual de 
4 700 toneladas m4Rricas de sosa. cáustica y 2 700 
toneladas métricas de inseoticlda canfeno ctorado, 
para cubrir el mercado de los ~ signatarios 
en la forma prevista en este Protocolo. 

La lncol1pol'&Ción de plantas adicionales que se 
requieran para satisfacer la demanda del mer
cado centroamericano, se efectuaré. mediante deci
sión del Consejo Ejecutivo adoptada por mayoña 
de votos y conforme a los ¡procedimientos previs
tos en el .Art.fculo JX del Convenio sobre el Ré
gimen de Industrias Oentroemericanas de Inte

Artlculo 16 

Si la producción o el abastecimiento de insecti~ 
cida canfeno clora.do quedaren interrumpidos la 
~resa daré. inmediatamente aviso a la ~
ria Permanente del Consejo Ejecutivo. En caso 
de lnterruopción el ~jo adoptará todas las me
didas que estime neQeSS.rias para asegurar el a
bastecimiento adecuado del mercado de los paises 
miembros. Con base en resolución que adopte el 
Collllejo, los gobiernos podré.n extender licencias 
para la importación de dicho producto procede•· 
te de terceros paises, BUjeta al pago de grava
men establecido en el párrafo final del Articu
lo 15 anteI'ior. Las resoluciones se adoptaran por 
mayorla de votos. 

V-Garantia de precioa 

Articulo 17 

Las empresas quedan obligadas a aba.atecer el 
mercedo de los pa1seS signatarios en condiciones 
de precios razonables y competitivos, sin que en 
ningiln caso excedan de ciento veinte dólares por 
tQnelada métrica de sosa cáustica, ni de seiscien
tos quince dólares por 'tonelada métrica de can
feno clor'a.do técnico ciento por ciento. 

Quedan ashnlsmo obligadas a vender la soea 
cáustica a iguales precios en fábrica y el insecti· 
cida dorado a precios iguales en Jos puntos de 
distribución de cada uno de los ,pa1ses signa.tartos, 

El Consejo Ejecutivo, a través de su Secretaria.; 
seré. el organismo encargado de vigilar •la correc
ta apllcactón de las disposiciones anteriores, y 
autA>rlzará, en su caso, las modificaciones que aea 
aconsejable introducir en los ¡precios, en razón . 
de variaciones en los costos de produeclón. 

.• 
VI-Régbneta artmee1ario .. 

Articulo 18 . 

gración, quedando sujetas a las mismas obliga- Los Estados contratantes adoptan ia clasifica
ciones, en cuanto a ofrecimiento de CaJPital, pre- ción y los gravé.menes uniformes a Ja ~rta
cibs, calidad y garantla de abastecimiento, exi- ctón que se expresan en seguida: 

¡ 
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Gravámen '--lifonne 
a da Importación Parl.lda o subpa.rt.i

da de la NAUCA o 
inciso llll"ancelall"io DESCRIPCION Uni- Especlfleo Ad valórem 

wilforme dad (Dólares (Por clen-

; 1>11-03--00 
•.51~1~ 

Hidróxido de sodio (soda o sosa cáusti~) .... K.B. 
Alcanfor (natural o artificial) y sus derivados, 
n.e .. p . •... -· . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 

512-09-01---01 Canfenos elorados para preparar lruloottcldas. K.B. 
512---09--01-09 Lo.s derná.s • • • • . • • • • • • • . . • . • • • •.• K.B 
512--09---03 Derivados halogenados de los hidrocarburos, 

n.e.p... . . . . . • . . . • . . . • • .••.•.. 
5~1 Cloroformo ....•....... , . . ....... K.B. 

. 512-00-03-02 Gases refrigerantes licuados o no (gas freón, 
etc)· • . • . . . . . . . . . • • . . • ....... K.B. 

612-09-03-03 Dlclol"O-<lifenil-trlcloroeta.no; (DDT) y otros 
,Productos qulmlcos clorados para. preparar in--
aectlcidas ..•...••..... -~ .......... K.B. 

512--09---03--04 Prouctos qulmieos no elorado•. ¡para preparar 
1n.sect.icidas .. .. .. . . .. .. 1 • • • . . .. K.B. 

512--09-()3,.-09 Los delllá.s • . . . . . . . . . . . . .· . . . . K.B. 
512-00--12 Arnldofenoles, n.e.p, ....•. 4 ..... 
512--09-12---01 Para la preparación de lnsecti~idas .. 
612---09"""""'.""12-09 Los demás ••••••.••.•• ;, ••••• 
599-02---00 Insecticidas, fungicidas, desinfectantes (dnclu-
•.~·. so lo.s preparados para animales) y otros pro-

. ·" : • • duetos similares, que no vengan como produc-

K.B. 
K.B. 

tos medicinales, furnigantes, jabones desinfec
tantes o desodora,ntes .•.•............ 

.. ~-00-01 Ca.fenos dora.dos derivados de la tremen,tlna, 
l 

preparados como insecticidas.:; . . . . . . · .... K.B. 
599-02-00-02 lnaecticidas dorados pr~s para su con

sumo inmediato; mezclas y sotuciones, concen
tradas o no, que contengan aitunos de los pro
ductos niancionados en los inc~: 

512----09---01---01; i 
512--09--03--03 y ~ 
5~1 ••• ~ •• 

599---02-00-03 Otros iru3l!!Otlcldas, n.eJP. • • . ~ •• 
~ 500--::-02-Q0--09 Los demA.s • • • • • • • • • • • . ~. • • • • . • 

Nota arance1aria uniforme cei;,troamerlcmta, a 
.,, .. .~, 

la partida 599-0Z-OO ~ 
Toda preparación que no vqa aco.ndicionada 
para su uso Stm.ediato como ~ecticida, se con-

.1 sldera "como de grado técnico. , 

K.B. 
K.B. 

ipOI" unidad) to et!) 

0.40 

0.10 
Q,15 

0.-05 

ILibre 

!Ubre 

Li,bre 
0.05 

Libre 
0.05 

0.10 

Libre 
Libre 

10 

H 
15 

10 

10 

lO 

5 
15 

6 
15 

10 

15 
10 

• El Inciso· arancelario marcado con asterisco se esta:blece ·exclusivamente con el fin de ase
., gura.r una 111plicaclón uniforme de la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroamericana 

.1NAUCA). ! 
-.; ' ._.-.., CAPITULO m planta en lo que se refiere a las llantas y newnt-
!NDUSTRIA DE LLANTAS y NEUMATICOS bcos ¡pa.ra automóviles y camiones producidas 

t>or la misma. 
1-Co.mpo de aplicación 

· Articulo 19 

Lo11 Estados contratantes declaran como indus· 
tria de Integración a la de llantas y neurná.ticos, 
y acogen dentro del Convenio sobre el R4Sgimen 
de Industrias Centramerlca.n.as . 4'.le ~tegración a 
la planta iprodUctora de dichos artleulos iestable
cldas a la fecha de este Protoclillo en la República 
de Gua.tema.la. 
., .• ~· 1 Artículo 20 '·'. · -

Loa derechOI y obligaciones que ·se eatlpulan 
en tl preaent.e Protocolo aerán ~licables a la 

! El Consejo Ejecutivo dete11D1lnará la lista de 
ilpos y ta.maftos de llantas y neumá.ticos que se 
rá.n amparados por este Protocolo en su fecha 
Inicial de vigencia. Dicha Hsta podri. ser am
pliada por el Consejo Ejecutivo previa comproba
ción de los tipos adicionales de llantas y neurná.- · 
tlcos que la fá.brica produzca en condiciones ade
euadas para abastecer el mercado centroame
ricano. Las adiciones a la lista podrán ser he
chas cada seis meses y serán publicadas pot el • 
Consejo Ejecutivo para e!eoto de ~a claslfiaclón 
aduanen que correeponda. Para el mismo efecto 

• .t; ~ 
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será publicada ta lista; inicial de llantas y neumá- 629--01-02--01. !La. autorización se hará por 
ticos para automóviles y camiones a que se ha.ce el monto que sea rui-cesario para ·asegui;'ar un·'~ 
refer.encia en este Articulo. bastecimiento adecuado del m~o. ::~,:rJI(>:.;.~· 

11..:....1nverswn y composición del capital 

Articulo 21 

La empresa f>ropieta.rla de la planta de integra
ción ha invertido en la misma el equivalente a
proximado de 5.000,000.00 de dólares de los Es-. 
tados Unidos de América. El capital social de la 
empresa equivalente a 2.~00.000.00 de dólares, estl\ 
coI1{rtitúido en una proporción mayoritaria de ca
pital originario de Centroamérica.. Una propor
ción igual de cualquier ampliación fUtura de ca
pital aerá ofrecida en venta, con a.nuncio público, 
al caa>ital de Ol'!gen centr98Jllericano durante un 
plazo no menor de 180 dlas. 

111-Capaci®d 

Articulo 22 .. 

La planta de Integración mantendrl\ una capa
cidad inicial de 145,000 llantas y 116,000 netmná
ticos, que deberá. ampljair a 225,000 llantas y 
180,000 neumáticos anualéa dentro de' on plazo 
no mayor de un afló, contado a partir de la fecha 
de vigencia de este Protocolo. ..... 

IV-Garaintfa de abastecim4fmto del mercado 

Articulo 23 

La planta está obliga.da a garantizar un sumi
nistro adecua.do y constante de los rtipos de nan
tas y neumáticos especificados en la lista a que se 
refiere el Articulo 20 anterior, y mantendrá en el 
mercado de los cinco ¡paises miembros iexisten
clas equivalentes al consumo medio mensual de 
dichos arUculos en el aflo anterior. 

El Consejo Ejecutivo calificará. por mayoria de 
votos, a soliicltud de cualquiera de las partes con
tratantes, los casos de lncu.mplimlento de esta 
ga.ra.ntfa. Para ello tendrá en cuenta el monto 
de las existencias registradas en los paises sig
natarios y los dem4s elementos de juicio que con
sidere pértinentes. En caso de incumplimiento, 
los gobiernos, con base en resoluciones del Con
sejo EjecuUvo, tornadas también por mayorla de 
votos, podrán autorizar mediante licencia ~· im
porta.ción de los produc:tos amparados por este 
Protocolo, la cual e9tarl\ sujeta al pago del gra
\o"'&men uniforme aoordado ¡para las llantas y nt!ll
rn4.tlcos comprendidos en el inciso arancelario 

Articulo 24 t· : . ..: · ~),u 
Si la producción o el abastecimiento de llantu 

y nauml\ticos quedaren interruma>ldoe, la. ~re
sa dar!\ aV'iso uimediato a la Secretaria Permanen
te. El Consejo adoptará todas ilas medidas que 
estima necesarias para asegürar el abastecimien
to adecuado del mercado de los paises miembros. 
Con ba&e en :resohreión que ádopte el Consejo, :los 
Gobiernos podrán extender licencias ¡para la im
portación de llantas y neumá.tlcas ¡jrocedenteS., de 
terceros' paises la cual estará. sujeta al pago del 
gravamen unifi'.>rme acordado para el inciso aran
celario 629-01--02-01. LaS resoluciones que se 
tomen de acuerdo con e&te' Articulo serán ¡por 
mayoria de votos. 

V--Garantia de precios 
Articulo 26 

La empresa. se comprom.ete a vender los pro
ductos amparados por este Protocolo ·al. ro.tamo 
precio, dentro de .condicionea tgua:le.s, a . tod~ 1~ 
distribuidores de la región; asimismo se co~ 
rnete a asegurar que los precios de venta al co:i:i,. 
sumidor final no pod.r4.n en ningún.caso exceder 
del precio de lista m4s bajo vigente el ella 1• de 
diciembre de 1962 en cualquiera de los paises con
tratantes, en condiciones de calidad compara.bl~,~ 
los ¡productos fa:bricados ¡por la planta.. ""~;··· ·e~ 

. El Consejo ·Ejecutivo fijará oportunarnenter 1<>4 
precios de venta de lu llantas y neumd.tkos IP~ 
ducldos por la planta, con base en un inform,e pre
parado por la Secretarla Permanente a.cerca de 
los precios reales que -regian en los i>aises cen. 
t.roarnericanos para productos similares y.-~,;1$ 
fecha antes seftalada. 

El Consejo Ejecutivo, a· través de su Secretarla, 
será el organismo encargado de vigilar la. correc
ta aplicación de las dÚlposlclones anterior~ y de 
autar.izaJj, en su caso, 'tas rnO<tincacioned (¡ué' sea 
acoosejabie introducir en los precfos en ra.Zón de 
variaciooies en Jos costos de producción. ·~-

VI-Régimen arancelario ~ , •. ::··:r.':· 
. Articulo 26~ ·' ., " ~~ 

Los Estados contratantes adoptan la elaslfica~ 
ción y los gravámenes uniformes a la importación 
de llantas y newná.ticos 'Qtle se . expresan en se~ 
guida: .·.;~ 

· Gravámenes uniformea, 
a .~a importación · Partida o subparti

da de la NAUCA o 
inciso arancelario DESCIRIPCION Uni- Especifico Ad valórem 

uniforme dad (Dólares (Por cien-
.por unidad) to cif) 

629-el-02 Llantas, 111.e.p. y neuml\ticos (cámaras de aire), 
para vehiculol!J die .toda clase •••••• • : •• :... ·.·:::,'"Y-':: .. ~·':-n--.;·H 

829--01-02--01 Llantas y neumáticos (cámaras de aire), 111.~.p., .:.;.:-,-~ 

en los tipos y .tamalios no producidos. por la in~ . 
dustria de integración .......... ,_ .....•... 'K.B. O;lO y~. , 10'.'~~ 

629--01-0~ Llantas n.e,p.; para. ~alquier . uso, icon. .·peso .. 
hasta de veinte kilogramos cada unidad, de Jos ..... 

·~ .• ... --

.-·~r ,,::e' 
,:;..-~ ' '-;.!,.' .. 
..... - :.1!r..z .. t'fJ .. 
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DESCRIPCION 

tamafios producidos por la industria de inte
gaclón y que figuran en la lista a quA!I se refie
re el articulo 20 del Protocolo al Convenio so
bre el Régimen de Industrias Centroamerica
nas de IntegJ11,Ción, y neumáticos (cámaras de 

~- ~ .. 

a ila Importación 
a la Mnp<>rtación 

Uni- Especifico Ad valórem 
dad (Dólares (Por cien-

por unidad) to cif) 

. : 
aire) para las mismas . . . . . . . • . . . . . . . . K.B. 0.90 10 

629---01--02--09 Lla.ntas n.e.p., para cualquier uso, con peso 
mayor de veint_e kil>gramos cada unidad, de 
los ta.maflos producidos por la industria. de in
tegración y que figuran en la lista a que se 
refiere el wrtfculo 2-0 del Pirotocolo al Conve- ,~ :: ·;·-; 
nio sobre- .el Régimen de Industrias Centro
americanas de Integracitm, y neumáticos ( cá
maras de aire) para las mismas . . • • • . • . . . K.B. 0.75 10 

Artkulo 27 

• · Le !In~~ de ipla.ntas adicionales se 
efeqt'IJ&lil1 mediante decisión del Consejo Eje
cutivo adoptada por mayorla de votos y confor
me a los procedimientos previstos en el Articulo 
IX del Convenio sobre el Régimen de Industrias 
CeJJ,troamericanas de Integra.ción, las cuales de
berán quedar sujetas a las mismas obligaciones 
en wanto a ¡preci'os, calidad y ga.rant!a de abas
tecimiento exigida en este Protocolo respecto a 
la primera, y tendrán iguales derechos genera
les. Del capital correspon<lielnte a las nuevas 
plantas, al menos ·\111 60 por ciento se ofrecerá., 
mediante anuneio ¡público, al caJpital de origen 
oentroamericano y un trefnta ¡por eiento como 
mln.imo deberá. quedar suscrito por éste. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

All't1culo 28 
Los Estados contratantes convienen en arear un 

stitema especial de promoción de a.otividades ¡pro-

ductivas, a fin de estimular el establecimiento de 
indUBtrias nuevaa en Centroamérica que sean de 
pa.rticular interés ¡para el desarrollo económko 
de la región. J 

Articulo ~ 
El intercambio comercial de los productos a.in

parados por el Artlcu.lo 31 de ~e Protocolo, que
dará. sujeto a las disposiciones del Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroamericana. 

Articulo 30 
Sin perjuicio de los niveles ·uniformes acorda~ 

dos o que se acuerden de conformidad con el Con
yenio Centroameri'cano sobre Equiparación d~ 
Grav kmenes a la Importación y sus .pJ'otocoioS, 
se establee.e un sistema de atoros cuya aplicación 
se ajustará. a las condiciones estipuladas en el 
presente ca.pltulo. 

· ... :: 
Articulo ~1 . .- ~ 

Oealtro del sistema a que se refiere el . arliculó 
precedente se acuerdan los siguientes atoros uni
formes: ,· .. 

Gravámenes uniformes 
a Ja importación Pa.rtida o subparti

da de la NAUCA o 
inciso arancelario 

DESCRIPCION Uni- Especifico Ad valórem 
uniforme dad (Dólares (Por cien- " 

por unidad) to cif) ••. _ 

-------------------------------- .. ,. 

861>-0l--OO 

Vidrio en lámina ( comtlrunente usado para 
ventanas), no elaborado, con o sin color .... K.B. 
En'Vases de vidrio (con o sin tapas de cualquLer 
material), excepto de fa.ntaBia. (garrafones, bo-
tellas, damajuanas, trascos, potes, recipientes . 
tubulares y envases similares de vidrio), inclu
so las tapas y tapones de vidrto corriente, y las 
interiores de vidrio para termos y otras vasijas 
similiraes . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 

Mi-01-00--02 Envases de cualquier .capacidad, ¡para cerveza, 
aguas gaseosas, vinos y licores (incluso ¡para 
refrescos) • . . . . • • . • • . . • . . . . . _. • . . • . K.B. 

899-12-01 Herramientas de mano, ¡para artesanos •..... 
699-12-01--01 Machetes • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • K.B. 
7Zl.-03-01 Bombillas y tubos de incandieecencia pua alum-

0.10 10 

\ -: ~ . r 
... ; ":', .~.:~ . '.lt 

. 0.06 10 

Libre 20 
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Gravámenes uniformes 
a la importación Partida o subpa.rti

da de la NAUCA o 
insiso arancelario DESCRIPCION 

Unl- Especifico Ad valórem 
dad (Dólares (Por cien-uniforme 

por unidad) to cif) 

brado eléctrico de toda clase y Voltaje, incluso 
los focos sellados ,para vehlculos ("sealed 
bearn") .•••••••.••••••••..••••••• 

721--03-01-01 Bombillas para alumbrado, de toda clase y vol
taje (excepto tubos de incandescencia y focos 
sellados para vehfculos) • . . • • • • • K.B. 1.00 10 

•721--03-01-00 Los demás . • • . . • • • . . • • . . • • • • • • • • • • 

• El inciso arancelario marcado con asterisco se establece exclusivamente con el fin de asegurar 
una aplicación uniforme de Ja Nomenclatura Arancelaria Uniforme Centroamericana (NAUCA). 

Articulo 32 

Los aforos prevl.stos en el articulo anterior co
menzarán a aplica.rae desde el momento en que 
exista ¡producción centroamericana de los corres
pondientes artlculos, y siempre que la capacidad 
insta.lada efectiva cubra por lo menos .el cincuen
ta por ciento de la demanda regional. 

Articulo 33 

La Secretarla Permanente, a solicitud del pals 
o paises in,teresados, verificará en colaboración 

· con el ICAITI, los extremos del Articulo anterior 
y notfficanl a los gobiernos miembros el resulta
do de sus investiga.clones. El gravamen se a.pll

.• canl treinta dias d-espués de la fecha de la noti
ficación escrita. 

Articulo 34 

Siempre que el sistema establecido en virtud de 
las norm~ precedentes pudiera originar impor· 
taciones especulativas de productos extranjeros, el 
Consejo Ejecutivo, a petición de cualquiera de las 
partes contratantes, podrá. decidir sobre la nece
sidad de que los paises sometan a restricciones o 
cuotas la importación de dichos productos en cual-

., quier tiemipo anterior a la fecha en que hubiere de 
iniciarse la producción centroamericana. 

comprobare que dichos precios son indebidamente 
altos con relación a los precios normales de mer
cado de articulos similar.es, el Consejo Ejecutivo, 
con base en el estudio que realice al efecto la Se
cretarla Permanente y en colaboración con el Ins
tituto Centroamericano de Investigación y Tec
nologla Industrial, podrá. autorizar que las impor
taciones se sujeten al ¡pago de los aforos unifor
mes acordados en el Convenio Centroamericano 
sobre Equiparación del Gravá.men a la Importa
ción y sus Protocolos o, en su defecto, de los afo-
1'06 nacionales vigentes a la fecha de suscripción 
del presente Protocolo. 

El ConBejo ,podrá. autorizar importaciones en la 
cuantia que fuere necesaria para cubrir los dé
ficit que sean determinados por el mismo, con 
base en un estudio realizado al efecto por la Se
cretarla Permanente, sujetas al pago de los afo
ros a que se refiere el párrafo anterior. 

CAPITULOV 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 38 
Este protocolo será. será. sometido a :ratifica

ción en cada Estado de conformidad con las res-
-- Los gobiernos actuart\n conforme a las reso- pectivas normas constitucionales o legales. 

! luciones adoptadas por el Consejo. 

· • Articulo 35 

La adición de nuevos rubros a la lista de pro
ductos contenida en el articulo 31, se sujetará. a 
la 8U8Cripción de protocolos adicionales, que senln 
negociados en el Consejo Ejecutivo. 

..i\rtlculo 36 

Las actividades industriales que estén gozando 
.del sistema especial de promoción de actividades 
productivas creado en el presente Ca.pltulo, no po
dnln acogerse a los beneficios del Convenio so
bre el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración; asimismo, las actividades indus
triales acogidas a ~ filtimo Convenio no podn1n 
gozar .de los beneficios de dicho sistema especial. . . . ., 

Articulo 37 

· • El Consejo Ejecutivo, mantendrá. una estrecha 
vigilancia sobr,e los precios de los articulos am
parados por este sistema especial. Cuando se 

Loa instrumentos de ratificación deberá.n depo
sitarse en la Secretaria de la Organización de Es
tados Centroamericanos. :El Protocolo entranl en 
vigor ocho dias después de la fecha .en que se 
deposite el tercer instrumento de ratificación, 
para los tres primeros ratificantes, y, para los 
subsiguientes, en la fecha de depósito d.e sus res
pectivos instrumentos. 

Articulo 39 

La duración del presente Protocolo estairá. suje
ta a •la del Tratado General de Integración Econó
mi~ Centroamericana. 

Articulo 40 

La Organización de Estados Centroamericanos 
senl la depositarla del presente Protocolo, del 
cual envlanl copias certificadas a las Cancillerias 
de cada uno de los Estados contratantes, y a la 
Secreta.ria Permandrte del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana.; asi
mismo les notificará. inmediatamente del de¡pó-

: 'l:' ..,. 
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sito de cada uno de los instrumentos de ratifica- Comwúquese: Casa Presidencial. - Managua, 
ción. Al entrar en vigor el Protocolo, !Procederá. Distrito Na.clonal, cuatro de Abril de mil nove
también a enviar copia certificada del mismo a cientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK. ...:... El 
la Secretaria General de la Organización de las Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Naciones Unidas para los fines de registro que Exteriores, por la Ley, Carloa Manuel P6rea Alon., 
seflala el Articulo 102 de la Carta de dicha Or- ao'. 
ganización. Por CUanto: 

En Testimonio de lo cual, los respectivos pleni
potenciarios firman el presente Protocolo en la 
ciudad de San Salvador, Rept'.iblica de El Sal
vador, el dia veintinueve de Enero de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Por el Gobierno de Guatemala: 
Julfo Prado Garcia 8ala3, 

Ministro de Integración Centroamericana. 

Por el Gobierno de El Salvador: 

Salvador Jdu.regui, 
Ministro de Economla, 

Por el Gobierno de Honduras: 
Joge BUC8o Arla.9, 

Ministro de Economta y Hacienda. 

.Por el Gobierno de Nicaragua: 

Guataoo A. GueTTero, 
Ministro de Economla. 

,por el Gobierno de Costa Rka: 

Rodal/o Trejoa .Donald.9on, 
Director de Economia. 

RENE SCHICK, 

Presidente de la Rep(lblka de Nicaragua 

Por CUanto: 

El dia veintinueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y tries loe Ministros de Economla de Cen
troamérica en nombre de sus respectivos Gobier
nos suscribieron en San Salvador durante la Oc· 
tava Reunión del Comité de Cooperación Econó
mica del Istmo Centroamericano, celebrada del 21 
al 29 de Enero de 1963 en dicha ciudad, el PRO
TOCOLO AL CONVENIO SOBRE EL REGI
MEN DE INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS 
DE INTEGRACION, cuyo texto aparece publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Por cuanto: 

El dia cuatro de Abril de mil novecientos se-
1enta y ouatro se dictó el siguLeinte Acuerdo: 

''No. 3 
El Presidente de la Rept'.ibllca, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el "Protocolo al Convenio 

sobre el Régimen de Industrias CentroamericanaB 
de Integración" y el "Protocolo al Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de Gravámenes 
a la Importación", suscrito :por 'los Mi.niBtros de 
Economia de los cinco ¡>a1ses centroamericanos 
en la Octava Reunión del Comité de Cooper&ción 
Económica del Istmo Centroamerica.no, celebra
da en San Salvador del 21 al 29 de Enero de 1963. 

Segundo: Someter dichos Protocolos a la ap~ 
bación del Honorable Congreso Nacional. 

El dia seis de Agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro s.e dictó la siguiente Ley: 

"El Presidente de la Rept'.iblica, 

Sabed, 
Que el Congres_o ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 201 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico: Aprobar el "Protocolo al Convenio so
bre el -Régi.men de Industrias Centroamericanas 
de Integración" y el "Protocolo al Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de Grav4menee 
a la Importación" de !os cincO paises centroame
ricanos en la Octava Reunión del Comité de Coo
peración Económica del Istmo Centroamericano, 
celebrada en San Salvador del 21 al 29 de Enero 
de 1963. 

Esta -Resolución deberá ser ,publicada en "[.a 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá.mra de 
Di.putados.-Ma.nagua, D. N., 3 de Junio de 1964. 

J. J. Morales Marenco, 
D. P. 

Cé8(1.r Ace,,edo Q., 
D.S. 

Olga N. de Baballoa, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cá.mara del Senado. 
Managua, D.N., 4 de Agosto de 1964. 

Pabw Renier, 
s.s. 

Orisanto Bacasa, 
S. P. 

ll'emando M8dína M,, 
s.s 

Por Tanto Ejecutese.-Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, seis de Agosto de 
mil novecientos sesenta. y cuatro. 

RENE SCHICK, 
·Presidente de la Rep6blica. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

Al/onao Ortega Urbma,,. 

Por CUanto: 

El ella. diez de Octubre de mil novecientos se
senta y cuatro se dictó el siguiente Decreto: 

"No. 6 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el "PROTOOOLO AL CON· 
VENIO SOBRE EL 'REGIMEN DE INDUSTRIAS 
CENTROAMERICANAS DE INTEGRACION'' '1 
"?ROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERI· 
CANO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVA-
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MENES A LA IMPORTACION", suscritos por los 
Ministros de Economia de los cinco paises centro
americanos, en la Octava Reunión del Comité de 
Cooperación Económica del Isbno Centroameri
cano, celebrada 11!111 San Salvltdor del 21 al 29 de 
Enero de 1963. 

Segundo: Ex.pedir el correspondiente Instru
mento de Ratificación para ser depositado en la 
Secretaria General <Le la ODECA. 

Comunlquese: casa Presidencial.-Managua.
Distrito Nacional, diez de Octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.~RENE SClllCK.-El 
MinJstro de Estado en el Despa.cho de Relaciones 
Exteriores, Alf<Ynao Ortega Urbina". 

Por Tanto: 
Elqxido el Presente Instrumento de Ratificación 

firmado por MI, sellado con el Gran Sello Nacional 
y refrendado por el Sefior Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores para ser 
depositado en la Secretaria General de la Orga
nización de Estados Centroamericanos. 

Dltdo en Casa Presldencial.-Mana.gua, Distrito 
Naclonal, a ti.os nueve días del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

(f) RENE SCHICK. 
º(L.G.S.N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
(t)Alf<Yn80 Ortega Urbina. 

(L.S.) 

PROTOCOLO AL CONVENIO CENTRO
AMERICANO SOBRE EQUIPARACION 
DEGRAVAMENESALAIMPORTACION 

PROTOCOLO DE SAN SALVADOR 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, 

Con Base en las disposiciones del Articulo XII 
del Convenio Centroamericano sobre Equilparaclón 
da Grayá.rnenes a la Importación y de conformi
dad con ti.as modalidades alll establecidas para 
renegociar gravámenes uniformes y la clasifica
ción arancelaria unificada, 

Han Decidido celebrar el presente Protocolo a 
dicho Convenio, a cuyo ef.ecto han designado sus 
respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelenda el Seftor Presidente de la Repd
bllca de Guatemala, al aefior Julio Prado Garcla 
Salas, Ministro de Integración Centroamericana; 

Su Excelencia el Seft.or Premdente de la Repú
blica de El Salvador, al seft.or Salvador JáureguJ, 
Ministro de Economla.; 

Su Excelencia el Seft.or Presidente de la Rep<i
blica de Honduras, al seft.or Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Econom1a y Hacienda; 

Su ~elencla el Seft.or Presidente de la Repd
blica de Nicaragua, al seft.or Gustavo A. Gw:lrrero, 
Ministro de Econom1a; 

Su Excelencia el Seft.or Presidente de la Repd
blica de Costa Rica, al seft.or Rodolfo Trejos Do
naldson, Director de Economia; 

quienes, después de haberse comunicado sus res-

pectivoe Plenos Podeiies y hallarlos en buena y 
debida forma convienen en lo siguiente: 

Artlculo I 
Los Estados contratantes c:onvienen en modifi

car mediante el present.e Protocolo los graváme
nes uniformes y la clasificación arancelaria acor
dados en el Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la lnq>ortool.óll. y 
sus protocolo.9, para los rubros y en la forma que 
se indica en las Listas A y B que fonnan parte 
integrante de este instrumento. 

'Arttculo n 
Este Protocolo será sometido a ratifica.ción ,en 

cada Estado, de conformidad con las respectiyas 
normas constitucionales o legales. 

Los instrumentos de :ratificación deberán depo
sitarse en '1a Secretaria GeMral de la Organización 
de Estados Centroamericanos. El Protocolo en
trará en vigor ooho dlas después de la fecha en 
que se deposite el tercer instrumento de ratifica
ción para loa tres primeros ratificantes, y para 
los subsiguientes, en la fecha de depósito de BU 

respe.ctivo instrumento. 

Artlculo m 
La Secr.etari8. General de la Organización de 

Estados Centroamericanos será la deposita.ria del 
presente Protocolo del cual enviará coplas cer
tificadas a las Cancillerias de cada uno de los 
Estados contratantes, y a la Secreta.ria Perma
nente del Tratado General de Integración Eco
nómica .Centroamericana; asimismo las notifica
rá del depósito de cada uno de los instrumen
tos de ratificación. Al entrar en vigor el Proto
colo, procederá también a enviar copia certifi
cada de éste a la Secretaria General de la Or
ganización da las Naciones Unidas, para los fi
nes de registro que seftala el Articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Art1culo r:v 
La duración del presente Protocolo estará con

diciona.da a la vigencia del Convenio Centroame
ricano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Jmportoolón. 

En Testimonio de lo cual. los respectivos Ple
nipotenciarios firman el presente Protocolo en la 
ciudad de San Salvador, el d1a veintinueve del 
mes de enero de mil n<>yectntos sesenta y tres. 

Por el Gobierno de Guatemala: 
.Tulio Prado Garcla Ba'laa, 

Ministro de Integración Centroamericana. 

Por el Gobierno de El Salvador: 
BaZ'IXJdqr .TdM.regm, 

Ministro de Econom1a. 

Por el Gobierno de Honduras: 
.Torge Bueao Arias, 

Ministro de Economia y Hacienda. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 
Gustavo A. Guerrero, 

Ministro de Econom1a. 

Por et Gobierno de Costa Rica: 
Rodo'lfo Trejoa Donaldson, 

Director de Econornla. 

1 
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Llsta A 
EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Nota General 
Loe Estados contratantes convienen en adoptar de inme.diato el gravamen unifonne especi

ficado en el presente anexo para las importaciones procedentes de paises no signatarios del cuar
to Protocolo al Convenio Centroamerica.no sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, 
en sustitución a lo.s acordados para los mismos rubros en dicho Convenio o Protocolos anterio
res a éste. 

Gravámenes uniformes 
a la importación Grupo, partida o 

subpartida de la 
NAUCA o indso 

arancelario 
uniforme 

DENOMINACION Uni- Especifico Ad valórem 
dad (Dólares (Por clen

por unidad) to cif) 

Becdón 0.-J>rodtlctOB alimenticW.! 

081-09 Desperdicios alimentldos y alimentos prepara
dos para animales, n.e,1p. . . • • . . . . . . . . . . 

081-09--01 Alimentos para animales mezclados con pro-
ductos químicos y bfológicos tales como polVo 
de huesos, sangre desecada, etc. . . . . . . . ... 

081-09--01--01 Mezclas con productos o subproductos de arroz, 
ma1z, sorgo, maicillo, núlo, millo, melaza, afre
cho de trigo, feche Integra y descremada en 

081-09--01--09 

081--09-02 

081-09--02--01 

081-09--02-09 

000-09--03 

099---09-03--01 
099--09--03--02 

l ... 

polvo.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . K.B. 
Los demás . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . K.B. 
InSt"'mento que ae modifica: 
Lista A, Convenio Centroamericano sobre Equi
paración de Gravámenes a la Importación. 
Desperdicios alimenticios y alimentos .prepara
dos para animales, n.e;p. . . . . . . . . . . . . . ... 
Preparados con .productos o subproductos de 
arroz, mafz, sorgo, maicillo, milo, millo, melaza, 
afrecho de trigo, leche Integra y descremada 
en polvo. . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 
Los demás . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

InStrumento que 86 modifica: 
Lista A, Convenio Centroamericano sobre Equi
para.ci'ón de Gravámenes a ~ Importación . . . . 

' Levaduras y fermentos de toda clase, en cual
quier forma, excepto los para uso farmacéu-
ticos y las enzimas. . • . . • . . . . . . . . . . . . 
Levaduras y fermentos naturales, frescos . . . . K.B. 
Levaduras y fermentos naturales, deshidrata-
dos (equiparado en forma progresiva, véase la 
Lista B) ....................... . 
Los demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear) (e.qui parado en forma in-

0.Q5 
Libre 

0.05 
·Libre 

0.35 

20 
10 

20 
10 

10 

media.ta, véase la Lista A del Convenio) • . ... 
InStrumento que 86 modifica: ·_ ~ 

-.. i : Listas A y B, y anexoe 2 a 5 de la Liata. B, 
Convenio Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación . . . . . . . . . . 

Sección 6.-Arttculos manufacturadoa c"lasi/icadoB 
aegaK ei material 

641-03--00 Papel corriente para empacar y envolver, con 
. , o sin anuncios (papel kraft, papel de paja Y 

otros similares) n.e.p, . . . . . . . . . . . . . · · · 
641-03-00-01 Con impresiones (equiparado en forma inme

diata para Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Nicaragua en la Lista A del Protocolo de 

· Mana~11.a y en forma progresiva ipor Costa Ri
ca en el Protocolo de AdheMón de Costa Rtca 
al Protocolo de Managua •••• , • • • • • • • • • 

"·1 

: ::J 
. : i.i.4 

·:d· 
·:-;~-~ 
-¡ : .... • 

:r 

i 
. 1 : 
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DENOMIN ACION Uni
dad 

641-03-00-09 Sin bn,presiones . . . . • • . • • • . • • . • • • . • . K.B. 

651-06 

651-06-02 

651-06-02-01 

651-06----02--09 

Instrumento que 86 modifica: 
Lista B y Anexos :;,, 3 y 4 a la Lista B, Proto-
colo de Ma.nagua •••••••••••••••••••• 
Hilazas e hilos de fibras artificiales o sin-
téticas y de vúlrio hilado .•••••..•••... 
Hilazas e hilos de otras fibras artificiales o sin
téticas y de vidrio hilado. . • • • • . • . . . • • .•• 
Hilos texturizados, de fibras artificales o sin-
téticas. • . . • . • • • • . . • • . • • • K.B. 
Los demás . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . • K.B. 
ln8trnmentos que se modifican: 

Lista B y anexos 1 a 4 de la Lista B, Protocolo 
de Managua; Anexos 2 y 3, Protdcolo de Adhe

sión de Costa Rica al Protocolo de Managua. 
662-02-00 Azulejos, baldosas, cafterfas y otl'Q9 materiales 

de arcillla para construcción, excepto los de ba
rro ordinario y arcilla ordinaria cocida .. 

662-02-00-01 Azulejos y mosaieos • • • . . • . . . . . . . . K.B. 

662-02-00-09 Los demás . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . K.B. 
Instrumento que se modifica: 
Lista B y Anexos 1 a 4 de la Lista B, Proto
colo de Managua; Anexos 2 y 3, Protocolo de 

Adhesi6n de Costa Rica al Protocolo de Mana-
gua .• •.•••.••••....•••••••••••• 

681--04--00 Viguetas, vigas, 4.ngulos, perfiles, secciones; 
·barras y varillas para reforzar concreto, incluso 
las varillas redondas y cuadradas para fabri-
car tubos ...................•..•. 

681-04-00--02 Viguetas, vigas, secciones, ángulos y perfiles 
hasta de 7.62 centfmetros (3 pulga.das) .por su 
lado mayor; platinas hasta de 17.78 (7 pulga- · '· · 
das) de ancho; y varillas hasta de 3.175 centl-
metros (1.25 pulgadas) de diámetro K.B. 
ln8trnmento que se modifica: 
Lista B, Protocolo de San Jos6.. . • 

684--02-02 Barras, varillas, flejes, alambre y cintas de alu
minio y sus aleaciones •.........•..... K.B. 
ln.Ytrumento que 86 modifica: · 
Lista B y Anexos l, 3 y 4 a la Lista B, Proto
colo de 8a;n José 

Sección 7.-Maquinaria y material de trGMporte 

721-13-00 Cables y a:lambres aislados para conducir la 
electricidad, provistos o no de bornes o termi
nales de conexión (Incluso alambre esmaltado o 
aislado mediante oxidación anódica) . . . . . . K.B. 
ln.Strumento que se modifica: 
Lista B y Anexos 1, 3, 4 y 5 a la Lista B, Pro
tocolo de San Jos6. 

Lista B 
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Gravámenes uniformes r 
a la importación 

Especifico Ad valórem 
(Dólares (Por cien

por unidad) to clf) 

0.05 10 

0.20 
0.05 

0.20 
0.10 

0.03 

0.20 

0.15 

20 
15 

' 
10 

15 

··~·-

; ; '-!', ¡ L .. 

:- 'L •• f t l"':tJ 

. ; .. .I . -, .,. , 
15 

·, .• ~ ... l 

;·; 1 r.11 

EQUIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Primera Parte 

, .. ._ ~\ 

. •· . ( . 
Gravámmies tmiformes por alcatnzar, periodo de tra~ y aforos inicial& 

de que parten loa Estados contratantes 

Nota General ·:. 

Los Estados contratantes convienen en establecer y adoptar ¡progresivamente el gravamen 

uniforme especiflea.do en la columna (1). Dioho gravamen uniforme se alcanzara al finalizar el pe-
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riodo de tn.nsición que seft.ala en la columl\a (II). ABimismo acuerdan iniciar la equiparación p&1.r

Uendo del atoro que aparece en la columna (m) y ajustarlo a las variaciones anuales de a.u.mento o 
disminución que sean necesarias para llegar al gravamen uniforme por alcanzar. Los afOl'Ol!I 
aplicables durante cada uno de los afios del periodo de transición a.parecen para cada pals, en la 
Segunda Parte de esta Lista. 

. ' 
'"""· lllrfla • sult· 
11111tllla • la NAUCA DENOMlllACION 

• •d11 -•ar11 ... ,.,... Unl· .. .. . . .. .. . . dU 

' .. . . . . . . 
8eooi6K 0.-Productos alimenticios: 

099--09--00---01 

099--09--03---02 

IJevaduras y fermentos' ·<te· 
toda dase, en cualqüier for
ma, excepto los para uso fa.r
macéutico y lRB enzimas 
Levaduras y fermentos natu
rales, frescos e<¡niparados en 
forma inmediata, véa.le la 
Lista A) 

(1) 

Gmimenes uniformes .. 1111' altanur 

Especlllcl Ad-1116rtt11 
(D61am (Porclenll 

por unidad) Clf) 

Leva.duras y fermentos natu
rales, deshidratados. . . . . . K.B. 0.50 10 

099--09-03---09 Los demú (incluso levaduras 
a.rti!ficiales y ~lvos para. 
hornear) (equipara.do en for- · 
ma inmediat&, véase la Lista 
A del Corwenio) 

Inatnimento que ae modifico.: 
Listas A y B y Anexos 2 A 5 
de la Lista B, COIM1etlto cen
troamericano aobre Bqtúpara-
ción do Graivdmenea a la Im
portacf6tl.. 

K.B. 

K.B. 

Segunda Parte 

(11) (111) 

l Aforas 1 nl~laltS de que 

ttf parlt11 In Esb!M 
contrabaltS .. ... . 

Especifico Ad nl6Ntll 
~S' (D611m (Porcl111te 
:a ,,., uelda•) CIO -.. 

3 El Salador: 
0.20 8 

Honduras y Nicaragua 
0.15 10 

Moros B¡>licables durante el periodo de transición 

Nota General 

Los Estados Contratantes, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la ( cotum
na m de la Primera Parte de esta Lista B) y llegar al gravamen Ul)if~rmado a.corda.do ( co
lumna I de la Primera Parte de esta Lista B), en el periodo de transición establecida ( colum
na n de la Primera. P~ de esta Lista B) convi~n en a.plicar en cada uno de los anos del 
Periodo de transición, los atoros que en esta Seg1.mda Parte se indican. • 

Putl ... ~ 
• ta NAUCA 1 IM1111 

llUCllule ........ D!llOMINACION 

Booct6n 0.-Productoa alimenticfos: 

000--09---03 Levaduras y fennentos de to
da clase, en cualquier forma, 
excepto loe para uso farma
céutico y las enzimas. 

099--09-08---01 Levaduras y fermentos natu
rales, ~escoa ( equl~arado en 
forma inmediata, véase la 
Lista A) 

Alin del 
U•ldld 1111Flotll de 

truslcl .. 

Esldl 
ceatr.· 
tute 

\foras apllclllltS dllruh 
el perlMlo de translcl .. 

ES111Clflco 
(D61am 

por unlad) 

Mnl61M 
(P1rcletlte 

Clf) 

..._ 

.. 
•·. 

,. 
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Partida • llllltlartlda 
• la NAUCA 1 lllCISI 

llnllctlll'I• 
ulfwme 

DENOMINACION 

009----09--03--2 Levadtl.ras y fennentos natu-

AllS•I 
U1ldall perla di 

tn11Slcl•1 

AfwM allllcallla ........ 
•• ...,, ... trusld .. 

Estlde --------v.-
taat. Es111Clftce M-wal•mt 

<D•I- (hld•t. 
lllfHlllld) Clf) 

rales, deshidratados . . . . .· . K.B. Primero El Salvador 0.20 8 

~ Los demás (Incluso levaduras 
artüicialec¡ y ¡polvos para hor
near) (equiparado en fonna 
~n.mediata., véase la Lista J\ 

· del Canvetiio) • 

RENE SCHICK, 

Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El día veintinueve de Enero de, mil novecientos 
sesenta y tres los Ministros de Economia de Cen
troamérica en nombre de sus respectivos Gobler
ROS wscribieron en San Salvador durante la Oc
tava Re1mlón del Comité de a><>peración Econó
mica del 1,9trno Centroamericano, celebrada del 
21 al 29 de Enero de 1963 en dicha ciudad, el PRO
TOOQL.O AL CONVENIO CE>NTROAMERICANO 
SOBRE EQUIP ARACION DE GRA V AMENES 
A LA IMPORTACION, cuyo texto y ane"9s apa
recen publicados en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Por Cuanto: 

El día cuatro de Abril de mil novecientos se
senta y cuatro se dictó el sl8lJllente Acuerdo: 

"No. 3 

El Presidente de la Rep(lblica, 

Acuerda: 

Primero: ~robar el "Protocolo al Convenio 
sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de lntegractón" y el "Protocolo al Convenio Cen
troamericano sobre Elquiparaclón de Gravámenes 
a la Importación", suscritos por los Ministros de 
Economfa de los cinco paises centroamericanos en 
la Octava Reunión del Comité de Cooperación Eco
nómica. del Istmo Centroamericano, celebrada en 
San SalvadQr del 21 al 29 de Enero de 1963. 

Segundo: Someter dichos Protocolos a ia apro
be.clón del Honorable Congreso Nacional. 

Comunlquese: Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de Abril de mil nove
cientos Se!lenta y cuatro.- RENE SCHICK. -
El Hinistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, por la Ley, Carlos Maniwl P6rez 
Alonso". 1 ,, 

Por cuanto: 
El d1a seis de Agosto de mil noveclento sesenta 

y cuatro ae dictó la sig\.tente Ley: 

Honduras y 
Ni ca.ragua 4).15 

Segundo El Salvador 0.30 
Hondunay 
Ntca.ragua 0.27 

Tercero El Salvador o.4,0 
Honduras y 
Nicaragua 0.33 

"El Presidente de la Repdblica, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

10 
9 

10 
9 

10 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

ResoluciÓlll No. ZOl 

La Cámara de Dl!putados y la Cámara del Senado 
de la Rep6blica de N:lca.ragua, 

Resuelven: 

Unlco: Aprobar el "Protocolo al Convenio so
bre el Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración" y el "Protocolo al Convenio Centro
americano sobre Equ~aración de Gravámenes a 
·la Importación" de los cinco ¡paises centroameri
canos en la Octava Reunión del Comité de Coo
peración Económica del Istmo Centroe.mericano, 
celebrada en San Salvador del 21 al 29 de Enero 
de 1963. 

Esta Reeolucftm deberá eer publicada en "La 
·Gaceta", Dia.J'io Oficial. 

Dado en el Salón de S&lliones de la Cámara de 
Diputados.- Managua, D. N., 3 de Junio de 1964. 

J. J. Morale8 Marenco. 
D,P. 

César Acevedo Q. <Jlga N. de Baballoa, 
D.S. D.S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado.-Ma
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1964. 

Pablo Rener, 
s.s. 

Criaanto 8GCa8<J, 
S.P. 

Fernando Medina M.,' 
s.s. 

Por Tanto, EjecCitese.- Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, seis de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

RENE ~ICK, 

Presidente de la Rep(lblica. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterloree, 

Al/OMO Ortega Urbina .... 

_¡ 

' ·! 
i 
!¡ 
!J 
'· ij 
i' ,, 
11 

" 1 
·' :i 

.1 

;I 

!l 1. 

www.enriquebolanos.org


3110 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

<e 
•• . Por Cuanto: 

El dia diez de Octubre de mil novecientos se
senta y cuatto se dictó el siguiente Decreto: 

"No. 6 
El Presidente de la R~ública, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el "Protocolo al Convenio 

sobre e1· Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración" y "Protocolo al Convenio Centro
americano Sobre Equiparación de Gravámenes a 
la Impdrtación", •suscritos ~r los Ministros de 
Econonüa de •los cinco paises Centroamericanos, 
en la Octava Reunión del Comité de Cooperación 
Económica del Istmo Centroamericano, celebrada 
en San Salvador del 21 al 29 de Enero de 1963. 

Segundo: Expedir el correspondiente Instru
mento de Ratificación para ser depositado en la 
Secretaria General de la ODECA. 

Comuniquese: Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, diez de Octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. RENE SCHICK. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Alfonso Ortega Urbtna" • 

Por Cuanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratificadón 

firmado por Mi, sellado con el Gran Sello Nacio
nal y refrendado por el Seftor Ministro de Estado 
en el Despa.oho de Relaciones Exteriores para ser 
depOSitado en la Secretaria General de la Organi
zación de Estadps Centroamericanos. 

Dado en Casa. Presidencial.-Managua, Distrito 
Nacional, a loe nueve ellas del mes de Junio de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

(f) RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

(L.G.S.N.) 
El Ministerio de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f} Alfanso Ortega Urbina. 

(L.S.) 

tocolo al Convenio Centroamericano sobre Equipa
ración de Gravámenes a la Importación, sulfCrito 
en Managua en esa misma fecha; y en el Arti
culo XIX del Protocolo de San .José, suscrito el 31 
de Julio de 1962. 

Considerando que es urgente completar la cons
titución del arancel uniforme a la importación, a 
fin de perfeccionar el Merca.do Común Centro
americano; 

Han Decidido celebrar el presente Protocolo al 
Convenio Centroamericano sobre IDquiparación de 
Gravámenes a la Ima>ortación, que se denominará 
Protocolo de Guatemala, a cuyo efecto han desig
na.do sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Seftor Jefe de Estado de la 
República de Guatemala, al seft<;J" Catlos Enrique 
Peralta Méndez, Ministro de Economía; 

Su Excelencia el Seftor Presidente de la 
República de El Salvador, al seftor Tomás Alfon
so Medina, Subsecretario de Economia; 

Su Excelencia el Seftor Jefe de Estado de la 
República de Honduras, al seftor Edgardo Dumas 
Rodriguez, Ministro de Economia y Hacienda; 

Su Excelencia el Sefíor Presidente de la 
República de Nicaragua, al seftor Jorge Armijo 
Mejia, Viceministro de Economia; 

Su Excelencia el Seftor Presidente de la 
República de Costa Rica, al sefíor Bernal Jimé
nes Monge, MiniStro de Economia y Hacienda-; 
quienes, después de haberse comunicado sus res
pectivos Plenos Poderes y de hallarlos en buena y 
debida forma, con:vienen en lo siguiente: 

CAPITULO I 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES 

A iLA IMPQRTACION 
Articulo I 

Los Esta:dos contratantes Convienen, de con-, 
formida.d con el Articulo IX del Convenio Cen
troamericano sobre IDqui¡paración de Gravámenes 
a la Importación, en ampliar, mediante el :presen
te Protocolo, laa Listas A y B del cita.da Conve-

Articulo II 
PROTOCOLO DE GUATEMALA AL CONVENIO nio. 
CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPARA
CION DE GRA V AMENES A LA IMPORTACION iLas Partes contratantes adoptan de inmediato 

los aforos y la denominación arancelaria especifi
ca.dos en la Lista A anexa, la cual forma parte 
integrante del presente Protocolo . 

NOTA: -Los gra,"limenes que aparecen en las 
listas, anexos y apéndices, de este Protoco-

. ¡. lo, no eutrarán en vigor deSde el dia de hoy, 
sino que requerirá.u para su vigencia el De
pósito por parte del Gobierno de Nicaragua 
del instrumento de ratificación que lo con
tiene_, en la Secretaria de la Organización 
de los Estados Centroamericanos ( ODECA). 

(Protocolo de Guatemala) 
Los Gobiemoo de las Repúblicas de Guatemala, 

El Salvador, Hondura.S, Nicaragua y Costa Rica, 
En virtud de los compromisos contra1dos en el 

Articulo I del Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Importación, 
suscrito en San José, Costa Rica, el 19 de Sep
tiembre de 1959; en el Articulo II del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica
na, suscrito en Managua el .13 de diciembre de 
1960; en el Articulo Primero Transiorio del Pr9-

Articulo m 
De conformidad con el régimen transitorio de 

equiparación ai:ancelaria progresiva establecido 
en el Articulo XIV del Convenio Centroamericano 
sobre Equliparación de Gravámenes a la Im¡porta
ción, las Partes contratantes convi~ en adop
tar, ll'especto de los productos comprendidos en la 
Lista. B de este Protocolo, los gravámenes wrl
formes que figuran en dicha Lista (columna I), 
ajU.lltándose ca.da una de las Partes al Plazo ( co
lumna II), a loe aforos iniciales (columna m), 
y a la denominación arancelaria que se establece 
en la misma. 

En los anexos 1 a 5 de la Lista B figuran los 
aforos aplicables por cada una de las Partes con
tratantes durante cada afio dei periodo de tran
sición. 

(~ 

·~ ·-~· 
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~. 
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La Lista B y sus anexos 1 a 5 forman parte in
tegrante del Presente Protocolo. 

CAPITULO 11 
MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Y SUS PROTOCOLOS 
Articulo IV 

Los Estados contratantes acuerdan, de con
fonnidad con el Articulo XII del Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de GravAmenes 
a la Importación, modificar la Lista B y a.nexos 
de dicho Convenio y las Listas A y B y anexos 
de los protocolos suscritos en Managua y San 
José, el 13 de diciembre de 1960 y el 31 de Julio 
de 1962, respectivamente, en los términos que se 
indican en los apéndices 1 y 2 de este Protocolo, 
que forman parte integrante del mismo. 

CAPITULO ID 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Articulo V 
Las Partes Contratantes convienen en adoptar 

los aforos y la denominación arancelaria conte
nidos en el Apéndica 3 de este Protocolo, que for
ma parte integrante del mismo. Los gravámenes 
comprendidos en dicho Apéndice, son Jos únicos 
aplicables a la importación, conforme a lo dis
puesto por el Articulo V del Convenio Centro
americano sobre Equiparación de Gravámenes a 
fa Importación. 

Asimismo, previa aprobación del Consejo Eje
cutivo, cualquiera de las Partes podrá. variar, 
unilateralmente, los niveles arancelarios acordados 
en el Apéndice 3, siempre que la modificación sea 
con el .propósito de llegar a un nivel intermedio 
del má.xlmo y m1nimo má.s cerca.no, acordados 
para cada inciso. Estas modificaciones no se 
consideraran como renegociación de aforo. 

Ademá.s, en un plazo no mayor de cuatro aftos a 
¡partir de su vigencia, acordarán los gravámenes 
uniformes respectivos. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo VI 
Este Protocolo será. sometido a ratificación en 

cada Estado, de conformidad con las respectivas 
normas constitucionales o legales. 

Los instrumentos de ratificación deberán depo
sitarse en la Secretaria General de la Organiza-

ción de Estados Centroamericanos (ODECA). El 
Protocolo entrará en vigor ocho dlas después de 
la fecha en que se deposite el tercer instrumento 
de ratificación, para los tres !Primeros ra.tifican
tes, y, para los subsiguientes, en la fecha de depó
sito de sus respectivos instrumentos. 

.Artléulo VII 
La Secretaria General de la Organización de 

Estados Centroamericanos será la depositaria. del 
presente Protocolo, del cual en\1an1 coplas certi
ficadas a las Cancillerlas de cada uno de 1011 Es
tados contratantes y a la Secretarla Permanente 
del Tratado General de Integración Ecónomica 
Centroamericana ( SIECA), notificándoles asimill
mo del depósito de cada uno de los instrumentos 
de ratificación. Al entrar en vigor el Protocolo, 
procederá. también a enviar copia certificada de 
éste a la Secretarla General de la Organización de 
las Na.clones Unidas, para los fines de registro que 
seftala el Articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Articulo vm 
La duración del presente Protocolo estara con-' 

diclonada a la vigeneia del Convenio Centroame
ricano sobre Equiparación de Gravá.menes a la 
Importa.ción. 

En Testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios 
firman el presente Protocolo en la Ciudad de Gua
temala, Rep\1blica de Guatemala, el dfa primero 
del mes de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Por el Gobierno de Guatemala: 
Carlos. Enrique Peralta M6de%, 

Ministro de Economla. 
Por el Gobierno de El Salvador: 

Tomda Aljonoao Medina, 
Subsecretario de Economfa. 

Por el Gobierno de Honduru: 
Edgard.o Dumas Rodrlguez, 

Ministro de Economla y Hacienda. 
Por el Gobierno de Nicaragua: 

Jorge Armijo Me}f.a, 
Vicerninistro de Economla. 

Por el Gobierno de Costa Rica: 
Bernal Jimén.8111 Monge, 

Ministro de Economia y Hacienda. 

Lista A 
EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Nota General 

· Los Estados contratantes convienen en adoptar de inmediato el gravamen \Uliforme especifi-
cado en el presente Anexo, para las importa.clones ,procedentes de paises no signatarios del quinto 
Protocolo al Convenio Centroamericano sobre F.qiparación de Gravámenes a la Importación. ·" 

Grupo, partida o 
subpartida de la 
NAUCA o inciso 

arancelario 
uniforme 

DENOMINACION 

Beocfón 8.--Com.bustibles y lubricantes 
minerales y productos conexos 

313--05 Jaleas y ceras minerales 

Gravá.menes uniformes 
a la importación 

Uni- Especifico Ad valórem 
dad (Dólares (Por cien

por unidad) to cif) · 
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Gravámenes uniformes 
a la importación Grupo, partida o 

subpartida de Ja 
NAUCA o inciso 

arancelario 
uniforme 

DENOMIN ACION Uni- Especifico Ad valórem 
dad (1Dólares (Por clen

!P<>r unidad) to cif) 

313--05-03 
316--01-00 

otras jaleas y ceras minerales, n.e.p. • . . • • • • • K.B. 0.05 
Energfa Eléctrica • • • • . • . . • • • . • • . . • . K W .H. Libre 

Beocicm 6.-Articuloa manu/actura4oa clasi/fca· 
doa principalmente aegún el mat.6rial 

629-01--01 Llantas macizas, con o sin aros metálicos . . K.B, 
656--03 Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, col· 

e.hu y cubrecamas de toda clase de materiales. .. 
656--03-04 De lana y de otros pelos de animales, puros o 

mezclados .. .. .. .. .. .. .. • . .. .. .. .. . . K.B. 
664--01-00 Vidrio en bruto, incluso el vidrio quebrado y pul

·verizado y barras y tubos de vidrio. . . . . . . . . . K.B. 
699---07 . Clavos, pernos, tuercas, arandelas, remaches, 

tomillos, tachuelas, grapas ipara cercas, y ar
tiouloa análogos de todos los metales comunes. 

699---07-01 De ihierro o acero ................... , 
699--07--01--01 Grapas para cel'C88 (equiparado en fonna in

mediata, véase la lfsla A del Protocolo de Ma-
nagua) ............. .. 

699-07--01--02 Clavos (excepto de remache.) 
699-07--01--09 Los demás .•.......... 

Sección 7.-Maquinaria y material de 
tramaporte. 

716--03---02 Ascensores y montacargas. 

K.B. 
K.B. 

• 716--03--02.-01 Escaleras mecánicas . , K.B. 
71~2 Ascensores . . • . • . • . . . . . K.B. 

716--03-02--09 Los demás . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

721--03--01 Bombillas y tubos de Incandescencia .para alum
brado eléctrico de toda clase y voltaje, incluso 
los focos sellados ipa.ra. vehlculos ( "sealed 
·bea:m"). 

721--03--01--01 Bombillas para alumbrado de toda clase y \"Ol-

taje, (excepto tubos de incandescencia y focos 
sellados para vehlculos) . . . . • . . . . . . . . . . K.B: 

721--03---01--09 Los demás (equipai'a.do en forma ¡progresiva, 
véase la Lista B.) 

Becci<m 8.-Artfculoa manufacturadoa diuer808. 

841-11--03 Ca.seos de metal, de corcho, de fibra vulcani
za.da., de cartón prensado, etc., in<:lu.so las ca
retas para apicultores . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

841-19-01 Cinturones de toda clase, incluso los correajes 
para uniformes • . • . . . • • . . . . . . • . . . . . K.B. 

851--02 Calzado de toda clase, manufacturado de cue-
ro, excepto el calzado para casa . . . . . . . . . . 

851--02--02 Otro calzado, n.e.p., hecho de cuero . . . . . . . . 

851--02--02--01 Para infantes (de las medidas O a 11 utilizadas 
en los Estados Unidos de Norte América). 
(Elquioparado en forma progresiva, véase la 
Lista. B). .. .. . ... 

851--02-02---02 Para mujer. . . . . . . • . . . . . 

851--02--02--09 Los demás . . . . . . . . • . . . 

Nota Aroncelaria Uniforme Centroomerioofta 

Los zapatos para muchaclla.s se clasifk:an en el 
ln.cllO uniforme 851-o2--02--02 y los de mucha· 
choa en el lncl.Bo uniforme 851-02-02-09. 

Par 

Par 

0.05 

3.00 

Libre 

0.10 
0.05 

Libre 
Libre 

Llbre 

0.10 

1.00 

5.00 

4.00 

6.00 

' 

10 
iLibre 

10 

10 

20 

20 
20 

30 
20 

10 

20 

10 

10 

10 

10 

" 

·. ' 
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Lista B 
EQUIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Nota General 
Los Estados Contratantes convienen en establecer y adoptar progresivamente el gravamen uniforme especificado en la columna (1). Dicho Gravamen 

unifomne se aJcanzará al finalizar el ,periodo de ~ición que señala en la col~a. <II>: Asimismo acuerdan iniciar la equiparación partiendo del aforo que 1 
aiparece en la columna (III) y ajustarlo a las vanac1ones anuales de aumento º.disminución que sean necei;;anas para llegar al gravamen uniforme por alcan-
zar. Los aforos aplicables durante cada uno de los afios del periodo de transición a.parecen para cada pai.s, en los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 a esta Lista. Los 
incisos arancelarios marcados con un asterisco se establecen exclusivamente con fin de asegurar una aplicación uniforme de la Nomenclatura trancelaria · 
Uniforme Centroamericana. 

Gru111, parUda 1 Sub· 
llU'llda de la NAUCA o 

lllCIH •acelarll 
ualfenne 

DE:NOMINACIDN 

Bección !.-Materiales Crudos, no comestibles, iea:
cepto combustibles. 

251-02-00 Pulpa mecánica o química de 
madera, de paja, de fibras y 

e .. 
i ... 

<I> (11) 

i':1 
G~•imenes ualf1rmes .. ~ 

~-por Alcuzs " ... ;• 
E:spedflce Atl·val6rem .:1-
(Hlam (Pon:lente .. 

'"' 111rumldad) CIO ! 

trapos.. . • , . • . . . • • • .K.B. Libre 
Sección 3.-Combustibles y lubricantes minerales 

10 5 

11 productos. conea;os. 
313-05-02 Vaselina, petrolatum o jalea 

de petróleo, simple. sin mez
cla de ninguna otra substan-
cia. . . . . . . . . . . • . . • . K.B. 0.20 

313-09-00 

' , 

Pez, ,resina, asfalto de petró
leo, coque de petróleo y otros 
subproductos del carbón, lig
nito, petróleo y de los esquis-
tos aceitosos (inctuso las 
mezclas con asfalto), n.e.p., 
que no sean substancias qui- ¡ ' 
micas ............... K.B. 

Sección ,+.-Aceites y mantecas de origm animal 
!J vf:lf}etales. 

411-02-02 

·:· ;:. ~·./~: 
·1wA:14. ;;:¡A 

Sebo de res, propio para usos 
industriales . • . • . . . . . .K.B. 

!_;;~· 

Libre 

0.05 

10 4 
5 

10 5 

6' 5 

(111) 
AFOROS INICIALES DE: QUE: PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

GUATEMALA E:L SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA 

[SllHlflCI Ad·valhllll Especifico Ad-valí"'"' E:speclflce Ad-valérem E:speclflc1 Ad-walé"'• Especifico Ad-val6r1111 
(Dílam (Porclerttt iD61arts (Ptn:lent1 (D61ues (Porclento (D61arts (Porclento (Dílarts (Ptrclento 

par unidad) Clf) .... UDidatl) Clf) 111r unidad) Clf) ,W UDidad) Clf) 111r •nldld) Clf) 

Libre 5 Libre 5 

O.<K 10 
0.10 10 0.10 10 0.10 10 

Libre ubre 2 

0.10 10 

. ..:...::..'-.ar.~ •. . ''.:~'.1 :~ ..... ~ I_ • _! 

. . ...... 

~ 
~ 
('} 

~ 
t 
l:j .... 
> 
" s 
o 
'%J o 
> L' 

~ ... ... 
"" 

..... -=·~· '-~ -" __ Ji -- - -~ .~L--~'---· 
...,. ·.:,.W.. ch·1~' M:·nré# .••.. ,. . _ ~ __ ~ 

·l 

¡:J 
! . ~ 

www.enriquebolanos.org


. , 

I J)I··· 

~i7;~ 
. ;\" .... t, 
'~;. 
... 

..._, ...n1a • s..11. 
~- lle la NAUCA 1 

lllcise arucelarlo 
.. 11.,_ 

:i89-0'l---OO 

599--02-00-01 

. 599--02--00-02 

599-02--00-03 

~"<"' .. · . '·' ,. 

' 
(\) º!.?. 

Gratámmes unifll'lllG 
; 
~ 

,_, Alca111a1 ~ 

DEN O M NACION • ... .. ., Especifico Ad·n16,.. i 31 
e; (D61- (Ptrclento - ;:: 

Insecticidas, fungicidas, de

sinfectantes (Incluso los pre

.parados para animales) y 

otros productos similares, que 

.. 

no vengan como productos , .. , .. 

mendicinales, .fumigantes, ja

bones desinfectantes o deso-

dorantes •......•.••• 

Canfenos clorados derivados 

de la trementina, preparados 
como insecticidas ( equLpara

do en forma inmediata, véa

se el Protocolo al Convenio 

sobre el Régimen de Indus

trias Centroamericanas de 
Integración). 
Insecticidas clorados prepa

rados para consumo inmedia

to, mezclas y soluciones con

centrados o no que conten

tengan algunos de los pro
dudtos mencionad¡os en los 

incisos 512--09-01-01, 512 

-09-03-03 y 599-02-00 

-01 (equiparados en forma 

inmediata, véase el Protoco

lo al Convenio sobre el Ré

gimen de Industrias Centro
americanas de Integración). 

Otros insecticidas n.e.p., ( equi- · 

parado en forma inmediata. 

véase el Protocolo al Convenio 

• ~- ' '¡. 

,., unlllall) Clf) l, .S 

.:://.;i.; •· . 
¡>. j '. \:.;,.-·~·:.-~ .. < .. . ~~-- .,. ··~ . :·_· ·/ . 

r.· ,~\.;,. ·- _;_ .. ~ • ' \· :1.,.".i-~ ~- ,,, ' ~ ''" :: ·~ '""J .. 1':,.> 

;/" ,·:, , .I· 1 / < .. , .... __ ,··.·,,,,_;; " -'!'·,.:..• .. - •;-' ' 

/ ~~-., .•. , . , ..... 
) 

I • i$, 
/:'". 

(111) 

'o/f' 1-;· 
¡,· 

AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

GUATEMALA EL SALVADOR 

Especlflce Ad·t&Hrttn Especifico Ad-ral6rem 

(D61- (Plrclento (Dolara (Porclento 

"°'unidad) Cif) 1111' u.lllad) Clf) 

.. , . ( 

!:!' 1( 

/ 

J .. 

.m:!.'tl~.; ' ' 
',, ··~- .,.i~· 

'•':'+!' 

. ·.~~(;\ 
~ 
.. 1 

. ~ ~' ~' 1 .• 

".r:;f . 

·i'J· 

NON DURAS NICARAGUA COSTA RICA 

Especifico Ad-tal6rttn Especifico Ad-ta16rem Especifica Ad-taUrem 

(D61ares (Plrcleato (D61am (Porclmto (D61ares (Porclento 

por unidad) Clf) ,.r 1111IAd) Clf) per ualdad) Clf) 

\ 

r 
/:. 

i~ j: -~ 
' 

~ .. ":. . :~'' 
···~·'.·~ ... ,: ~rl~~·~··1f· 

t.o .... .... .... 

~ 
~ 
(j 
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b 
~ 
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~ 
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<1> (11) 
~ 

Grawimuies unlf1nnes 
.. 

Gnl .. , 11UUda e Sub-
.. 

per Alcanzar 
.. 

..U• lle la NAUCA 1 
.. -

lac:lse arucelut1 
DENOMINACION • .. .. 

alferme 
.. Espedfice Ad·nl6rein i ~ .. 
e (D61ans (P1rcleate -¡;; l!! 
::> 1111' unidad) Cll) ~ ,S 

sobre Régimen · de Industrias 
Centroamerica.nas de Integra-
ción). 

599--02--00-04 Desinfectantes a base de acei-
te da Pino ••.••••••••• K.B. 0.10 10 4 

3 
5 

599-02--00-09 Los demás . . • • . . . . . . • . K.B. Libre 10 5 
4 
3 

Bección G._;_Artfcu:los Manufacturados ~fica-
do8 principalmente según el Material. 

641...:....02--03 Papel .para escribir, en roUos 
y en pliegos, no cortado a ta-
maft.o (Incluso el papel para 
copias), sin rayar . . . . . . . . K.B. 0.10 10 5 

666--02--00 Vajilla y otros artlculos do- ' 
mésticos(indu.so ipara Hotel y 
Restaurante) y artisticos n.e. 
p., de loza y alfareria fina. 

666-()2--00--01 Vajilla y articulos de coc~9:-K.B. 0.15 30 5 
666--02--00--09 Los demá.s ........•.•• K.B. 1.00 30 5 

666-03-00 Vajilla y otros articulos do-
méstico.s (incluso para Hotel 
y Restaurante) y artlsticos, n. 

1 e.p., de china o porcelana. 
0.50 30 :i 666-03-00-01 Vajilla y artlculos de cocina.K.B. 

666--03--00-09 Los demá.s ....•..••.•. K.B .. 2.00 10 5 

Booción 7.-Maquinaria y Material de Transporte. 

716-12--02 Equipos para refrigeración, 

incluso l.aB refrigeradoras y 
congeladoras para usos indus-

.~ k . . •, :'.~~á~ .·"' "';;,. 
;J.,*;" . .,·;gJ1;Mib7fiftM >fif4· /. 

' . 
• t~~- ~l. 
-~ 

~ ......... -~-~~'-'---· ,~;::;;..,..~;:,··. ..-~-v ·-~ .......... 

·~-

-., . 
~~ .. 

~~lJ?*!fU:.• 
.. _, ..,.._.,... •• <r -. . -.Af')!Q4!f@,f~ ' ~ . ,. . 

(111) 
AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

GUATEMALA U.SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA 

Especlflce Ad·tal6rem Especifico Ad-nl6re• Especfflce All·tal6re• Especifica Ad·wal6rem Especifico Ad-wal6rem 
(Délares (Perclento (Délares (Perclenta (Délares (Porclento (Délam (Perclente (D61ares (Porclento 

111r ualdad) Clf) par unidad) Clf) par unidad) Clf) per unidad) Clf) 1111' unidad) Clf) 

0.02 2 
O.M 6 

Libre 10 0.30 20 0.30 20 t"' 
> 

Libre Libre Libre 25 

~ Libre 6 Libre 2 
Libre 1 t:r.l 

>-3 
> 
1 
t' ..... 
> 

' ' 
::e s 

0.02 10 0.02 16 o 
~ 
(') 
..... 

r ·- '. : > 
t"' 

0.25 30 0.30 30 0.30 30 
0.00 30 0.75 10 0.75 10 2.50 30 2.50 30 

0.25 15 0.25 15 1.00 30 1.00 30 
0.75 

" 
l,O 0.75 10 3.50 35 3.50 35 

\. ··:· 11 ~ 

r-Í~~itili ·--........ _ - . 
··--·---··. -·~- .. ···~><-- -·- .........._ _ ___.,,_ 

-.... -~ ......... ·- -. -.. m:J 
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"""· partida • 51111. Grari•1r1es uniformes : .. 
Jml'tlda * la NAUCA o .., Alcanur .e GUATEMALA 

DENOlllNACION . ... ilN:lsl ~ .. 
EspeclnCI All·Ya16nia i ¡. EspoclflCI Ad-nUre. ualfol'MI .: 

¡¡ (DtlaNS (Plrdut1 -;: I! (Dilares (Porclentl :::» 
"' umldad) Clf) ::, _& "' Hldd) Clf) 

triales; a.paratos enfriadores 
de agua ( "Water-coolers'', ex~ 
cepto los que usen hielo. 

716--12--02--01 Aparatos enfriadores de agua 
("Water-coolers") . ." •. · .K.B. 0.20 

716-12--02--02 Vitrinas y mostradores refri-
geradores . . . . . . . . . . . . : . K.B. 0.10 

716-12--02--03 Refrigeradoras para conser
var hela.dos, congela.dores y 
enfriadores ·para alimentos y 
bebidas. . . . . . . . . . . . . . K.B. 0.25 

716-12--02-09 ·Los demás ....••••.••••. K.B. Libre 

Nota. Aira.ncelaria Uniforme CentroamericatiG. 
En esta subpartida se clasifican los aparatos 
maqulnaria y equipos para uso industrial y 
comercial. Los de uso doméstico sé clasifica.n 
en la partida 899--08--00. lJ08 para uso co
mercial se clasüican en los ineisos 716-12-
02--02 y 716--12--02--03 y en el inciso 
716--12--02--09 se incluyen los ~.e .~SQ. in~ 
dustrial. 

20 

15 

22 
15 

6 
2 

6 

5 
2 

O.M 

0.10 
Libre 

't5 

10 
5 

(111) 
AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA 

Especifico Ad-nltn• Especifico Ad-nlt...,, Es11Klflco All·taltmn 
(D61am (Plrd.U (D61un (Porclntl (Délam (Porci•tl 

lllOl'nidall) Clf) ••ldad) Clf) •llllldad) Clf) 

0.10 10 0.10 10 0.30 30 

O.Oó e; 0.05 10 0.20 35 

0.10 10 0.10 10 0.40 40 

··I"'" 

~i'I!.: ·, 
,.jt.:..• ~ ;r. 'IJ,: .. ~· . 

721--03--01 Bombillas y tubos de incan
descencia para alumbrado e
léctrico de toda clase y vol
taje, incluso los focos sella
lla.dos para' vehiculos ("Sea
led Beam"). 

.. ~,.o-~! ' . . ¡~f'' ·"'/· ' ·'.'Í · · ,·~~'../" et . ···Y.t..'' t- " 

721--03--01--01 Bombillas para alumbrado de 
toda clase y voltaje (excepto 
tubos de inca.ndescencia y 
Focos sellados para vehicu-

, 
. •JltJ"t·..;,, ..... 

'·'-«" 
'liL,. ..,,i 

.,,"-

.,· ·~·';¡,~"'·'-:J-.. •Y . • 

. .... ¡.,.~~ ·~·:t·,~ 
i ~.'. •'.--'"' • .. J'' 'lt' \.·> 

, .. ·\" 

l tl. 
·~' )", 

,\ '··~¿_ ' 

' 

COSTA RICA 

Especifico .U·tal6n111 
(Délam (Porcleat1 

1111' ualdad) Cll) 

/ 

0.30 30 

0.20 35 

0.40 40 
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Grawi,..,as 1111lforma ~ 
AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

,,....., PNtida • M-
.. 

partida de la llAUCA 1 
P1t Alcanzar ~ liUATEMALA IEL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA 

iaclse arucelari• 
DIEllOMlllACION ~ .. ... .. 

E.speclflc• A•·rallrelD ....... 4 ESP1Ciflce Ad-ralirent i '.; E•pecffiu M·•altre• E•peclnce A•·•altre• E•pecífiCI A•·rallrtlD Especlfice Ad-taltrtN 

'ii (Dtlans (Percleato - ¡¡ (D61ateS (Petcinto (Dtlaras (Perd•t• (D61arts (Perci .. te (D61ans (Percinte (D61am (Porciute 
:::11 POt anillad) Clf) ,f ,S ,., •nidad) Clf) ..., unidad) CIO POI uaidad) CIO per unidad) Cif) 1101 ••Ida•) Clf) 

los) (Equiparado en fOrma 
inmediata, véase Lista A) • 

721-03-01--09 Los demás .... .. .. .. .. K.B. 0.25 20 3 0.10 10 

73Z-03--01 Autobuses u omnibus y otros 
veh1culos automotores para 
el transporte de pasajeros, 

excepto los incluidos en las ~ 
· partidas 732--01 y 732--02 ... K.B. Libre 22 5 Libre 16 Libre 12 Libre 16 0.10 22 o 

z Libre 12 > 
732--03--02 Camiones y camionetas ("Pie-

() 

kups" y "Panels"), camiones 
~ 

cisternas, camiones refrigera- ~ dores y otros vehiculos auto-
motores para el lt.raniSporte . ~ 
de carga. - 5 

•732--03--02--01 Camionetas de reparto ( "Pa- o 
nelee"), con capacidad hasta ~ 
de 2 toneladas de carga. g 

732---03--02--02 Camiones dstern.a.s .. ... .. K.B. Libre 18 3 Libre 12 > 
5 " 0.05 23 

t' 

•732-03--02-03 Caminonetas de carga ("Pie-
kups"), con capacidad ·ha.s-
ta de 2 toneladas de carga. 

732--03-02-09 Los demás . . . . . . . .· . . . .. K.B. ~re 15 5 Libre 10 Libre 10 

1 

.... 
0.05 20 ,·,¡ 

732-03-03 carros para bomberos, auto- r~ motores (Incluso, escaleras, ' 
·bombas y otros . 

-·--· 

mangueras, ,Cl~l ('11 f' 1 J 
a.ocesorios especiales para los .. '') ' . . ~ : 

mismos); camiones regadores 
\• • ~· • 1 

camiones recogedores de ·ba- .\. • l , ••• ~ 

sura, camiones barredores, . • 11...,_:: ·rc.r 118 '. 

camiones grúas, carros fúne- '; ~ .. 

1 

,,.....,...,..,... .. ..,_,,. """"""''"f'I'."' ·~·V....,,:_.,,...,...,...,..,,..,..,..,·•\~· ,....,,.,.,....,, =:""'!~~.m.m.G.,. ·""':=-:'"'\""'. ---·~---.......,.,~---~ ........ ~IT'l:-:··· ~~,_-,.-,~··-· ~··--,.......,.....,_.. .• 
. A.J4: ·' '· .··,¡.. ;i¡+('J;, 0' .... b Ws:K:· ·-· '-riW!l'..,..íi·'.- . ··. '' .. ~:..:.C-.. -· .. _ 

frziib 1 « <-""af "" _ ..... .....-..l6...s..=.i-,;....,_:._...,_ 
. ..;.;.:' , . - ··----~~~--- ... _b:;:::&*'J..;;¿;o.ffc;.l!!t;:. '"'a.F•t _.....,_ .. ·--·-
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<1> (11) . • , (111) i AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES Gmi-es mdfor.s -:¡ · 
Gru119, •rtlih 1 S..11· 

partida lle la NAUCA t 
l11else ann,elarto 

umlftl'llle 
DENOMINACION lllr Alcauar ., - GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA 

._ w.;~--------------------------------------.;... ________ ...;...;;...;. __ .;... _______________ ~ .¡: Especifica Ad·1116rt• i :E Es111clflc1 Ad·ral•rtm Especifica All-1116rtm Es11J1Clflca Ad·ta16rtm Es111ciflca Ad·••••re• Especifica All-rallrem O! <D•tares (Ptrcll!ftte ~ ¡ (D61ares (Plrcll!fttl (D61arn (hrciento (D61ares (Plrcltnl1 <D•lans (Porclmtl <D•larn (Plrdrnt1 ::t llOI' mlllld) CID ~Ji' "" anl~ad) Clf) 1111 unidad) Clf) 1111'. •ldad) Clf) 1111 llllldad) Clf) "" unida~) Clf) 

bres y otros . vehículos autQ-
motores similares. . . • . . . . K.B. Libre 18 3 Libre 12 '• 

5 ·• Libre 8 Libre 28 73~ Chasis de vehicul06 de la cla-
se especificada en la partida 
732-03, con motores monta-

'• dos .. •. K.B. 0.02 10 . 4 Libre 10 • Libre 6 
.. .. .. •.• . . . . 

3 
0.05 10 Nota. Arancelaria Uniforme Centroamericana. 

Se entiende por chasis la armadura que for-
zosamente requiere de una carroceria para 
prestar el servicio al cual se destina. · " 

Sección 8.-Articulo8 Manufacturados diversos. 
1 

851--02-02 otro calza.do, n.e.p., hooho de 
cuero. 

851---02--02--01 Para infantes (de las medí-
" u das O a 11 utilizados en los : · ,. . . . "-~ . :• 

;, 
Estados Unidos de Norte-

1 américa) .. ' . . . . . . -. . . ... Par 1.00 10 5 1.50 10 2.00 10 0.50 10 3.50 10 3.50 10 851--02--02--02 Para mujer (equiparado en 
forma inmediata, "~e Lis-
ta A). ..., ' 851--02--02--09 Los demás (equiparados en 
forma inmediata, véase Lis· 
ta A). 

Nota Arancelaria Uniforme Centroamericana ... 
Los za.patos para muchachas se clasifican en 
el inciso utúforme 851--02---02---02 y los de 
muchachos en el inciso utúforme 851--02-
02--09. 
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Gru119, llll'tlda• ...... 
llUllá lle la NAUCA 1 

l•clse uanc.lan1 
...ir-

863-01--00 

DENOMINACION 

Películas clnema.tográ.ficas 

impresionadas, est~ o no re-
v~adas. ' 

863--01-00-01 Peliculas cinematogriificas 
impresionadas {filmadas) en 

Centroamérica {equiparados 

en forma inmediata, véase :la 

Lista A del Convenio). 

863-01-©---02 Educa.ciona.les y cientificas 
{Equiparado en forma inme

diata, véase la Lista A del 

Convenio). 

) 
• ::::> 

<I> (ti) ... -Gnir6- ....,_ . 
"'AICUllU ! 

• .. 
Es1111Cifica All-wa11.... .¡ '11 
(Dll- (Pm:l .. te ";: ! 
"' unidad) Clf) ~ 

863-01--00-09 Los demás ..•......... K.B. UO Libre 2 
IS 

NotCJ Arafteelaria Uniforme Centroa~ 

BI in.ci.!o 863-01---00--09. 

Las pellculas cinematogá.ficas incluidas en 

este inciso causan impuestos a la importadón 

cada vez que los rollos correspondientes y eus 

discos o cintas s!ncronlzadoe sean importados 

o reimportados. Esta disposición se extiende 

a la importación o reimportación de rollos y 

discos o cintas sincronizados y a. los rollos . 

individuales que formen parte de un mismo 

tema o argumento, o a cualquier rollo indi

vidual que sea. necesario reponer sobre los 

rollos originales o sobre las copias del núsmo 

tema o argumento. 

\ 

•.• := r 

.. 

GUATEMALA 

Es11KlflC8 All·tallma 
(Dllun (P1rclute 
Pll'Hllfd) CU) 

.1 

3.00 Libre 

(111) 

AFOROS INICIALES DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES 

EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA R.ICA 

Es.-ctrlC8 All-ral6,..M Es,.cfflC8 Ad-wal6,..,. EspecfflC8 All-rall .... Es1111ClflC8 All-wal6,.,. 

(Dllwes (Porclnle (D61am (Pm:l .. te (Dllans (P11cl .. t. (D61arn (hrd•le 

per Hhlad) Clf) 110rHlllltl) Clf) "" umlnll) Clf) ""umldad) Clf) 

2.50 Libre 2.50 Libre 2.50 Libre 2.50 Libre 

~ 
~ 

~ s 
~ 
(=} .... 
> 
t' 

~---· -- - -- -... _ ~ • .. ..... .. ..... ,,_ ......... ~· . . . . ·m. .. . - . 
~= =·ttt ~r *-.-.:·«#t;it·1&h'NfH#wt;: :;:;~iii;-ttaJT~,,, .~ 

;;.-· ...... ~·;..,-_ - --·· -, j 
.·aó+ ··"'ii'i Ht

4
t t ·• t:be 'ed:t. .. ,.. · •-------- ................. . 
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(i) (11) (111) 

11 ~ - AFOROS llllCIAU:S DE QUE PARTEN LOS ESTADOS CONTRATANTES : 
, ............ s.11- linwA- ul'- '2 

.-tia • la llAUCA 1 •Al- - liUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS lllCARAliUA COSTA RICA 

lllCISI .,..celul1 DlllOMlllACIOll ... .. 
Eslllclfla "'4alt... i 15 Especlfla .u ......... ..,,_ .. Eslllclfla A•·1111611• l-lffCI A•·1111611• E-lnCI A•·•al611• IEs11Klfia A,,_ta16n• .. 

;;¡ (Dtlam (l'lrdMU ';: l (Dtlans (PerclMU (DtlMllS (PerciMU CDtlans (Percl•t. (D61am <Perci.u 'º''- CP1rc1 .. u 
:a ,., _..,,, Clf) ~ ,., ual!IM) Clf) ,., .. .., CH) ,., .. 1 ... ) CH) ,., .. , ... , Clf) - -·••> Clf) 

891--01--01 Fonógrafos y tocadi8CO& 

891--01--01--01 Fonógrafos y tocadi8cos co-

merciales (v.g.) ".Rockolas", 

sinfonolas y similares). .. K.B. 2-M 50 3 4.00 50 4.00 50 4.00 50 

5 1.00 25 0.50 25 11 ~ 
o 

891--01--01--02 Fonógrafos y tocadiscos no 
> 

\ '' ¡ 'i." '. 
(") 

~ 
comerciales, sin gabinete •. K.B. 1.00 25 5 0.50 25 t ) ti 

891--01--01--09 Los demás •• , .•. , , , ••. K.B. 2.00 40 3 0.50 25 .... 
> 
~ .... 

899--03--02 Paraguas y sombrill&11 de to- • I 11 o 
o 

da clase, de cualquier ma-
..., 
.... 
(") .... 

rial. 
> 
t" 

899--03--02--01 De Algodón. . • • • • , • • . • . K.B. 1.00 10 5 1.50 20 

899--03--02--09 Los demás . . . . • , . . . . . . K.B. 1.85 10 5 3.00 15 3.50 20 

3 1.25 10 1.25 10 1.25 10 

899-13--03 Cepillos para dientes . . . . . K.B. 1.00 10 4 0.60 10 0.60 10 

5 0.20 10 1.50 40 1.50 40 

899-99--06 Cierres relámpagos (zippers)K.B. 2.00 5 5 1.00 10 1.00 5 1.00 15 2.50 15 
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ANEXO 1 A LA LISTA B 
Nota General 

La República de Guatem.aJa, con el fin de modificar el aforo inidal en la columna (III) de la Lista By llegar al gravamen uniform.e acordado (columna I 

de la Lista B) , en el periodo de transición· estabtecido { coil1.l1U'IA • II de la Lis B) conviene en aplicar en cada uno de los aftos del periodo de transición, los aforos 

que en este Anexo se indican. 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Grupo, partida o Sub· 
partida de 11 NAUCA o 

laclse arancelario 
unlferme 

PRIMER Alll SEGUNDO .AllO TERCER AllO •· CUARTO ARO QUINTO ARO 

DENOMINACION Unidad 
Especifico .Ad-waljrui Especifico Ad·ta16rem Especlnco Ad·•al6ttm Especifico Ad·tal6rem Especifico Ad-nl6ttm 

(D61ares (Perd•fll (D61ares (Percltnfll (D61ares (Percl .. te (D61- (PDRl1111to (D61ans (Porcltnte) 

"' unidad) Clf) "' unidad) Cif) por unlda111) Clf) por unidad) Clf) por unillad) CiO 

Sedctón !.-Materiales crudos no comestibles, 

excepto combwltibles. 

251-02-00 Pulpa mecá.nica o qufmica de madera,, de paja, 
de fibras y de trapos .. ·. . . . . . . . . . . . . . K.B. Libre 

Sección 3.-Combwltibles y lubricantes minerales 

y productos conexos. 

313-0~2 Vaselina, petrolatum o jalea de petróleo, simple, 

sin mezcla de ninguna otra substancia .••.. ; . . K.B. 0.04. 

8ecci6n 5.-Productos químicos. 

599--02-00---04 Desinfectantes a base de aceite d~ p\no. . . .· .. , , K.B. 0.02 

599--02--00---09 Los demás . • • . . . • . ·• • • • • •.••. , •. , • , •.•.•••. K.B. Libre 

8¡ecci6n 6.-Articulos Manufacturados Clasifica-

d-Oa principalmente según el material. 

666--02--00 Vajillas y otros Articulos DoméSticos (incluso 

para Hotel y Restaurante) y artisticos, n.e.p. 

de Loza y Alfarería fino. . . , , , , . . , , 

661--02--00-01 Vajillas y articulos de cocina • • , • , • , , • • • • K.B. 

666--02--00--09 Los demás ............. , •.••. , , , , , , K.B. 

Sección 7.-Maqu,inaria.'y Material de Transporte. 

716-12--02--01 Aparatos enfriadores de agua (Water Coolers). K.B. 

716-12--02--03 Refrigeradores para conservar helados, conge

ladores y enfriadores para alimentos y bebidas. K.B. 

716-12-02--09 Los demás •.•••••••••.•••.•.••...• K.B. 

732--03--01 Autobuses u Omnibuses y otros vehículos Auto

motores para el transporte de ¡pasajeros, excepto 

los incluidos en las partidas 732·01 y 732-02. . K.B. 

732--03--02-09 Los demás . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • K.B. 

·--~ ... ....,_........ ... J.-·-- ~~~ 
..,_,...... 

0.25 
0.50 

0.04. 

0.10 
Libre 

Libre 

Libre 

-.. ~~:L.\.~': 

5 Libre 

10 0.08 

2 0.04 
Libre Libre 

30 
30 

~ 
10 

5 

16 

10 

';¡JT.:.T 

0.23 
0.60 

0.08 

0.13 
Libre 

·Libre 

Libre 

6 

10 

4 
2 

30 
30 

8 

13 
10 

18 

11 

Libre 

0.12 

0.06 
Libre 

0.21 
0.70 

o.u 

0.16 

Libre 

Libre 

7 

10 

6 
4 

30 
30 , 
11 

16 

19 

12 

Libre 

0.16 

0.08 
Libre 

0.19 
0.80 

0.14 

0.19 

Libre 

Libre 

8 

10 

8 
6 

30 
30 

14 

18 

20 

13 

---·--~ 

Libre 

Libre 

0.17 
0.90 

0.17 

0.22 

Libre 

Libre 

9 

8 

30 
30 

17 

20 

21 

14 

~:------:-~·;;:--: 
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•/. . .. ' ... ·¡( -, 
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AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Grupe, partida • Suft. 

PRIMER AH SEGUNDO AAO TERCER AAO CUARTO AltO QUINTO AltO 

P1rtida de la NAUCA • 
DENOMlllACIOll Ualdall 

lndse arancolarl• 

Es-fftce """"",_ Esp0ciflco Ad-walémn Esp0ciflce Ad·nl•re• Es11Kfflco Ad-rat•rem Esp0ciflc1 Ad-wal•re,. 

11111'-

(D"ares (Pwd•te co•rares (Parclea .. <D•tares (Perclewt. (D61ues (Plfdento (D•lans (Percl .. t. 
111rualdU) Clf) ,., unidad) Clf) Plf u•lllall) Clf) p0r uoldad) Clf) 11111 ualdall) Clf) 

732-05-00 Chasis de vehículos de Ja clase especifica.da en la partida 732--03, con motores montados . . K.B. Libre 10 0.005 10 0.01 10 0.015 10 
Becci6n 8.-Artfculos Manufacturados Dive1'808. 

' 
851--02--02--01 Pata infantes (de las medidas O a 11 utilizad.as en los Estados Unidos de No~éri<:a) .•••• Par 1.50 10 1.40 10 1.30 10 1.20 10 1.10 10 

863--01--00--09 Los demás . . . . . • • • • • • • • • • • • • • ••••• K.B. 3.00 Libre 3.50 Libre 
891-01--01 Fonógra.f os y Tocadiscos. 891--01--01--01 Fonógrafos y Tocadiscos comerciales (v.g. "Rockolas", sinfonolas y similares). • • • • . • K.B. 4.00 50 3.50 50 3.00 50 .,. 
899--03--02 Para.guas y sombrillas, de culquier material .. 899--03--02--09 Los demás . . . .. . . . . . . • • ..• , • • • • • .- • • • • K.B. 3.00 15 2.77 14 2.54 13 2.31 12 2.08 11 

899-13--03 Cepillos •para dientes . . . . . . • . • . . • • • • . K.B. 0.60 10 0.70 10 0.80 10 0.90 10 

899-99-06 Cierres relámpagos ("zip.pers") •.•..••••. K.B. 1.00 10 1.20 9 1.40 8 1.60 7 1.80 6 
ANEXO 2 A LA LISTA B 

Nota General La. República de El Salvador, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la Columna (ffi) de la Lista B y llevar al gravámen uniforme acor

dado (Columna I de la lista B), en el periodo de transición establecido (Columna II da la lista B) conviene en aplicar .en cada uno de los aftas del ¡periodo 

de transición, los aforos que en este anexo se indica.· 

,,,..... partida • Sub· 
llarlilla de la NAUCA e 

inclse uancelal'M 
anlforme 

DENOMINACION 

Sección s.-Materiaros crudos no comestible8, excepto combustible8. 
251-02--00 Pulpa mecánica o quimica de madera, de paja, 

Ualdall 

de fibras y de trapos.. • • • • • • • • • • • • •. • • • • K.B. Beoción 3.--Combuatibles y Lul>rico'fttes Minem-les 11 productos cone:r:os. ' 313--09---00 Peti:, resina, asfalto de petróleo, coque de petró-

-:~ 
~· _. 

~-' ,.! ·~----:-

\ 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 
PRIMER AAO SEGUNDO AAO TERCER AltO CUARTO AltO Especlllce All-ralhelll Especlllc. All·ral•rm Esiiecillc• Ai·ral•re• E-lllc. All-raHrem 

(D61ares (Perclltltl) (D61•1'11S (Pwclellt9) (Ojlues (Pen:lellt.) <D•tares '8f Hlúd) Clf) .. , 1111ldld) CIO "' •ltlad) Clf) por Mnldad) 

Libre 5 Libre 6 Libre 7 Libre 

. ' 
,·/ • .,;. ,•' .i H- ·. • . · 'f/;v· r'.;11 i', c;:'t•'"'' 'vv,. 1~'"' '· ~; ''..t:,~l···.~: ... ;~~~~\~• ~.f •l~ .. ~,·· ;'/,(_·.·. ·:·L,·~. J .;:iil.f"1.t,'.""' ,<·,~·,~~·; 

í' 

(Perclent.) 
Cl'f) 

8 

,, .• /JN.J, 
·~ . ~. • .. '' ·~ ... ~1j' .. 

QUINTO AltO 

Especlflc. Ad·ral•ro• (Hfam (Perclellt.) 
1111' unidad) Cff) 

Libre 9 

.!'·' 

11 g 

~ 

~ 
~ 
b ..... 

~ 
§ 
~ "'· > 
t" 

•• 

r:i 
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AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

PRIMER ARO SEGUNDO AllO TERCER ARO CUARTO AllO QUINTO AllO 
lifvll9, partida • Sufl. 

f!Wtlda de la NAUCA 1 
Inciso arancelarl1 

uniforme 
DENOMINACION Unidad---------~-~-~---~~~~~~--~-~~~~~~-~~~-~-----

Especlflce Ad-tal6rem 
• • • • • • (Dólares (Perclento) 

Pll' unidad) Clf) 

leo y otros subproductos del carbón, lignito y de 
los esquito.s aceitosos (in9Iuso las mezclas con 
asfalto), n.e.p., que no sean substancias qui-
micas . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • " . K.B. 

Sección 5.-Product08 Químicos. 
599-02--.-00-04 Desinfectantes a base de aceite de pino ..... K.B. 
599-02-00--09 Los demás • . • • • • • . . . . . • . . . . . • • • ... K.B. 

Sección 6.-Articulos manufacturados, cla8ifica
d-08, principalmente según el material. 

666-02 ----00-09 Los demás • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • . . . K.B. 
666-03-00-01 Vajilla y articu.los de cocina . ~ . . . . . . . . . . K.B. 
666-03-00-09 Los demás . . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . . KB. 

Becci-On 7.-Maquinaria y material de transporte. 
716--12-02-01 Aparatos enfriadores de agua (Water Coolers) .. K.B. 
716--12--02-02 Vitrinas y mostradores refrigeradores . . . . . K.B. 
716-12-02-03 Refrigeradores para conservar helados, conge-

ladores y enfriadores .para alimentos y bebidas. K.B. 
721-03-01-09 Los demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
732-03-01 Autobuses u omnibus y otros vehiculos auto

motores para el transporte de pasajeros, ex-
ceptos las incluidas e~ .111:5. P.8:rt.!4~ . 7~~-:Ql .Y. 
732-02.. . . . . . . . • . . . . . . • • . • • . . . • • . • . K.B. 

732-03-02-02 Camiones Cfsternas : . .'.' :· .. .'." .".' .".' .'.' .': .'.' K.B. 
732-03-03 carros 'para bomberos, automotores '(~luso 

escaleras, mangueras, bombas y otros acceso-
rios especiales para Jos 'lllismGS): ·camiones- re-
gadores, camiones recogedores de basura, ca~ 
miones barredores, camiones grúas, carros fúne-

Libre 

0.04 
Libre 

0.75 
0.25 
0.75 

0.10 
0.05 

0.10 
0.10 

Libre 
Libre 

bres y otros vehiculos automotores similares . . K.B. Libre 
Sección 8.-Artículos manufacturados diversos. 

851-02-02-01 Para infantes (de las medidas O a 11 utilizadas \ 
en los Estados Unidos de Norteamérica) • • . . Par 2.00 

2 

6 
6 

10 
15 
10 

10 
5 

10 
10 

12 
12 

12 

10 

Especifico Ad-nl6rem 
(Dolares (Porclento) 

por unidad) ero 

Libre 

0.06 
Libre 

0.80 
0.30 
1.00 

0.15 
0.06 

0.13 
0.15 

Libre 
Libre 

Libre 

1.80 

4 

8 
7 

14 
18 
10 

15 
7 

13 
14 

17 
H 

I 

H 

10 

Especlflce Ad·nl6rt,. 
<li"ues (Parciente) 

por •nldad) Cif) 

Libre 

0.08 
Libre 

0.85 
0.35 
1.25 

0.07 

0.16 
0.20 

Libre 

Libre 

1.60 

~~ 

6 

9 
8 

18 
21 
10 

9 

16 
17 

16 

16 

10 

Especifico Ad·tal6rem 
<Dílares (Perclente) 

111t ueldad) Cl'O 

Libre 

Libre 

0.90 
0.40 
1.50. 

0.08 

0.19 

1.40 

8 

9 

22 
24 
10 

11 

18 

10 

Especifico Ad-wal6re• 
(D61ares (Perdento) 

119f ueldad) Clf) 

Libre 

0.95 
0.45 
1.75 

0.09 

0.22 

1.20 

9 

26 
27 
10 

13 

20 

10 
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Gr-. imthla • Sall-
119rthla lle la NAUCA e 

l•clse aructlule 
ulfenne 

DEllOMlllACIOll Ualdd 

863-01-00--09 Ws demás ......•.•••••.•••••••••• K.B. 
891-01--01--01 Fonógrafos y tocadi9COS comerciales (v.g. "ro-

ékolas" sinfonolas y similares) • • • • • • • ••• K.B. 
899--03--02--09 Los demas . . . . . • • • • • • • -~ • ·• • -• • • • • • • • K.B. 
899-13--03 Cepillos para dientes • • • • • • • • • • • • • • • • K.B. 

• 

PRIMER A.RO 

Es111clflce All·ra16re111 
(D61am (Pen:lnle) 
,., mnlllall) Clf) 

2.50 Libre 

1.00 25 

1.25 10 

0.60 10 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

SEGUNDO AllO TERCER AllO CUARTO AllO QUINTO AllO 

ES111ciflce All·ral6re• Es-iflce Ad·ral6re• Es11Hlfice All·nl6re• Es11tclflC9 Ad·nl6 ... (D61ues (Percietlle) CD61ues (Perclente) (D61ues (Porclute) (D61am ( .... cl .. te) ,., ualdad) CIO ,., •ldd) Cif) ,., 111hlall) Clf) ...... 111a11) Clf) 

2.80 Libre 3.10 Libre 3.40 Libre 3.70 Libre 

1.30 30 1.60 35 1.90 40 2.20 45 
1.45 10 1.65 10 
0.70 10 0.80 10 0.90 10 

ANEXO 3 A LA LISTA B 
Nota General 

La. República de Honduras, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna (ill) de la Lista B y llegar al gravamen uniforme acordado (Columna I de la Lista B), en el periodo de transición establecido (columna II de la LH!ta BJ convienen en aplicar en cada uno de los años del Periodo de Traneición, los aforos que en este Anexo se indican. 

Grupe, putllla e 11111-
partllla lle la NAUCA 1 

l•d• ara11eelari• 
ulformc 

DEllOMlllACIOll 

Sección 3.-Combu.Stibles y Lubrican.tea MinerG
ll!ra y Productos Conexos. 

313--05--02 Vaselina, Petrolatum o jalea de Petróleo, sim-

U•lllall 

ple, sin mezcla de ninguna otra substancia. • . K.B. 

313--09--00 Pez, Resina, Asfalto de Petróleo, coque de Pe
tróleo y otros Subproductos de carbón, Lignito, 
Petróleo y de los esquistos aceitosos (incluso 
las mezclas con asfalto), n.e.p., que no sean 
substancias qulmicas • • • • • • • • • • • • • • • • K.B. 

Sección S.-Productos Quimkoa. • 

PRIMER AllO 

Es111Cifice u .... 1.,... 
(D61am (PerdHll 

llOI unidad) Clf) 

0.10 10 

Libre 2 

~---00--04 Desinfectantes a ·base de aceite de pino •. K.B. Libre 10 

7 599--02--00--09 Los demás • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• K.B. Libre 

¡ 

·1W .. ~.Lt11.' ·r~1 .. ..,-· ·.,_,_ ••.. \·:·1•·· .......... 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

SEGUNDO AllO 

Especlfla All-ta16 ... 
(D61ares 

p0t Hldad) 

0.12 

Libre 

0.02 

Libre 

(Perclnt. 
Clf) 

10 

4 

10 

8 

TERCER AllO 

Es-fflce 
(D61ares 
,., unfdad) 

0.14 

Libre 

0.04 

Libre 

All-tal6re11 
(Ptrcl111t1 ' 

Clf) 

10 

6 

10 

9 

CUARTO AllO QUINTO AllO 

Es11Hlflc1 Ad-taHretn EslltClflce All·•al6rem 
(D61aNS (hrclHtl (D61ares (P1rclenl8 
"' ualdall) Cff) ..., ••lllad) Clf) 

0.16 10 0.18 10 

Libre 8 Libre 9 

0.06 10 0.08 10 

·•'#.· '\~r.f,·.~ . ~ .... ~ ... f' - .. 
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.. -AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERiODO DE TRANSICION 

& ..... •U. • Sub-
PRIMER ARO TERCER AllO CUARTO AliO QUINTO AliO ..,.i1u ... la NAUCA • SEGUNDO ARO 

oiacls• arancel1rl1 DENOllllNACIOll Unldall 

•if1n111 Es-iflce Ad·nli1Ht Es111dfic1 Ad·nlimw Espec;ific1 Ad·nlimw Espedflce Ad-.. 16re,. Espec;lfice Ad-1116...,, 

11 1 

l 
;~ 

(DilattS (P.,clHtD) (Ollares ( Potclentl) (D61ares (Plrcientl) (D61ues (Poriitnto) (061attS ( Pottltat1) ' .., unldall) Clf) por ualdad) Ctf) por uaidad) Cil) par 1nidad) Cit) por ueldad) CIO ··• 

" Sección 6.-Articulos Manufacturados, Clasifica-
dos principalmente aegún eZ material. 

641-02-03 Papel para escribir, en rollos y en pli~gos, no 
cortado a ta.mafto (incluso el papel para co-
plas) , sin rayar. . . . . . . . . . . . • : . . • • • • • • K.B. 0.02 10 0.04 10 0.06 10 0.08 10 0.09 10 

666--02-00--09 Los dem.ás . . . . . . . . . . • • • . • . • • • • • • • • K.B. 0.75 10 0.80 14 0.85 18 0.90 22 0.95 26 
~ 666--03-00-01 Vajilla y art!oulos de cocina • • • • • • • • • • • • K.B. 0.25 15 0.30 18 0.35 21 0.4'() 24 0.45 27 

666--03--00---09 Los demás . . . . . . . . . • . . . • . • • . . • • • . . K.B. 0.75 10 1.00 10 1.25 10 1.50 10 1.75 10 o 
> 

Bección 1.-Maquinaria y matmial de transporte. (') 

716-12-02-01 Aparatos enfriadores de agua (Water Coolers). K.B. 0.10 10 0.12 12 0.14 14 0.16 16 0.18 18 ~ 
716-12-o2-02 Vitrinas y mostradores refrigeradores. . . . . . . K.B. 0.05 10 0.06 11 0.07 12 o.os 13 0.09 14 t 716-12-02-03 Refrigeradoras para conservar helados, conge-

iadores y enfriadores para alimentos y bebidas. K.B. 0.10 10 0.13 13 0.16 16 0.19 18 0.22 20 ~ 732-03-Ql Autobuses u omnibuses y otros vehiculos auto-

' s 
motores para el transporte de pasajeros, excepto 

~ los incluidos en las partidas 732-01 y 732-02 .. K.B. Libre 12 Libre 14 Libre 16 Libre 18 Libre 20 
732-03-02-09 Los demás . . . . .................... K.B. Libre 10 Libre 11 Libre 12 Libre 13 Libre 14 .... 
732-03-03 Carro para Bomberos, automotores (incluso es- > 

caleras, mangueras, bombas y otros accesorios C"' 

especiales para los mismos) ; camiones rega-
dores, camiones recogedores de basura, camio-
nes barrenderos, camiones grúas; carros filhe-
bres y otros vehiculos automotores similares. • K.B. Libre 8 Libre 10 Libre 12 Libre 14 Libre 16 

732-05-00 Chasis de vehiculos. de la clase especificada en 
la partida 732-03, con motores montados . . . . K.B. Libre 6 0.005 7 0.01 8 0.015 9 

Sección 8.-Articulos Manufacturados DiVBr808. 

851-02-02-01 Para infantes (de las medidas O a 11 utilizadas 
11 t ;) 

en los Estados Unidos dé Norteamérica) ..... Par 0.50 10 0.60 10 0.70 10 o.so 10 0.90 10 

863-ol-o0--09 Los demás .. . . . . . . . . . ..... . . . . •• K.B. 2.50 Libre 2.80 Libre 3.10 Libre 3.40 Libre 3.70 Libre 
11 

~ 
891-01-01-01 Fonógrafos y Tocadiscos Comerciales (v.g."Ro-

ckolas", sinfonolas y similares) •••••••••• K.B. 0.50 25 0.90 30 1.30 35 1.70 40 2.10 45 

f' ~'\'"'~~/:,"*':_/~'.·:" •'~:..- . 
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AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Grape, partida e Sub· 
"8ñlda de la NAUCA e 

l•ciso araJ1celari1 
uaifomte 

891-01-01--02 

891-01--01--09 

899--03--02--09 

899-13--03 

899-99-06 

PRIMER AfiO SEGUNDO AfiO 
DENOMINACION llnldad 

Especifico Ad-1al6rem Especifica 
(Dólares (Parcient1) (Dólares 

par unidad) Clf) por unidad) 

Fonógrafos y tocadiscos no comerciales, sin 
gabinete . . . . . • . . . . . . . . . . . • . • • • . . K.B. 0.50 25 0.60 

Los demás . . . . . . . . . . . . . . • • • . • • • •. • K.B. 0.50 25 1.00 

Los demás . . • . . . • • . . • • • • . • • . • • • . • • K.B. 1.25 10 1.45 

Cepillos para· Dientes .. .. .....••.•••• K.B. 0.20 10 0.36 

Cierres relámpagos (Zippers) .. .. ...... K.B. 1.00 5 1.20 

ANEXO 4 A LA LISTA B 
Nota General 

All·val6rem 
(Perciento) 

CiO 

25 

30 

10 

10 

5 

TERCER AfiO 

Especifica Ad·•al6rem 
lD"ares (Portien to) 

PGI unidad) Cif) 

0.70 25 

1.50 35 

1.65 10 

0.52 10 

1.40 5 

CUARTO AfiO 

Especlflce 
(Dólares 

par unidad) 

0.80 

0.68 

1.60 

Ad-1116re• 
(P1rcienta) 

Cif) 

25 

10 

5 

"~·· . , ... ~.-·:-:.1·:~11:.z~· . · .. , ; :. 

QUINTO AfiO 

Especlfice 
(Dólares 

POI unidad) 

0.90 

0.84 
' 1.80 

Ad·1116rem 
( Porclento) 

Cif) 

25 

10 

5 

La República de Nicaragua, con el fin de modificar el aforo indicado en la cownna (111) de la .Lista By llegar al Gravamen Uniforme acordado (colum
na I de la Lista B), en el periodo de transición estableceido (columna Il de la Lista B) con viene aplicar en cada uno de los a.fios del periodo de transición, 
los aforos que en este Anexo se indican. 

Grupe, prtlda • Sub
irarlida de la NAUCA o 

l•clw arancelario 
•nlforme 

PRIMER AfiO 
DENOMINACION 

Seccfón 3.-Combuatib"f.es y lubricantes minerales. 
y productoa conexos. 

313-05-02 Vaselina, petrolatum o jalea de .petróleo, simple, 

Uaidad 

sin mezcla de ninguna otra substancia . . . . . . K.B. 

313--09-00 Pez, recina, asfalto de petróleo, coque ae petró-
leo y otros subproductos de carbón, lignito, pe-
tróleo y de esquistos aceitosos {incluso las mez
clas de asfalto), n.e.p., que no sean substancias 
quiinicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . K.B. 

Becci6n 5.-Productos Químicos 

Especifico 
(Di lares 

per unidad) 

0.10 

Libre 

599-02-00--04' Desinfectantes a base de aceites de pino. . • • . K.B. 0.30 
.599-02-00--09 Los demá.s • . . • • . • • . . . . . . · · • • • • • • • • K.B. Libre 

-~::··.· •. : ·i~·''i•/ . •.. ~ ·: ¡,'/' :: ~ .... ,' ,.·\1~ ' 
\:;1!1.~. .· ' -~::\. 

·--~.~~·. ". . . . . ' .... ~} '·· 
,,. 
C.' 

Ad·val6rem 
(Porciento) 

Clf) 

10 

2 

20 
25 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

SEGUNDO AAO 

Especifico 
(D61aros 

par unidad) 

0.12 

Libre 

0.26 
Libre 

Ad·•al6rem 
( Porciento) 

Cif) 

10 

4 

18 
22 

TERCER AfiO 

Especifica 
'º"ares 

per unidad) 

0.14 

Libre 

0.22 
Libre 

All·valtirem 
( Porclento) 

Cif) 

10 

6 

16 
19 

CUARTO AÑO 

Especifica 
(D"ares 

par unidad) 

0.16 

Libre 

0.18 
Libre 

Ad·•al6rem 
(Perciento) 

Clf) 

10 

8 

14 
16 

QUINTO A!IO 

Especifico 
(Dólares 

par unidad) 

0.18 

Libre 

0.14 
Libre 

Ad-val6rem 
(Portien to) 

Cif) 

10 

9 

12 
13 

.. , 

;' ....... ,. ... 
. 

1 
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AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIDN 

G,..._, llll'tlllla e Sult- PRIMER AllO SEGUNDO AllO 
Jllll'tlllla de la NAUCA e DENOMINACION Unidad 

t•clse ara-lañe Especiflce Ad-nl6re111 Especlflce Ad-nl6rem 
unlf1nae (Dnans (Porclellto) (D61ares (Porclento) 

~umldad) CiO llOP unidad) Cif) 

899-03---02-09 Los demás . . . . . • . . . . . • • • . • • • • • • • • • • K.B. 1.25 10 1.45 10 

34 

5 
899-13--03 

899-99-06 

Cepillos para dientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 1.50 40 1.40 

Cierres relámpagos ( Zippers) . . : .. .; .: .. K.a. 1.00 5 1.20 

ANEXO 5 A LA LISTA B 
Nota General 

TERCER AllO 

Especifico 
(D61ares 

per unidad) 

1.65 

1.30 

1.40 

Ad-nl6rem 
( Porclenll) 

CiO 

10 

28 

5 

CUARTO AllO 

Especifico 
(Di lares 
per ualdad) 

1.20 

1.60 

Ad-1al6re111 
(Porclenl•) 

Clf) 

22 

5 

QUINTO AllO 

Especlflc1 
(D61ares 

per u•hlad) 

1.10 

1.80 

~ 

Ad-nlirem 
( PorclenlD) 

Cif) 

16 

5 

Le República de Costa Rica. con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna (ill) de la Lista By llegar al Gravamen Uniforme acordado 

(columna I de la LiSta. B), en el periodo de transición establecido (columna II de la Lista B),conviene en a:plicar en cada uno de Jos aiios del periodo de tran

sición, los aforos que en este anexo se indican. 

Grupe, 11Utida e Sub· 
,..Ulla lle la NAUCA e 

l•clso arucelañ1 
unlforMe 

DENOMINACION 

Sección 3.-Combu..'rtibles y Lubricantes minerales 

1J productos conexos. 

. . ~ ' 

Unidad 

.. 

313--05---02 Vaselina, petrolatum o jalea de petróleo, sim-

ple, sin mezcla de ninguna otra substancia ... K.B. 

Bección .+.-Aaeites y mantecas de origen animal 

y vegetal. 

411-02--02 Sebo de res, propio para usos industriales • • • . K.B. 

Sección 5.-Productos Qufmicos. 

599--02--00--04 Desinfectantes a base de aceite de pino .• 

599--02--00--09 Los demás . . . . . • . . . . . . . . . • . . 

Bección 6.-Artfculos manufacturados, c"la8ifica

do& principalmente s.egún el material. 

666-02-00---01 Vajilla y Artlculos de cocina 

666-02--00---09 Los Delnás • • • • • • . • • • • • • ••• 

tf~i • ' J'.~ .. 

K.B. 
K.B. 

.... K.B. 
.•.• K.B. 

PRIMER AAO 

Especlflc1 
(Di lares 

"°'unidad) 

I 

0.10 

0.10 

0.30 
Libre 

0.30 
2.50 

Ad-1al6rem 
(Ptrclento) 

Clf) 

10 

10 

20 
2 

30 
30 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

SEGUNDO AllO 

Especifico 
(D61ares 

llO' ualdad) 

0.12 

0.09 

0.26 
Libre 

0.27 
2.20 

Ad-wali"m 
(Ptrclenlo) 

Cif) 

10 

9 

18 
4 

30 
30 

TERCER AÑO 

EspeclflCI 
(061ares 

por unidad) 

0.14 

0.08 

0.22 
Libre 

0.24! 
1.90 

. 1 
'1 
' 

Ad-nlirem 
(Porcienl1) 

Cif) 

10 

8 

16 
6 

30 
30 

CUARTO AAO QUINTO AfilO 

Especifico 
(D61ares 

por unidad) 

0.16 

0.07 

0.18 
Libre 

0.21 
1.60 

Ad-walórem 
(Ptrciento) 

ero 

10 

7 

14 
8 

30 
30 

Especific• 
(Dólares 

llOP unidad) 

0.18 

0.06 

0.14 

0.18 
1.30 

I " . ¡(~h~ 
! .. ·1~!· 

Ad-nl6rem 
( Porclento) 

Clf) 

10 

6 

12 

30 
30 

11 ~ 
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AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Grupo, partida o Sub· 
partida de la NAUCA 1 

lnclw arancelario 
uniforme 

DENOMINACIDN 
PRIMER ARO 

Especifico Ad-wal6rem 

SEGUNDO ARO 

Especlflce Ad-ral6rem 

TERCER ARO 

Especifico Ad-tal6rem 

CUARTO ARO 

Especifico Ad-ral6rem 

QUINTO ARO 

Ualdad-::::::::~:::::::::--:~::---::-:---:-:-""~~__:...::.:;.,:.:::,...:.::.:.:_~~....:..::::::::__:::.._~~__::::::.::.:::_~ Especifico Ad·ta16rem 

666--()3-00-01 Vajilla y articules de cocina .... .... .... .... . . • • • . K.B. 

666--03--00-09 Los Demás • . . • • • . . • • • • . . • • • • • • • • • • K.B. 

Sección 1.-Maquinaria y material de trans

porte. 

716--12--02--01 
71~12-02--02 

716--12--02-03 

732-03--01 

732-03-02--02 
732-03-02-09 
732-03--03 

732-05-00 

Aparatos enfriadores de agua (Water coolers). 

Vitrinas y Mostradores Refrigeradores . . . . 

Refrigeradores para conservar helados, conge

ladores y enfriadores -para alimentos y bebidas. 

Autobuses u Omnibuses y otros vehiculos auto

motores para el transporte de pasajeros, excep

to los incluidos en las partidas 732--01 y1 732--02 

Camiones y Cisternas . . . . . . . . . . . . 

Los deniás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Carros para bomberos, Automotores (incluso 

escaleras, mangueras, bombas y otros acceso

rios especiales para los mismos) ; camiones re

gadores, camiones recogedores de basura, ca

miones barredores, camiones grúas, carros fú-

nebres y otros vehiculos automotores similares. 

Chasis de vehiculos de la clase especificada en 

la partida 732--03, con motores montados ... 

Sección 8.-Artfculos Manufacturados diversos. 

851-02--02-01 Para infantes (de las medidas O a 11 utilizados 

K.B. 
K.B. 

K.B. 

K.B. 
K.B. 
K.B. 

K.B. 

K.B. 

en los Estados Unidos de Norteamérica) ...... Par 

863-01-00-09 Los demás . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . K.B. 

891--01~01--0l Fonógrafos y Tocadiscos (v.g. "Rockolas", sin

fonolas y similares) . . . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

899-03--02--01 De algodón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

899-03--02-09 Los demás . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . K.B. 

899-13--03 
899-99-06 

Cepillos para dientes . . . . . . . . 

Cierres relámpagos (Zippars) ....... . 
K.B. 
K.B. 

(Dílam (Parclento) (061am (Porclente) (061ares (Porclento) (061ares (Porclento) (Dílares (Perclento) 

por unidad) Cif) Por unidad) Clf) por unidad) Cif) por Hldad) Cif) ptr unidad) Cif) 

1.00 
3.50 

0.30 
0.20 

0.40 

0.10 
0.05 
0.05 

Libre 

0.05 

3.50 
2.50 

4.00 
1.50 
3.50 
1.50 
2.50 

30 
35 

30 
35 

40 

22 
23 
20 

28 
! 

10 

0.90 
8.20 

0.28 
0.18 

0.37 

0.08 
0.04 
0.04 

Libre 

0.04 

10 3.00 
Libre 2.80 

50 3.50 
20 1.40 
20 3.17 
40 1.40 
15 2.4Q 

30 
30 

28 
31 

36 

22 
22 
19 

26 

10 

0.80 
2.90 

0.26 
0.16 

0.34 

0.06 
0.03 
0.03 

Libre 

0.03 

10 2.50 
Libre 3.10 

50 3.00 
18 1.30 
18 2.84 
34 1,30 
13 2.30 

30 
25 

26 
27 

32 

22 
21 
18 

24 

10 

0.70 
2.60 

0.24 
0.14 

0.31 

0.04 
0.02 
0.02 

Libre 

10 2.00 
Libre 3.40 

50 
16 1.20 
16 2.51 
28 1.20 
11 2.20 

30 
20 

24 
23 

28 

22 
20 
17 

22 

0.60 
2.30 

0.22 
0.12 

0.28 

0.02 
0.01 
0.01 

Libre 

10 1.50 
Libre 3.70 

14 1.10 
14 2.18 
22 1.10 
9 2.10 

30 
15 

22 
19 

25 

22 
19 
16 

20 

10 
Libre 

12 
12 
16 

7 

~ 
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APENDICE 1 

(Al Protocolo de Guatemala) 

Lista A 

EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Nota General 

Los Esta.dos contratantes convienen en adoptar de inmediato el gravamen uniforme es
pecificado en el .presente Anexo, para las importaciones procedentes de paises no signatarios 
del quinto Protocolo al Convenio Centroameri~ano sobre Equ)paraclón de Gravámenes a la Im
portación, en sustitución a los acordados para los mismos rubros en dicho Convenio o Proto
colo de Managua. 

Gravámenes. uniformes 
a la Importación Grupo, partida o 

subpartida de la 
NAUCA o inciso DENOMINACION 1 

Uni- Especifico Ad valórem 
dad (Dólares (Por cien

por unidad) to cif) 
arancelario 
uniforme 

Sección 6.-Articulos manufacturad-OS, cla8ifica
dos principalmente según el material. 

699--21-02 Tanques, cubas y otros recipientes análogos, de 
metal, de capacidad superior a 500 litros K.B. 

Instrumento que se modifica: 
Lista A, Protocolo de Managua. 

899-05-01 Botones de toda clase, excepto de metales pre
ciosos y piedras preciosas;_ formas sin terminar 
para botones. 

899-05-01-01 Formas sin terminar para botones K.B. 
899-05-01-09 Los demás . . . . . . . . . . . . . . . . K.B. 

Instrumento qtt.e se modifica: 

Lista B y Anexos 2, 3, 4· y 5 del Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de Graváme
nes a la Importación. 

Lista B 

0.03 

1.00 
2.50 

15 

10 
Libre 

EQUIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION 

Gravámenes uniformes por alcanzar, periodo de tra118ición y a/or08 iniciales de que parten los 
Estados contratantes 

Nota General 

Los Estados contratantes convienen en establecer y adoptar progresivamente el gravamen 
uniforme especificado en la columna (1). Dicho gravamen uniforme se alcanzará al finalizar el 
periodo de transición que sefi.ala en la columna ( ll) .Asimismo acuerda iniciar la equiparación 
partiendo del aforo que aparece en la columna (111) y ajustarlo a las variaciones anuales de au
mento o disminución que sean necesarias para llegar al gravamen uniforme •por alcanzar. Los afo
ros aplicables durante cada uno de los afi.os del periodo de transición aparecen para cada pala, en 
la Segunda Parte de esta Lista. 

Sirupa, partida a sub-
111rtlda de a NAUCA 

lldst 1ranctlarl1 
anlf1rme 

DENOMINACION 

Sección 5.-Product08 Quimicos. 
561-01-00 Abonos nitrogenados y pro

ductos fertilizantes nitrogena-

Ullllad 

dos (excepto naturales), n.e.p. K.B. 

561-02-00 Abonos fosfatados y produc
tos fertilizantes fosfatados 
(excepto los naturales), in· 

K.B. 

(1) (11) (111) 
Af1m lalclales de qut 

Gradmenes 11111f11mes partrn IM Estadot 
por alanzar contratantu 

Ptrledo 
Es111Cfflca A•·nl6ma ... tran· Especifico A•·nl6rem • 
<D61am (Plrcltnte slcl6a (D61arn (Porclente 

Pll' unidad) Clf) (aftes) Pll' ualdad) Clf) 

Libre 10 4 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 
Libre 6 

.. --:· - ..... ..:,.· 

·._:;., 
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(1) (11) (111) 
Af1Pff lnlclaln • que i;;,.,,_ •lfwMH parten In Estaas Grupe, partida • sub-

111rtlda de a NAUCA 
lnd" arancelario 

unlftlrmt 
DENOMINACION Unldall ---'111'--r _•l.;..cam __ , -- Perllff ___ ce_n_tra_ta_•_t_n __ 

cluso los superfosfatados y 
Ja escoria bá.sica de la des
fosforización . . . . . . .... .... K.B. 

561-03-00 Abonos potásicos y productos 
fertilizantes 1potásicos, excep-

K.B. 

to sales de potasa en bruto. K.B. 

K.B. 
561-09-00 Abonos, n.e.p., incluso los abo-

nos mezclados. K.B. 

Instrumento que se modifica: 
Lista A del Protocolo de San 
José. 

Beccióri 7. - Maquinaria y material de trans
porte. 

721-02-00 Pilas y baterias eléctricas, se
cas. 

721-02-00-01 Pilas y baterias cilindricas 
eléctricas, cuyo voltaje no ex
ceda de 1.75 voltios y con peso 
no mayor de 50 gramos .por 

K.B. 

unidad. . . . . . . . . . . . . . K.B. 

Instrumento qwe se modifica: 
Lista B y anexos ! a 5 de la 
Lista B, Protocolo de San José. 

721-02-00-02 Pilas y baterfas cillndricas, 
secas, cuyo voltaje no exceda 
de 1.75 voltios, con ,peso ma
yor de 50 gramos por unidad 
excepto para teléfono. (Se 
mantiene el gravamen unifor
me acordado para 721-02-
0o--01, de $0.25 K.B. y 10% 
a.dvalórem, en la Lista B y 
anexos 2 a 5 y del Protocolo 
de San José). 

Sección 8.-'-Articulos manufacturad08 diveraos, 
899-16-01 Plumas fuentes (estllográ.fi

cas), plumas fuentes esfero
gráficas ( Ball Pena) y re
puestos para las mismas, in
cluso las plumas sueltas para 
estllográ.flcas, de todas clases 
de materiales. 

899-16-01--01 Plµmas fuen~ esferográficas 

K.B. 

Especlflc1 All·ral6rem • a tnn· E1peclflc1 Ad-ral6rem • 
<D"am (P1rcleato slc16• (D61am (Porcleato 

.., ualdad) Clf) (aftn) .., ualdad) Clf) 

Libre 10 

Libre 10 

Libre 10 

0.20 30 

4 

4 

4 

Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 
Libre 6 

Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 
Libre 6 

Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 
Libre 6 

El Salvador 
0.06 10 
Honduras 
Nicaragua y 
Costa Rica 
0.05 10 

. .J •. 

.,.. -

.l ¡ 
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(1) (11) (111) 
Aforos Iniciales dt que 

Grupo, partida o sub· 
partida de a NAUCA 

tndst aroncelarl1 
unlfo,.. 

Gradmenes uniformes partrn los Estados 

DENOMINACION Unidad 
por alcanzar contratantes 

Perledo 
Es11HlllC9 Ad-1al6rm • dt traa- Especlflce Ad-nl6rt111 • 
(Dtlam (P1rclemt1 slclt1 (Dtlam (Porclt•lo 

per unidad) Clf) (Aftas) POI' unidad) Clf) 

(boligrá.foo) y sus repues-
tos ....••.•.... 

Instrumento qwe se modifica: 
Li8ta A del Protocolo de Ban 
Jos~. 

899-16-01-09 Los demás (Se mantiene el 
gravamen uniforme acordado 
para la subpartida 899-16 
-01 de $1.00 K.B. y 40% ad
valórem en la Lista A del Pro
·tocolo de San José. 

K.B. 
K.B. 

Segunda Parte 

2.00 45 4 Honduras 
1.00 .., 40 

AFOROS APLICABLES DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 

Nota General 

Los Estados contratantes, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la (columna III 
de la Primera Parte de esta Lista B) y llegar al gravamen uniforme acordado (columna I de la 
Primera Parte de esta Lista B) en el periodo de ·transición establecido (columna II de la Primera 
Parte de esta Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los afi.os del periodo de transición, los 
aforos que en esta Segunda Parte se indican. 

Af1ns apllcabln durante 
Partida o subpartlda 

Periodo PWlo• de tronslclh 
de la NAUCA 1 Inciso 

DENOMINACIDN Unidad do !ron· p 1 1 s aroncelarl• Especifico Ad-1al6nm 
unlfanne slcl•n (D61am por Porclento 

anidad Clf 

Sección 5.-Productos qufmicos. 
561-01-00 Abonos nitrogenados y pro-

duetos fertilizantes nitroge-
nados (excepto naturales), 
n.e.p. 

K.B. 
Guatemala 

29-IV-64/2S-IV-65 Honduras y 
Nicaragua Libre 6 
Guatemala 

29-IV-65/2S-IV-66 Honduras y 
Nicaragua Libre 7 
Guatemala 

29-IV-66/2S-IV-67 Honduras y 
Nicaragua Libre 8 
Guatemala 

29-IV-67/2S-IV-68 Honduras y 
Nicaragua Libre 9 

561-02-00 Abonos fosfatados y iproduc-
dos fertilizantes fosfatados 
(excepto los naturales) inclu-
so los superfosfatos ·Y la es-
coria básica de la desfosfo-
rizaclón. 

K.B. 
29-IV-64/2S-IV-65 Guatemala 

Honduras y 
Nicaragua Libre 6 

29-IV-65/2S-IV-66 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua Libre 'l 

·f 

·~: . 

, .. 

.. 
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P1rtlda • subpartlda 
de 11 NAUCA e lnclse 

arancelarlo 
uniforme 

561-03--00 

561-09-00 
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DENDllllNACIDN 
Periedo 

Unldatl d1 ban· 
slclh 

p 1 1 s 

29-IV--66/28-IV-67 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV-67/28-IV-68 Guatemala 

Abonos potásicos y produc
tos fertilizantes potásicos, 
excepto sales de potasa en 
.bruto. 

Honduras y 
Nicaragua 

K.B. 

29-IV-64/28--IV--65 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV-65/28-IV-66 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV--66/28-IV-67 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV-67 /28-IV--68 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

Abonos, n.e.p. Incluso los a
bonos mezclados. 

K.B. 

29-IV-64/28-IV--65 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV-65/28-IV-66 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV--66/28-IV-67 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

29-IV-67 /28-IV--68 Guatemala 
Honduras y 
Nicaragua 

Sección 7.-llfaqutnaria y material de trasporte. 

721--02-00-01 Pilas y baterlas cilindricas, 
secas cuyo voltaje no exceda 
de 1.75 voltios y con peso no 
mayor de 50 gramos por 
unidad. 

K.B. 

29-IV-64/28-IV--65 El Salvador 

Honduras 
Nicaragua y 
Coata Rica 

3133 

Afam ••lii:llbles durante 
11Siad1 de tnnslclh 

Especifict Ad·nil 6r1t11 • 
(061aru (Perclentt 

por unidad) CIO 

Libre 8 

Libre 9 

Libre 6 

Libre 7 

Libre 8 

Libre 9 

Libre 6 

Libre 7 

Libre 8 

Libre 9 

0.06 10 

o.o~ 10 

.·1 
,} 
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i 
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Aforos 1pl1Qb1H durante 
Partida t subpartht1 

Perlodt 
11ttlodt de trlllslclh 

dt la NAUCA t laclsa 
ll'lllctlarlt DENOMINACION Unidad de trlJI. p 1 1 s Es11tclllco Ad-val6rem 
.nlftnnt slcl61 ( D 61ares per Porclonto 

unidad Cil 

29-IV-65/28-IV-66 El Salvador 0.10 15 

Honduras 
Nicaragua y 
Costa Rica 0.09 15 

29-IV-66/28-IV-67 El Salvador 0.14 20 

Honduras 
Nicaragua y 
Costa Rka 0.13 20 

29-IV-67/28-IV-68 El Salvador 0.18 25 

Honduras 
Nicaragua y 
Costa Rica 0.17 25 

Sección 8.-Artkulos manufacturados diversos. 

899-16-01--01 Plumas fuentes ( esrerográ
flcas) (boUgrafos y sus re
puestos). 

K.B. Honduras 

29-IV--M/28-IV-65 1.00 40 

29-IV-65/28-IV-66 1.25 42 

' 29-IV-66/28-IV-67 1.50 43 

29-IV-67/28-IV-68 1.75 44 

A:pendice 2 

(Al protocolo de Guatemala) 

MODIFICACIONES AL PROTOCOLO DE SAN JOSE SOBRE EQUIPARACION ARANCELARIA 

Nota Gene.ral 

Los Estados contratantes acuerdan las siguientes modificaciones a los Anexos 3 y 5 a la 
Lista B, del Protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Impor
tación, Protocolo de San José, suscrito .por las Partes contratantes, el dia 31 de Julio de 1962. 

ANEXO 3 y ANEXO 5.-Las Repúblicas de Honduras y Costa Rica, con el objeto de alcanzar 
el gravamen uniforme acordado, adoptan los siguientes aforos durante el periodo de transición, 
para la partida que a continuación se indica: 

"121--01--00 Tabaco en rama, incluso los desperdicios". 

29 de Abril/64-28 Abril/65: 1.50 dólares por kilo bruto y 10 .porclento ad-va
lorem el!. 

1.70 dólares por kilo bruto y 13 porciento ad-va-
29 de Abrll/65-28 Abril/66: lórem el!. 

29 de Abril/66-28 Abril/67: 1.90 dólares por kilo bruto y 16 porclento ad-va
lórem cif. 

29 de Abril/67-28 Abril/68: 2.10 dóolares por kilo bruto y 19 I>Ordento adva
lórem el!. 

29 de Abrll/68-28 Abrll/691: 2.30 dólares por kilo bruto y 22 porclento ad-va
lórem c1t. 

... 
' . 
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Apendice 3 
(Al Protocolo de Guatemala) 

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE GRAVAMENES ARANCELARIOS 
Los Esta.dos contratantes convienen en adoptar los aforos y la clasificación arancelaria detallados en este Apéndice, que se aplicarán a las importaciones pro

cedentes de terceros paises de conformidad con lo dispuesto en el Articulo V del presente Protocolo. 

GUATEMAIA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA lirupo, partida • Sub
partida de la NAUCA 1 

Inciso arancelarl• 
gnlform1 

DENOMINACION AllOS UNIDAD Especmce-id:dl'"'"' Es~cmce Ad·wal61'1!111 Especifico Ad·•••'"''" Especlf~.iit·••""'"' Especlflce-Ad·tal6rem 

899-08--00 Refrigeradores y congeladores me
cánicos (eléctricos, de gas o de o
tros tipos), completos, con motor 
propio, para uso doméstico . . . . 

~8--00-01 Hasta de 8 pies cúbicos, eléctricos. Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

899-0S-()()-02 Hasta de 8 pies cúbicos, no eléc- Primero 
tricos . . . . . • • . . . . . • • • • • • Segundo 

Tercero 

1 
899-08--0<>--03 De más de 8 y hasta 11 pies cúbi-

cos, eléctricos • • • • 

Cuarto 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

K.B. 

K.B. 

K.B. 

De más de 8 y hasta 11 pies cúbi- K. B. 

899-08-00-04 

.. 

cos, no eléctricos • • • • • • • • • • Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

899-08-00-05 Los demás, eléctricos . • • • • • . • Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

899-08-00-09 Los demás, no eléctricos • • • • • . Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 

K.B. 

K.B. 

(D61ares 1111r Pordet1!9 (D61am por Pomente (D61am por Ptrclento (D61ms por Porclento (D61am 111r Ptrclento 
onldad Clf ontdad Clf enldad Clf ontdad Clf •ldad Clf 

0.23 
0.30 
0.38 
0.45 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

0.30 
0.38 
0.45 
0.53 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 
0.38 
0.45 
0.53 
0.60 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

25 
25 
25 
25 
40 
4.5 
50 
55 

25 
25 
25 
25 

45 
50 
55 
60 
25 
25 
25 
25 
50 
55 
60 
65 

0.23 
0.25 
0.35 
0.38 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

0.23 
0.30 
0.38 
0.45 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 
0.23 
0.30 
0.38 
0.45 
Libre 
'Libre 
Libre 
Libre 

25 
25 

• 25 
25 
40 
45 
48 
50 

30 
30 
30 
30 

45 
50 
55 
60 
35 
35 
35 
35 
50 
55 
60 
65 

0.15 
0.23 
0.30 
0.38 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

0.15 
0.23 
0.30 
0.38 

Libre 
Li·bre 
Libre 
Libre 
0.23 
0.30 
0.38 
0.45 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

25 
25 
25 
25 
35 
40 
45 
50 

25 
25 
25 
25 

35 
40 
45 
50 
25 
25 
25 
25 
40 
45 
50 
55 

0.90 
0.90 
0.90 
0.90 
Libre 
Libre 
Libre • 
Libre 

1.05 
1.05 
1.05 
1.05 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 
1.20 
1.20 
1.20 
1.20 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

10 
10 
10 
10 
70 
70 
70 
70 

10 
10 
10 
10 

80 
80 
80 
80 
10 
10 
10 
10 
90 
90 
90 
90 

0.90 
0.90 
0.90 
0.90 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

1.05 
1.05 
1.05 
1.05 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 
1.20 
1.20 
1.20 
1.20 
Libre 
iLibre 
Libre 
Libre 

10 
10 
10 
10 
70 
70 
70 
70 

10 
10 
10 
10 

80 
80 
80 
80 
10 
10 
10 
10 
90 
90 
90 
90 

~ 

! 
~ 
o 

~ 
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, . 
RENE SCHICK, 

Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El dia uno de Agos_to de mil novecientos sesen

ta y cuatro los Ministros de Economla de Centro
américa en nombre de sus respectivos Gobiernos, 
suscribieron en la ciudad de Guatemala el "PRO
TOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICA
NO SOBRE EQUIPAACION DE GRAVAMENES 
A LA IMPORTACION" (Protocolo de Guatema
la), cuyo texto y anexo aparecen publicados en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Al Poder Ejecutivo.-.cámara del Senad~Ma
nagua, D. N., 17 de Febrero de 1965. 

Luis Arturo Ponce, 
S. P. 

José Fri.rio1w, 
'S.S. 

Raúl Monta.Jvdn H. 
s.s. 

Por Tanto.-Ejecútese-Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, diecisiete de Febre
ro de mil novecientos sesenta y cinco. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Por Cuanto: Despacho de Relaciones Exteriores, 

El dia once de Enero de mil novecientos sesen- Alfonso Ortega Urbina". 
ta y cinco se dictó el siguiente Acuerdo: 

"No. 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Protocolo al Convenio 

Centroamericano sobre Equiparación de Gravá
menes a la Importación, suscritos !J>or los Minis
tros dé Economia de Centroamérica.. en la ciudad 
de Guatemala el 10 de Agosto de 1964. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la apro
bación del Honorable Congreso Nacional. 

Comwúquese: Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, once de ene~ de mil novecien
tos sesenta y cinc~RENE SCHICK.-El Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Alfonso Ortega Urbina". 

Por Cuanto: 

El dla diecisiete de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco se dictó la siguiente Ley: 

"El Presidente de la República 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordena~o lo siguiente: 

Resolución No. 208 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
· de la República de Nicaragua, 

Resuelve: 
Unico: Aprobar el Protocolo al Convenio Cen

troamericano sobre Equiparación de Gravámenes 
a la Importación, suscrito por los MiniStros de 
Economla de Centroamérica, en la ciudad de 
Guatemala, el uno de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Por Cuanto: 
El dia nueve de Junio de mil novecientos sesen

ta y cinco se dictó el siguiente Decreto: 

"No. 3 

El ~~idente de la República, 
Decreta: 

PRIMERO: Ratificar el Protocolo al Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Graváme
nes a la Impo:rt.ación, suscrito por los Ministros de 
Econonúa de Centroaamérica, en la ciudad de 
Guatemala el 10 de Agosto de 1964. 

SEGUNDO: Expedir el correspondiente Ins
trumento de Ratificación para ser depositado en 
la Secretarla General de la Organización de Es
tados Centroamericanos. 

OOMUNIQUESE: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, nueve de Junio de mil no
vecientos sesenta y cinco. RENE SCHICK.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, ALFONSO ORTEGA URBINA''. 

POR TANTO: 
Expedido el presente Instrumento de Ratifica

ción firmado por Mi, sellado con el Gran Sello Na
cional y refrendado por el Sefior Ministro de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exteriores para 
ser depositados en la Secretarla General de la Or
ganización de Estados Centroamericanos. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito 
Nacional a los nueve dias del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

RENE SCHICK, 

Presidente de la República. 
'(L.G.S.N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

Esta resolución deberá ser !J>Ublicada en "La (f) ALFONSO ORTEGA URBINA 
Gaceta", Diario Oficial. L.S. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de DECRETO No. 50 
Diputados.-Managua, D, N., 10 de Febrero de 
1965. 

J. J. Morales. Maronco, 

D.P. 

Orlando Montenegro M. Olga N. de Baballoa, 

D.S. D,S. 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que •le confiere el Ar
to. 195 Cn., Inciso Tercero y el Arto. 5 del "Pro
tocolo al Convenio Sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración", susucrito en 
Se.n Salvador el 29 <le Enero de 1963, y 
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Considerando: 

Que la Secretaria Permanente del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica
na ( SIECA), de confomtidad con el Articulo 5 
del Protocolo al Convenio Sobre el Régimen de 

• Industrias Centroamericanas de Integración, cum
.plió con el requisito necesario para que se inicie 
la vigencia del Régimen Arancelario, previsto en 
el Articulo 25 del mismo Protocolo, notificado por 
escrito al Gobierno de Nicaragua el 1• de junio de 
1965; dl1ndole a conocer la capacidad inicial de 

Partida o subpa.rti· 

producción y las normas de calidad de sus pro
ductos formulados ,por el Instituto Centroameri
cano de Investigación y Tecnologia Industrial 
(ICAITI), referente a la Industria de Integra
ción de llantas y neumá.ticos estableeida en la Re
pública de Guatemala. 

DECRETA: 

Artculo 1•.- Adoptar la clasificación y los gra
vá.menes uniformes siguientes a la Importación 
de llantas y neumá.ticos de fuera del á.rea: 

Gravá.menes uniformes 
a Ja importación 

da de la NAUCA o DENOMINACION inciso arancelario Uni- Especifico Ad valórem 
uniforme dad (Dólares (Por cien-

por unidad) to cif) 

629---01--02 Llantas, n.e.p. y neumá.ticos ( cá.maras de ai-
re) , para vehiculos de toda clase 

629--01--02--01 Llantas y neumáticos ( cá.mara de aire) , n.e. 
p. en los tipos y tamaflos no ¡producidos por 
la industria de integración. K.B. 0.10 10 

629-01-02--02 Llantas n.e,p. para cualquier uso, con peso 
hasta de veinte kilogramos cada unidad, de los 
tamaflos producidos por la industria de inte-
gración y que figuran en la lista a que se re-
fiere al articulo 20 del Protocolo al Convenio 

• sobre el Régimen de Industrias Centroameri-
canas de Integración, y neumáticos (cámaras 
de alre) ¡para las mismas. K.B. 0.90 10 

629-01-02--09 Llantas n.e.p., para cualquier uso, con peso 
mayor de veinte kHogramos ca.da unidad, de 
los tamaflos producidos por la industria de in-
tegración y que figuran en Ja lista a que se 
refiere el articulo 20 del Protocolo al Conve-
nio sobre el Régimen de Industrias Centroame-
licanas de Integración, y neumáticos ( cá.ma-
ras de Aire) para las mismas. K.B. 0.75 10 

Articulo 2•.-El presente Decreto comenzará 
a regir desde el dia en que se deposite por 
parte de Nicaragua en a Secretaria de la Orga
nización de Esta.dos C.entroarnericano~ ( ODE· 

de .Junio de 1965 en su Déoimaquinta Reunión ce
ebra.da en San .José de Costa Rica, y 

CA), el instrumento de ratificación del Pro
tocolo al Convenio sobre el Régimen de In
dustrias Centroamericanas de Integración men
cionado. PubUquese en "La Gaceta", Diario 

Considerando: 

Que en la Resolución No. 35 referida, el Con
sejo Ejecutivo del Tratado General de Integración 
Ecónomica Centroamericana, con fundamento en 
el Articulo 20, Inciso II del Protocolo al Convenio 
Sobre el Régimen de Industrias Centroamericanas 

Oficial. ;' de Integración, aprobó la lista de tipos y tamaflos 
de llantas y neumáticos, que serl1n amparados por 
el protocolo al Convenio sobre el Régimen de In
dustrias Centroamericanas de Integración suscrito 
en San Salvador el 29 de Enero de 1963. 

Dado en casa Presidencial, Managua, D. N., 
cuatro de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. René Schick, Presidente de la Repúbli
ca.-Jorge Armijo Mejia, Viceministro de Eco
nomia. ~ • J Decreta: 

Decreto No. 51 

El Presidente de la República, en uso de las 
facultadaes que le confiere el Arto. 195 Cn., In
ciso Tercero; el Arto. 20 del Protocolo al Conve
nio Sobre el Régimen de Industrias Centroameri
canas de Integración; y la Resolución No. 35 del 
Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integra
ción Económica Centroamericana ~Uctada el 25 

Articulo 1<:>-.A!probar la lista inicial de tipos y 
tamaflos, de llantas y neumáticos elaborada ,por el 
Consejo Ejecutivo del Tratado General de Integra
ción Económica Centroamericana, que serl1n am
parados por el Protocolo al Convenio Sobre el Ré
gimen de Industrias Centroamericanas de Inte
gración, que seclasificarán en los incisps arance
larios 629-01-02-02 ó 629-01-02-09, con 
pavAmenes a Ja bn¡>grt&ción eq,1.1iparados, <le,, 
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US$0.90 K.B. y 100% Ad-valórem Cif y US$ 
0,75 K.B. y 10% Ad-valórem Cif, respecti\"B.lllente. Rin (Rim) 

Equivalencia en números 
de capas o lona (ply rating) 

Nota: cada tamafio de llanta incluye todos los 
tipos con tubo y sin tubo, cualquiera sea 
el color de la cara, el disefio del taco, y 
los materiales en su fabricación. 

Rin (Rlm) 

RIN (RIM) 12" 

520/ 12 
520/ 12 
520/ 12 

RIN (RIM) 13" 

520/ 13 
520/ 13 
520/ 13 
560/ 13 
560/ 13 
590/ 13 
590/ 13 
600/ 13 
600/ 13 
640/ 13 
640/ 13 
650/ 13 
650/ 13 
670/ 13 
670/ 13 
700/ 13 
700/ 13 
725/ 13 
725/ 13 

RIN (RIM) 14" 

500-520/14 
500-520/14 
500---520/14 
650/ 14 
650/ 14 
695/ 14 
695/ 14 
695/ 14 
695/ 14 
700/ 14 
700/ 14 
735/ 14 
735/ 14 
735/ 14 ' 
735/ 14 
750/ 14 
750/ 14 
775/ l4! 
775/ H 
775/ H 
775/ 14! 
800/ 14 
800/ 14 

825/ 14 

825/ 14 

825/ 14 

825/ 14 

Equivalencia en números 
de capas o lona (ply rating) 

2 
4 
6 

2 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 

2 
4 
6 
4 
6 
2 
4 
6 
8 
4 
6 
2 
4 
6 
8 
4 
6 
2 
4 
6 
8 
4 

6 
2 

4 

6 

8 

RIN (RIM) 15" 

500/ 15 
500/ 15 
500/ 15 
560/ 15 
560/ 15 
590/ 15 
590/ 15 -
600/ 15 
600/ 15 
640/ 15 
640/ 15 
650/ 15 
650/ 15 
670/ 15 
670/ 15 
700/ 15 
700/ 15 
710/ 15 
710/ 15 
760/ 15 
760/ 15 
800/ 15 
800/ 15 
815/ 15 
815/ 15 
815/ 15 
815/ 15 
820/ 15 
820/ 15 
845/ 15 
845/ 15 
845/ 15 
845/ 15 
885/ 15 
885/ 15 
885/ 15 
885/ 15 

RIN (RIM) 

600/ 16 
600/ 16 
650/ 16 
650/ 16 

16" 

2 
4 
6 
4 

6 
4 
6 
4 

6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 
6 
2 
4 
6 
8 
4 
6 
2 
4 
6 
8 
2 
4 
6 
8 

4 
6 
4 
6 

B. LLANTAS PARA CAMION, JEEP Y 
TRACTOR 

Nota: Cada tamafio de llanta incluye todos los 
tipos, cualquiera sea el disefio del taco o 

los materiales usados en su fabricación. 

Rin (Rim) 

RIN (RIM) 15" 

670/ 15 
700/ 15 
700/ 15 
700/ 15 

RIN (RIM) 

600/ 16 
600/ 16 
600/ 16 

16" 

Equivalencia en números 
de capas o lona (ply rating) 

6 
4 
6 
8 

4 
6 

a 

-"" .... ,-;. 
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Rin (Rirn) 

650/ 16 
650/ 16 
700/ 16 
700/ 16 
700/ 16 
750/ 16 
750/ 16 
750/ 16 

RIN (RIM) 

700/ 17 
700/ 17 
750/ 17 
750/ 17 

RIN (RIM) 

700/ 18 
700/ 18 
7.00/ 18 
750/ 18 
750/ 18 
750/ 18 

RIN (RIM) 

750/ 20 
750/ 20 
750/ 20 
825/ 20 
825/ 20 
900/ 20 
900/ 20 
900/ 20 

1000/ 20 
1000/ 20 
1100/ 20 
1100/ 20 
1200/ 20 
1200/ 20 
1200/ 20 

17'' 

18'' 

20'' 

Equivalencia en números 
de capas o lonas ( ply rating) 

6 
8 
6 
8 

10 
6 
8 

10 

8 
10 
8 

10 

6 
8 

10 
6 
8 

10 

8 
10 
12 
10 
12 
10 
12 
14 
12 
14 
12 
14 
12 
14 
16 

,,,... 

C. NEUMATICOS (Tubos). 

NUMERO: 
520/ 13 
560/590/600/13 
640/650/13 
670/700/725/13 
500/520/14 
600/650/700/14 
750/800/850/14 
560/590/15 
600/640/15 
650/670/710/15 
700/760/15 
800/820/15 
550/600/16 
6001 l6 (para tractor) 
650/ 16 
700/750/16 
700/750/17 
750/ 20 
825/ 20 
900/ 20 

1000/ 20 
1100/ 20 
1200/ 20 

Articulo 2•.-El 1presente decreto comenzará 
a regir desde el dia en que se deposite por parte 
de Nicaragua en la Secretaria de la Organización 
de Estados Centroamericanos (ODECA), el Pro
tocolo al Convenio Sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanasde Integración mencionado. Pú· 

bllquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y cin
co. René Schick, Presidente de la República. 
Jorge Armijo Mejia, Vice-Ministro de Economia. 

DECRETO N• 52 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 195 Cn. Inciso Tercero; Decreto Legisla
tivo N• 494 del primero de aibril de 1960 y De
creto Legislativo N• 597 de 26 de junio de 1961, y 

Considerando: 
Que próximamente será depositado por Nica

rague en la Secretaria de la ODECA, el instru
mento de ratificación · correspondiente al Proto
colo al Convenio sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración, suscrito en San 
Salvador el 29 de enero de 1963, que conlleva 
entre sus efectos el libre comercio de llantas y 
neumáticos produeidos por la planta o plantas 
acogidas a dicho Convenio; 

Considerando: 
Que el libre comercio haria ~resente las cir

cunstancias previstas por el Decreto Legislativo 
N• 494 mencionado, en cuanto a la sustitución de 
similares importados de otros paises por los pro
ductos elaborados por las plantas acogidas al 
Régimen de Industrias de Integración, y que la 
sustitución apunta~ producirá una merma en los 
ingresos aduaneros; 

Considerando: 
Que la creación en los cinco paises centroame

ricanos de un impuesto de consumo sobre llan
tas y neumáticos ha sido plenamente justificado 
y autorizado por el Consejo Ejecutivo del Tra
tado General de Integración Económica Centro
americana en Reolución N• 12 de dicho Con
~ejo, dictada con motivo de su Tercera Reunión 
celebrada en San Salvador entre el 14 y 27 de 
enero de 1963. 

Decreta: 
Articulo 1•.--Créase un impuesto de consumo 

de sesenta y cinco centavos dólar de los Esta
dos Uinidos o su equivalente en córdobas por ca
da kilo bruto de llantas y neumáticos que 11,1e irn
porten; clasificados bajo los incisos 629-01-02-02 
y 629-01-02-09 del Protocolo al Convenio sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración, suscrito en San Salvador el 29 de 
enero de 1963. 

Articulo 2•.-El impuesto establecido se apli
cará a los tipos y tamaftos de llantas y neumá
ticos comprendidos en la lista formulada por el 
Consejo Ejecutivo del Tratado General, conforme 
el Articulo 20 del Protocolo al Convenio sobre el 

" • 1 .¡ 
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Régimen de Industrias Centroamericano de Inte- Equivalencia en números 
gración, sea.n éstos de producción centroameriea- Rin (Rim) de capas o lonas (ply rating) 
na o de fuera del área, que es la siguiente: 

R1N (RIM) 15" 

LLANTAS PARA AUTOMOVILES 560/15 4 
560/15 6 

Equivalencia en números 590/15 4 
Rin (Riim) de capas o lonas (ply rating) 590/15 6 

600/15 4 
RIN (RIM) 12" 600/15 6 
520/12 2 640/15 4 
520/12 4 640/15 6 
520/12 6 650/15 4 
RIN (RIM) 13" 650/15 6 
520/13 2 670/15 4 
520/13 4 670/15 6 
520/13 6 700/15 4 
560/13 4 700/15 6 
560/13 6 710/15 4 
590/13 4 710/15 6 
590/13 6 760/15 4 
600/13 4 760/15 6 
600113 6 800/15 4 
640/13 4 800/15 6 
640/13 6 815/15 2 
650/13 '1 815/15 4 
650/13 6 815/15 6 
670/13 4 815/15 8 
670/13 6 820/15 4 
700/13 4 820/15 6 
700/13 6 845/15 2 
725/13 4 845/15 4 
725/13 6 845/15 6 
RIN (RIM) 14" 845/15 8 

885/15 2 500/520/14 2 
885/15 4 

500/520/14 4 
885/15 6 500/520/14 6 
885/15 8 

650/14 4 
650/14 6 RIN (RIM) 16" 

695/14 2 600/16 4 

695/14 4 600/16 6 

695/14 6 650/16 4 

695/14 8 650/16 6 

700/141 4 
LLANTAS PARA CAMION, AUTOBUS Y JEEP 

700/14 6 

735/14 2 Equivalencia en números 
735/14 4 Rin (Rim) de ca.paso lonas (ply rating) 
735/14 6 
735/14 8 RIN (RIM) 15" 

750/14 4 670/15 6 
750/14 6 700/15 4 
775/14 2 700/15 6 
775/14 4 700/15 8 
775/14 6 RIN (RIM) 16'' 
775/14 8 600/16 4 
800/14 4 600/16 6 
800/14 6 600/16 8 
825/14 2 650/16 6 
825/14 4 650/16 8 
825/14 6 700/16 6 
825/14 8 700/16 8 
RIN (RIM) 15" 700/16 10 
500/15 2 750/16 6 
500/15 4: 750/16 8 
WO/~G o 7G0/14 10 
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Rin (Rim) 

RIN (RIM) 

700/17 
700/17 

'750/17 
750/17 

RIN (RIM) 

700/18 
700/18 
700/18 
750/18 
750/18 
750/18 

RIN (RIM) 

750/20 
750/20 
750/20 
825/20 
825/20 
900/20 
900/20 
900/20 
1000/20 
1000/20 
1100/20 
1100/20 
1200/20 
1200/20 
1200/20 

17" 

18" 

20" 

Equivalencia en números 
de capas o lona (ply rating) 

8 
10 

8 
10 

6 
8 

10 
6 
8 

10 

8 
10 
12 
10 
12 
10 
12 
14 
12 
14 
12 
14: 
12 
14 
16 

NEUMATICOS (tubos): 
NUMERO: 

Tubos para llantas de automóviles, camión, 
autobús y jeep. 

520/13 
560/590/600/13 
640/650/13 
670/700/725/13 
500/1520/14 
600/650/700/14 
750/800/850/1+ 
560/590/15 
600/640/15 
650/670/710/15 
700/760/15 
800/820/15 
550/600/16 
650/16 
700/750/16 
700/750/17 
750/20 
825/20 
900/20 

1000/20 
1100/20 

1200/20 

ducidos no cumplen las normas de calidad formu
ladas por el Instituto Centroamericano de Inves
tigadón y Tecnología Industrial (ICAITI) y con 
tal motivo el Consejo Ejecutivo del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica
na, a solicitud de parte, autorizare a los paises 
miembros cuotas de Importación de los productos 
amparados por el Protocolo al Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas de In
tegración suscrito en San Salvador el 29 de ene
ro de 1963, las llantas y neumáticos importa.dos 
además del gravamen uniforme acordado en et 
incisó arancelario 629-01-02-01, quedarán a
fectos a un impuesto de consumo de cincuenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos o 
su equivalente en córdobas por kilo bruto. 

Articulo 4•.-Las llantas y neumáticos para 
tractores de toda clase estarán exentas de pago 
del impuesto de consumo creado. 

Articulo 5•.-El impuesto de consumo será co
lecta.do por las aduanas de los puertos por donde 
se verifique su importación y se aplicará a las 
llantas y neumáticos llega.dos al pals desde el 
dla en que se deposite .por :parte de Nicaragua 
en la ,secretaria de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA) el instrumento de 
ratificación del Protocolo al Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas de In
tegración. Publiquese en "La Gaceta", •Diario 
Oticlal. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., a 
los cuatro dlas del mes de Agosto de mli nove
cientos sesenta y cinco. RENE SCHICK, Pre
sidente de la República. Jorge Armijo Mejla, Vi
ceMiniirtro de Economla. 

Decreto No. 53 

El Presidente de la República. en uso de las 
faculta.des que le confiere el Arto. 195 Cn. 

Considerando: 
Que los Aforos acordados en el Arto. 31 del 

Protocolo al Convenio sobre el Régimen de In
dustrias Centroamericanas de Integración, sus
crito el 29 de Elnero de 1963, en San Salvador, 
República de El Salvador, con motivo de la Oc
tava -Reunión del Comité de Cooperación Econó
mica del Istmo Centroamericano, que hacen re
ferencia al Sistema Especial de Promoción de Ac
tividades Productivas, fueron ratifica.dos consti
tucionalmente por el Soberano Congreso de la 
República, con fecha cuatro de agosto de 1964 y 
sanciona.dos por el Poder Ejecutivo el 6 de agosto 
del mismo afio. 

Considerando: 

Articulo 3•.-Si en algún momento la capaci
dad de abastecimiento de la planta o plantas de 
Integración dedicadas a aa producción de llantas 
y neumáticos, llegaré a ser insuficiente, o los pro-

Que la Secretaria Permanente en colaboración 
con el ICAITI a solicitud del Gobierno de El Sal
vador, comprobó que la capacidad instala.da efec
tiva de la fábrica "Industrias de Productos Eléc
tricos Centroamericanos S. A." cubre por lo me
nos el 50% de la demanda regional, y que tal 
circunstancia fue notifica.da al Gobierno de Ni
caragua el dla 22 de Marzo de 1965 y que a la 
. fecha ya transcurieron los 30 dias ¡posteriores a 
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la notificación indica.dos en el Arto. 33 del Proto
colo al Convenio sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración. 

Considerando: 
Que con.forme resolución N• 38 del Consejo 

Ejecutivo del Tratado General emitida en su XVI 
Reunión celebrada en Managua, República de 
Nicaragua del 20 al 29 de Julio ppdo. resolvió 
aplicar el Régimen Arancelario correspondiente 
al inciso 721-03-01-01, previsto en el Articu
lo 31 del Protocolo al Convenio sobre el Ré
gimen de Industrias Centroamericanas de Inte
,gractóh. 

Decreta: 

Arto. 11>-Aplicar el Régimen Arancelario co
rrespondiente al Inciso 721-03-01-01 previsto en 
el Arto. 31 del Protocolo al Convenio sobre el 
Régimen de Industrias Centroamericanas de In
tegración, suscrito en San Salvador, El Salvador, 
el 29 de Enero de 1963 de US$ 1.00 K. B. y 10% 
Ad-valorem Cif. a las importaciones de ,bombi
llas para alumbrado de toda clase de noventa vol
tios o má.s (excepto tubos de )ncandecencia y fo
cos sellados para vehlculos). 

Arto. 2•-El Presente Decreto comenzará. a re
gir el dla en que se deposite por el Gobierno de 
Nicaragua, en la Secretarla d la Organización 
de Estados Centroamericanos ( ODECA el Pro
tocolo al Convenio sobre el Régimen de Indus
trias Centroamericanas de Integración, suscrito 
en San Salvador, República de El Salvador, el 
dia 29 de Enero de 1963. Publiquese en iLa Ga
ceta, Diario Oficial, 

Dado en casa Presidencial. Managua, D. N., 
4 de Agosto de 1965. René Schick, Presidente 
de la República. Jorge Armijo Mejla, Vice-Mi
nistro de Economia. 

Decreto N• 55 

,producidas por la planta de Integración GINSA, 
S. A. asi como los descuentos a otorgarse por la 
planta a los distribuidores y de éstos a los con
sumidores, al crédito y al contado respectiva
mente. 

Decreta: 

Arto. 1•-Aprobar la "Lista Oficial de Precios" 
para llantas y neumá.ticos producidas por la 
Planta de Integración GINSA, S. A. fijados por 
el Consejo Ejecutivo del Tratado General, en su 
XV Reunión celebrada en San JOSé, Costa Rica 
del dia 15 al 25 de Junio de 1965, que aparece en 
el Anexo N• 1 de este Decrteo y que es ·parte in
tegrante del mismo. 

Arto. 2•-Aprobar la lista de precios má.ximos 
a que se venderá.n al consumidor al contado y al 
crédito las llantas y neumá.ticos producidos por 
Ginsa S. A., que incluye los impuestos siguien
tes: el creado en Decreto Legislativo N• 295 de 
15 de Enero de 1958 publicado en La Gaceta 
N• 27 del 1• de Febrero de 1958; impuesto sobre 
ventas establecido en el Plan de Arbitrios de la 
Junta Local de Asistencia Social, publicado en 
La Gaceta No 288 del 19 de Diciembre de 1961; 
impuesto sobre ventas establecido en el Plan de 
Arbitrios del Distrito Nacional, publicado en La 
Gaceta N• 219 del 25 de Septiembre de 1964 y 
el Impuesto de Consumo creado conforme De
creto Ejecutivo N• 52 del 4 de Agosto del co
rriente a.fl.o, que aparece en el Anexo N• 2 de es
te Decreto, qu es i)arte integrante del mismo. En 
las ventas al ~rédito se concederá. un .plazo mi
nimo de 90 dias y un má.xlmo de 120 dias. 

Arto. 3•-Los precios de venta al crédito con 
plazo de 90 dlas de GINSA, S. A. a los distribui
dores, tendrá.u un descuento mlnimo del 22% so
bre Ja "Lista Oficial de Precios" aprobada por el 
Consejo Ejecutivo del Tratado General, que apa
rece en el Anexo N• 1 de este Decreto. Estos 
precios corresponden a llantas y neumáticos ipues-

El Presidente de la República, en uso de las tos en bodega de los distribuidores. 
facultades que le confiere el Arto. 195 Cn. Inciso 
Tercero y el Arto. 25 del Protocolo al Convenio 
Sobre el Régimen de Industrias Centroamerica
nas de Integración, suscrito en San Salvador, 
Rep~bllca de El Salvador, el dia veintinueve de 
Enero de 1963, 

Considenrando: 
Que en la Resolución N• 36 del Consejo Ejecuti

vo del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana con fundamento en el párrafo 
11 de A·rto. 25 del Protocolo al Convenio Sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración, aprobó la lista de precios má.ximos 
para las llantas y neumá.ticos que está.n siendo 

Arto. 4•-El presente Decreto comenZW"á a re
gir el dla en que se deposite por el Gobierno de 
Nicaragua, en la Secretarla de la Organización 
de Estados Centroamericanos (ODECA) el Pro
tocolo al Convenio sobre el Régimen de Indus
trias Centroamericanas de Integración. Suscri
to en San Salvador, República de El Salvador, 
el dia 29 de Enero de 1963. Publiqu~e en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
veinte de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. René Schick, Presidente de la República.· 
Jorge Armijo Mejla, ViceMinistro de Economla. 

ANEXO I 

Llantas para Aut.• 6 • Equlnlencla en d•ms dt ca11U Cara Tubo PHI Brul1 Ptcl1 setli• 
tllH Rln ( Rl111) 1 lonas (PIJ Ratl .. ) Kll11ramn Lista 

RIN (RIM) 12" US$ 
520/12 Rayón 4 Negra con 6.0 14.00 
520/12 Rayón 4 Blanca con 6.1 16.00 
520/12 R¡i.yón 4 N~ra sin 6.6 17.20 
520/12 Rayón ~ ;Blanca sin 6.7 20.00 
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Llantas 1111ra Auh1d· Ec¡ultalencla • •ú•ens lle ca11111 Cara Tu be Ptst B111t. Ptele HllÍ9 

tlln Al• (Al•) 1 ltnas (PIJ Ratln1> Kllo1,..11 Lista 

RIN (RIM) 14" US$ 

Rayón • Blanca 9.7 25.40 \" 

735/H con -·. 
735/14 Rayón • Negra sin 10.3 25.75 

735/14 Rayón • Blanca sin 10.4 29.40 
. ~~ 

735/14 ·Rayón 6 Negra con 10.2 25.40 

735/14 Rayón 6 Blanca con 10.3 29.40 

735/14 Rayón 6 Negra sin 10.9 29.40 

735/14 Rayón 6 Blanca sin 11.0 33.40 

750/14 Rayón 4 Blanca con 10.9 26.00 

750/14 Rayón 4 Negra con 10.9 22.80 

750/14 Rayón f Blanca con . 11.5 30.00 

750/14 Rayón 6 Negra con 11.5 26.00 

750/14 Rayón 4 Blanca sin 11.6 30.00 

7:10/14 Rayón 4 Negra sin 11.5 26.80 

750/14 Rayón tl B!c111ca sin 12 .. 2 31.60 ,, 750/14 Rayón 6 Negra sin 12.2 28.00 " .. , 
750/14 Nylon 4 Blanca . 10.l 30.45 . . : ~· con .=~ · .. 
750/14 Nylon 4 Blanca sin 10.7 33.92 

775/14 Rayón 4 Negra con 10.9 23.40 .·. 
., . '1 

775/14 Rayón 4 Blanca con 10.9 26.60 ,• 

775/14 Rayón 4 Negra sin 11.5 26.41 
775/14 Rayón 4 Blanca sin 11.6 30.60 
775/14 Rayón 6 Negra con 11.5 26.60 
775/H Rayón r Blanca con 11.5 30.60 
775/U Rayón 6 Negra sin 12.2 30.60 
775/14 Rayón 6 Blanca sin 12.2 34.60 
800/14 Rayón 4 Blanca con 10.9 28.80 
800/14 Rayón 4 Negra con 10.9 24.00 
800/14 Rayón 8 Blanca con 11.5 32.80 
800/14 Rayón 6 Negra con 11..5 28.00 
800/14 Rayón 4 Blanca sin 11.6 30.80 
800/14 Rayón 4 Negra sin 11.5 28.00 
800/14 Nylon 6 Blanca sin 11.2 34.80 
800/14 Nylon 6 Negra sin 11.1 29.20 
800/14 Nylon • Blanca con 10.l 33.83 
800/14 Nylon ( Blanca sin 10.7 37.30 --~. 
825/14 Rayón 4 Negra con 10.9 24'.60 ~-
825/14 Rayón 4 Blanca con 10.9 29.40 .- ~ ~ 

825/14 Rayón 4 Negra sin 11.5 28.60 ,, . 
825/14 Rayón 4 Blanca sin 11.6 33.40 
825/14 Rayón 6 Negra con 11.5 28.60 ,.... 

·' 

825/14 Rayón 6 Blanca 11.5 33.4 
... 

con .._I_ 

825/14 Rayón 6 Negra sin 12 .. 2 31.82 
825/14 Rayón 6 Blanca sin 12.2 37.40 

RIN (RIM) 15" 

500/15 Rayón 4 Negra con 6.5 16.00 
500/15 Rayón 4 Blanca con 6.7 18.80 
500/15 Rayón 4 Negra sin 7.2 20.00 ~· 
500/15 Rayón 4 Blanca sin 7.3 22.80 
560/15 Rayón 4 Blanca con 8.1 22.00 
560/15 Rayón 4 Negra con 8.0 18.00 
560/15 Rayón 6 Blanca con 8.6 24.40 
560/15 Rayón 6 Negra con 8.5 20.40 
560/15 Rayón 4 Blanca sin 8.8 24.00 
560/15 Rayón 4 Negra sin 8.7 20.80 
560/15 Rayón 6 Blanca sin 

-.. 
9.3 27.60 

560/15 Rayón 6 Negra sin 9.2 23.60 
590/15 Rayón 4 Blanca con 8 .. 1 23.20 
590/15 Rayón 4 Negra con 8.0 18.40 
590/15 Rayón 6 Blanca con 8.6 25.60 
590/15 Rayón 6 Negra con 8.5 21.60 ........_ / 
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Llanw para Auto1116· Equlote11ela t• nú mctH dc capas Cara Tu be Pese Brut1 Ptell sttú• 

•111$ RI• (RI•) 1 lenas (PIJ Ratina) Kll11ramos Lista 

RIN (RlM) 15" US$ 

590/15 Rayón 4 Blanca sin 8.8 26.00 

590/15 Rayón 4 Negra sin 8.7 22.08 

590/15 Rayón 6 Blancl\ sin 9.3 29.60 

11 
Rayón 6 Negra sin 9.2 25.60 

600/15 Rayón 4 Blanca con 8.5 23.70 

600/15 Rayón 4 Negra con 8.3 19.70 

600/15 Rayón 6 Blanca con ILO 26.10 

600/15 Rayón 6 Negra con 8.9 22.10 

600/15 Rayón 4 Blanca con 8.0 26.70 

600/15 Rayón 4 Blanca sin 8.5 29.42 

640/15 Rayón 4 Blanca con 9.6 24.30 

640/15 Rayón 4 Negra con 9 .. 5 20.30 

640/15 Rayón 6 Negra con 10.0 22.70 

640/15 Nylon 4 Blanca con 9.1 28.96 

640/15 Nylon 4 Blanca sin 9.6 31.68 

650/15 Rayón 4 Blanca. con 10.1 2-t.80 

650/lS Rayón 4 Negra con 10.0 20.80 

650/15 Rayón 6 Blanca con 10.6 28.80 

650/15 Rayón 6 Negra con 10.5 24.80 

650/lS Rayón 4 Blanca sin 10.9 28.40 

650/15 Rayón 4 Negra sin 10.8 24.40 

670/15 Rayón 4 Blanca con 10.1 26.00 

670/15 Rayón 4 Negra con 10.0 20.40 

670/15 Rayón 6 Blanca. con 10.6 30.00 

670/15 Rayón 6 Negra con 10.5 23.60 

670/15 Nylon 6 Negra con 11..8 28.26 

670/15 Rayón 4 Blanca sin 10.9 28.80 ~· 

670/15 Rayón 4 Negra sin 10.8 24.80 
670/15 Rayón 6 Blanca sin 11.5 34.00 

670/15 Rayón 6 Negra sin 11.4 28.00 
670/lS Nylon 4 Blanca con 9.5 30.45 
670/15 Nylon 4 Blanca sin 10.1 34.12 
700/15 Rayón 4 Negra con 11.7 29.20 
700/15 Rayón 4 Blanca con 11.8 33.20 ... 
700/15 Rayón 6 Blanca con 12.4 37.20 
700/15 Rayón 6 Negra con 12.3 33.20 
700/15 Rayón 4 Negra sin 12.4 33.20 
700/15 Rayón 4 Blanca sin 12.7 37.20 :;. e '""' 
700/15 Rayón 6 Blanca sin 13.4 4-1.20 '<;¡, 

700/lS Rayón 6 Negra sin 13 .. 3 37.20 
710/15 Rayón 4 Blanca con 10.8 27.70 ~ 

710/15 Rayón 4 Negra con 10.7 22.80 
t 

710/15 Rayón 6 Blanca con 11.4. 32.80 
! 

710/~5 Rayón 6 Negra con 11.4 26.00 
710/15 Rayón 4 Blanca sin 11.7 32.00 
710/15 Rayón 4 Negra sin 11.7 28.00 
710/15 Rayón 6 Blanca sin 12.3 36.00 
710/15 Rayón 6 Negra sin 12.3 32.00 
760/15 Rayón 4 Blanca con 11.8 34.40 
760/15 Rayón 4 Negra con 11.7 28.80 
760/15 Rayón 6 Blanca con 12.4 39.60 
760/15 Rayón 6 Negra con 12.3 33.20 
760/15 Rayón 4 Blanca sin 12.7 38.30 ._,,. 
760/15 Rayón 4 Negra sin 12.4 32.80 

-~.:--... -;:: 
760/15 Rayón 6 Blanca sin 13 .. 4! 43.60 - :7;" 

}' 760/15 Rayón 6 Negra sin 13.3 37.20 i' 
760/15 Nylon 4 Blanca con 11.1 40.80 
760/15 Nylon 4 Blanca sin 11.8 44.27 
800/15 Rayón ( Blanca con 13.5 37.60 "' 
800/15 Rayón 4 Negra con 13.4: 32.00 

800/15 Rayón 6 Blanca con 14.1 44.80 
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Llantas para Ault1116· Equlnlftcla 111 •ú- de capas Can Tulle Peso Bnilt Pecll HIÚ• 
rilH RI• (Rl111) • lonai (Plr Ratl .. ~ Kll11ra11111 U da 

US$ jii:, 
800/15 Rayón 6 Negra con 14.1 37.60 ·-~~~-~':.;.. ··t. 
800/15 Rayón 4 Blanca sin 14.4 41.60 

'~¡¡ 800/15 Rayón 4 Negra sin 14.4 36.00 
: -~.~ ~- ·. ~; ·.~;~ --

800/15 Rayón 6 Blanca sin 15.0 4'8.80 :~~ _;..;. 
800/15 Rayón 6 Negra· sin 14.9 41.60 

815/15 Rayón 4 Negra con 11.7 24.53 • .. 
815/15 Rayón 4 Blanca con 11.8 29.44 

815/15 Rayón 4 Negra sin 12.3 28.24 

815/15 Rayón 4 Blanca sin 12 .. 3 33.15 

815/15 Rayón 6 Negra con 11.4 28.21 

815/15 Rayón 6 Blanca con 11.4 33.85 -,. 
815/15 Rayón 6 Negra sin 12.3 31.92 f 
815/15 Rayón 6 Blanca sin 12.3 37.56 

820/15 Rayón 4 Blanca con 13.5 38.80 

820/15 Rayón 4 Negra con 13.4 33.20 

820/15 Rayón 6 Blanca con 14.1 46.40 
820/15 Rayón 6 Negra con 14-.1 39.20 
820/15 Rayón 4 Blanca sin 14.4 42.80 

" 820/15 Rayón 4 Negra sin 14.4 37.20 
820/15 Rayón 6 Blanca sin 15.0 50.40 
820/15 Nylon 6 Negra sin 13.0 43.20 
820/15 Nylon 4 Blanca con 12.5 46.80 
820/15 Nylon 4 Blanca sin 13 .. 3 50.27 
845/15 Rayón 4 Negra con 11.7 29.57 
845/15 Rayón 4 Blanca con 11.8 35.48 

,. ., 

845/15 Rayón 4 Negra sin 11.7 33.28 
845/15 Rayón 4: Blanca sin 11.7 39.19 
845/15 Rayón 6 Negra con 11.4 34.01 
845/15 Rayón 6 Blanca con 11.4! 40.81 
845/15 Rayón 6 Negra sin 12.'3 37.72 
845/15 Rayón 6 Blanca sin 12.3 44.52 
885/15 Rayón 4 Negra con 13.4 33.93 
885/15 Rayón 4 Blanca con 13.5 40.62 

...¡·. 

885/15 Rayón 4 Negra sin 14.4 37.64 
885/15 Rayón 4 Blanca sin 14.4 H.43 ·-

885/15 ·Rayón 6 Negra con 14.l 39.02 
885/15 Rayón 6 Blanca con 14.1 46.82 
885/15 Rayón 6 Negra sin 12 .. 3 42.73 

4: 885/15 Rayón 6 Blanca sin 12.3 50.53 

RIN (RIM) 16" . 
600/16 Rayón 4 Blanca con 9.8 23.60 ~ 

600/16 Rayón 4 Negra con 9.8 19.60 ·;r _ ....... ;· 

600/16 Rayón 6 Blanca con 10.6 28.00 •, ... 
•. 

600/16 Rayón 6 Negra con 10.5 24.00 ... 
650/16 Rayón 4 Blanca con 11.2 27.60 

650/16 Rayón 4 Negra con 11.2 23.60 

650/16 Rayón 6 Blanca con 11.8 32.00 

650/16 Rayón 6 Negra con 11.8 28.00 

1 uaatas para ea ... 1 ... ' 
.lffp r Tracter E:qulnlencla tt1 Rd meras de capas Tulle PHI Bnilt Ptcl1 sqún . 

Ria (Rl111) • lonas (Plr Ratl111) Kll11ra11111 Usta 
"':~ 

RIN (RIM) 15" US$ 
..... :- .. ,·. 

~· 

670/15 Rayón 6 s.c. con 13.0 28.65 -.t· 
670/15 Nylon 6 s.c. con 13.6 32.95 

f 700/15 Rayón 4 N.O. .. ,, 
(T.M.) con 12.0 32.00 , ' : 

700/15 Rayón 6 N.O. 
~ . ,. . -. 

(T.M.) con 15.2 36.0Q 
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Llutas itara Cam16•, 
E•ulnlencla .. nümrns de capas Pese Brut1 Ptt:ID se1ún Jeep 1 Trae._ cara Tubl 

Rln (Rlm) o lonas (Pl1 Ratlng) Kll11ramos Lista 

US$ 
700/15 Nylon 6 N.D. 

(T.M.) con 14.3 42.46 
700/15 Rayón 8 N.D. 

(T.M.) con 14.1 40.80 
700/15 Nylon 6 D.S con 13 .. 0 41.09 

RIN (RIM) 16" 
600/16 Rayón 4 N.D. 

(T.M.) con 10.6 24.64 
600/16 Rayón 6 N.D. 

(T.M.) con 12.5 26.80 
600/16 Rayón 4 T.D. con 12.0 24.40 
600/16 Rayón 6 T.D. con 13.5 26.40 
600/16 Rayón 8 T.D. con 14!.2 28.40 
600/16 Rayón 6 S.T. con 12.3 26.00 
600/16 Nylon 6 S.T. con 13.0 30.00 
600/16 Rayón 8 S.T. con 12.0 28.00 
600/16 Nylon 8 S.T. con 13.0 33.20 
600/16 Rayón 6 D.S. con 12.5 27.60 
600/16 Nylon 6 D.S. con 13.2 31.60 
600/16 Rayón 8 D.S. con 12.5 29.20 
600/16 Nylon 8 D.S. con 14.1 34.40 
600/16 Nylon 6 N.D. 

(T.M.) con 13.2 31.83 
650/16 Rayón 6 S.T. con 13 .. 0 30.00 
650/16 Nylon 6 S.T. con 13.0 36.00 
650/16 Rayón 6 D.S. con 13.2 37.60 
700/16 Rayón 6 D.S. con 19.2 35.60 

,. . 700/16 Rayón 6 S.T. con 19.7 34.00 

·zw 700/16 Rayón 8 S.T. con 21.0 38.00 
., . 700/16 Rayón 10 S.T. con 21.0 42.00 
-...·::·. 700/16 Rayón 8 D.S. con 20.5 39.20 r' 700/16 Nylon 6 S.T. con 18.5 40.73 

'.· 700/16 Nylon 6 D.S. con 17.9 42.75 
~._. - . 700/16 Nylon 8 D.S. con 19.8 47.03 

750/16 Nylon 6 D.S. con 17.9 48.71 
750/16 Nylon 8 D.S. con 19.8 51.11 
750/16 Rayón 6 D.S. con 19.2 4<>.80 
750/16 Rayón 8 D.S. con 20.5 43.20 
750/16 Rayón 6 S.T. ron 19 .. 7 38.80 
750/16 Rayón 8 S.T. con 21.0 41.20 
750/16 Rayón 10 S.T. con 21.0 46.80 
750/16 Rayón 6 T.D. con 44.66 
750/16 Rayón 8 T.D. con 49.13 

RIN (RIM) 17" 

700/17 Rayón 8 S.T. con 22.2 48.00 
700/17 Rayón 8 D.S. con 25.2 50.40 ~, 

700/17 Rayón 10 D.S. con 27.4 57.20 ~ 

700/17 Rayón 10 S.T. con 24.3 53.60 
750/17 Rayón 8 D.S. con 25.2 63.20 
750/17 Rayón 10 D.S. con 27.4 76.00 

'."' 
750/17 Rayón 8 S.T. con 22.2 60.00 
750/17 Rayón 10 S.T. COI" 24.3 72.40 : 

·•' 

RIN (RIM) 18" ~ .. 
700/18 Rayón 8 D.S. con 25.2 57.40 .... 
750/18 Rayón 8 D.S. con 25.2 68.20 

RIN (RIM) 20" 
750/20 Rayón 8 T.R. con 28.3 74.56 
750/20 Rayón 10 T.R. con 32.3 82.00 
750/20 Rayón 12 T.R. con 34.7 90.0Q 
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LIHW .. ,. Caml .. , 
Equlnlt11ela u admtni llt capa' Cara Tulle Pno 8111t1 Ptclt HIÚI 

Jeep J Tracttr 
Rl1 (RI•) t ltnH (PIJ R1tl .. ) KllDll'llllH Lllta 

US$ 

750/20 Rayón 10 H.C.T. con 36 .. 8 86.00 

750/20 Rayón 12 H.C.T. con 39.6 94.00 

750/20 Nylon 10 S.T. con 29.2 91.00 

825/20 Nylon 10 s:~. con 36.1 95.00 

825/20 Nylon 12 S.T. con 37.7 106.00 

825/20 Nylon 10 D.S. con 38.8 102.22 

825/20 Nylon 12 D.S. con 40.5 112.00 

825/20 Rayón 10 T.R. con 38.4 86.00 

825/20 Rayón 12 T.R. con 41.4 94.00 
825/20 Rayón 10 H.C.T. con 36.1 93.22 

825/20 Rayón 12 H.C.T. con 38 .. 8 100.00 
825/20 Rayón 10 L.C.P. con 38.2 94.00 
825/20 Nylon 10 L.C.P. con 40.9 103.00 
825/20 Rayón 12 L.C.P. con 41.0 100.00 
825/20 Nylon 12 L.C.P. con 4'2.7 112.77 
825/20 Nylon 14 L.C.P. con 42. 7 128.30 
825/20 Rayón 12 L.C.M. con 47.7 118.00 
825/20 Rayón 10 D.C.L. con 38.2 94.00 

825/20 Rayón 12 D.C.L. con 41.0 100.00 
825/20 Nylon 12 M.C.M. con 49.4 129.51 

.... 900/2Q Rayón 12 M.C.M. con 47.7 131.84 
900/20 Nylon 12 M.C.M. con 49.4 151.04 

¡t.· 900/20 Rayón 14 M.C.M. con 49.4 145.02 
900/20 Nylon 14 M.C.M. con 51.1 ' 166.14 

~· ~ 900/20 Rayón 10 T.R. con 37.7 102.00 
900/20 Rayón 12 T.R. con 40.2 106.00 
900/20 Rayón 10 H.C.T. con 42.7 110.00 
900/20 Rayón 12 H.C.T. con 45 .. 2 114.00 
900/20 Rayón 14 H.C.T. con 49.0 118.00 
900/20 Rayón 10 L.C.P. con 44.2 110.00 
900/20 Nylon 10 L.C.P. con 4·7.1 120.29 
900/20 Rayón 12 L.C.P. con 47.1 116.00 
900/20 Nylon 12 L.C.P. con 49.5 130.81 

900/20 Rayón 14 L.C.P. con 49.5 122.00 
900/20 .,,.Nylon 14 L.C.P. con 52.4 137.00 
900/20 Nylon 10 S.T. con 40.2 112.00 
900/20 Rayón 12 S.T. con 42.6 120.00 
900/20 Nylon 10 D.S. con 45.2 120.00 
900/20 Nylon 12 D.S. con 47A 128.00 
900/20 Nylon 14 D.S. con 50.3 133.00 

1000/20 Rayón 12 H.C.T. con 52.7 140.00 
1000/20 

: ... Rayón 14 H.C.T. con 55.5 154.00 ~t .... ,;;.., 

1000/20 Rayón 12 L.C.P. con 54.8 140.00 
1000/20 Rayón 14 L.C.P. con 57.7 154.00 
1000/20 Rayón 12 S.T. con 46.0 127.60 
1000/20 Rayón 14 S.T. con 48.4 140.40 

1000/20 Nylon 12 S.T. con 4·8.3 146.60 
1000/20 Nylon 14 S.T. con 51.1 162.40 
1000/20 Nylon 12 L.C.P. con 57 .. 7 159.00 
1000/20 Nylon 14 L.C.P. con 67.3 176.00 
1100/20 Rayón 12 D.S. con M.1 154.00 
1100/20 Rayón 14 D.S. con 58.9 168.00 
1100/20 Rayón 12 L.C.P. con 59.5 154.00 

1100/20 Nylon 12 L.C.P. con 63.4 178.93 
1100/20 Rayón 14 L.C.P. . con 67.3 168.00 
1100/20 Nylon 14 L.C.P. con 67.3 196.97 
1100/20 Rayón 12 S.T. con 48.1 144.00 
1100/20 Rayón 14 S.T, con 51.9 159.60 
1100/20 Nylon 12 S.T. con 51.9 169.00 
1100/20 Nylon u S.T. con 55.5 188.60 
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Llaatas 11111'• C&ml .. , 
Equlnltncl1 en ••- lle CIJllS Pae Btut. Pecl1 se1dn Jetp J Tnicter Cara Tulle 

Rl1 (RI•) 1 11- (l'IJ Ratine) Kll1111nm Usta 

US$ 
1100/20 Nylon 12 D.S. con 58.9 179.00 

1100/20 Nylon 14 D.S. con 62.7 197.00 

1200/20 Nylon 12 L.C.P. con 70.4 210.00 

1200/20 Rayón 14 L.C.P. con 70.~4 182.00 

1200/20 Nylon 14 L.C.P. con 74.3 224.00 

1200/20 Nylon 16 L.C.P. con 78.2 24'().00 

T. M. Tipo Miitar 
T. D. Tractor Delantera. 
S. T. Super Transporte 
D, S. Doble Servicio 

'-.. 

T. R. Tra.ction Rib 
s. c. Super -Comercial 
M. C. M. Minas, Canteras y Maderu. 

' 
TUBOS 

Tubos No. Peso Bruto-Kilogramos Precio de Lista 

US$ 
520/13 0.83 2.92 
560--5~00/13 0.98 2.92 
640--650/13 0.98 3.01 
670-700--725/13 1..49 3.01 
1';00-520/14 0.87 3.01 
600-650/14 1.19 3.35 
700/14 1.23 3.35 
750-800-850/14 1.66 3.61 
560-590/15 1.05 3.01 
650-670-710/15 1.66 3.32 
600-64-0/15 1.05 3.01 
700-760/15 1.79 3.71 
800-820/15 1.79 3.72 
550-600/16 1.69 3.08 
600/16 (Tractor) 1.69 4.00 
650/16 1.69 3.91 
700-750/16 2.51 4.00 
700--750/17 2.51 4 .. 61S 
750/20 2.94 -6.40 
825/20 3.71 8.80 
900/20 4.42 8.96 

1000/20 5.42 11.20 
1100/20 6.44 12.80 
1200/20 6.85 16.00 

LISTA OFICIAL DE PRECIOS DE LLANTAS Y NEUMATICOS AL CONSUMIDOR 
INCLUYENDO IMPUESTO DE CONSUMO Y SOBRE VENTA 

ANEXO 2 

Llantas i-ra Aut1m 6. Equlnlencla en Rú•rni d• capas Cara Tulle Al ufdlll .. 90 
wlles Rln (Rlm) 1 lenas (PIJ Ratina) a 120 dfas Al ctRlall• 

RIN (RIM) 12" 

520/12 Rayón 4 Negra con 127.00 112.30 

520/12 Rayón 4 Blanca con l·U.60 124.80 

520/12 Rayón 4 Negra sin 152.45 13·HO 

520/12 Ra.yón 4 Blanca sin 172.85 151.81S 

. ', 

., 

. . 

r 
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U utas para Auto••· Equlnltllcla • ••- lle capas Cua Tulle Al crítllte lle 90 
rifa Rl1 (Rlm) 1 1011111 (PIJ Ratlftl) a 120 dlas Al centado 

RIN (RIM) 13" 
f. 520/13 Rayón 4 Blanca con 138.20 122.25 

520/13 Rayón 4 Negra con 131.65 116.55 

520/13 Rayón 4 Blanca sin 172.35 151.78 

520/13 Rayón 4 Negra sin 157.55 139.10 

560/13 Rayón 4 Blanca con 165.10 145 .. 75 

560/13 Rayón 4 Negra con 147.55 130.75 

560/13 Rayón 6 Blanca con 189.15 166.90 

560/13 Rayón 6 Negra con 165.90 147.00 

560/13 Rayón 4 Blanca sin 182.55 161.15 

560/13 Rayón 4 Negra sin 159.30 141.25 

560/13 Rayón 6 Blanca sin 213.80 188.15 

560/13 Rayón 6 Negra sin 196.20 173.10 

590/13 Rayón 4 Blanca con 179.35 157.90 

590/13 

_,, 
Rayón 4 Negra con 153.30 135.70 

590/13 Rayón 4 Blanca sin 196.75 173.25 

590/13 1Rayón 4 Negra sin 170.65 150.95 

600/13 Rayón 4 Blanca con 179.35 157.90 

600/13 Rayón 4 Negra con 153.30 135.70 

600/13 Rayón 4 Blanca sin 191.10 168.45 
600/13 Rayón 4 Negra sin 179.20 158.20 
640/13 Rayón 4 Blanca con 203.85 179.50 
640/13 Rayón 4 Negra con 174.90 154.75 
640/13 Rayón 6 Blanca con 234.65 206.10 
640/13 Rayón 6 Negra" con 199.90 176.40 
640/13 Rayón 4 Blanca sin 227.45 200.15 
640/13 Rayón 4 Negra sin 198.00 174.90 
640/13 Rayón 6 Blanca sin 260.55 228.65 

640/13 Rayón 6 Negra sin 231.70 203.95 
650/13 Rayón ·1 Blanca con 203.85 179.50 
650/13 Rayón 4 Negra con 174.95 154.75 
650/13 Rayón 6 Blanca con 226.10 198.80 
650/13 Rayón 6 Negra con 197.10 174.00 
650/13 Rayón 4 Blanca sin 221.70 195.20 
650/13 Rayón 4 Negra sin 189.45 167.65 
650/13 Rayón 6 Blanca sin 260.55 228.65 
650/13 Rayón 6 Negra sin 231.65 203.90 
650/13 Nylon 4 Blanca con 225.00 197.85 
1!50/13 Nylon 4 Blanca sin 246.65 216.65 
700/13 Rayón 4 Blanca con 229.25 201.95 
700/13 Rayón 4 Negra con 199.85 176.75 
700/13 Rayón 6 Blanca con 251.4-5 221.20 
700/13 Rayón 6 Negra con 222.45 196.45 
700/13 Nylon 4 Blanca con 242.85 213.10 
700/13 Nylon 4 I Blanca sin 264.40 231.75 
725/13 Nylon 4 Blanca con 263.05 230.20 
725/13 Nylon 4 Blanca sin 284.60 249.00 

RIN (RIM) 14" 

500-5:RSl/ft Rayón 4 Negra con 150.60 132.95 
500-520/14 Rayón 4 Blanca con 162.30 143.00 
500-~\Jf.UB~'ftá~ c... 4 Negra sin 176.50 155.50 
500-520/14 Rl °6tf!IV 3m~v- Blanca sin 191.25 168.15 
695/14 Rayón 4 Negra con 197.55 174.85 
Ga:íl14 Ba.~ón 4 Elanca con 220.65 194.60 
695/14 illl.)'16111at1~ 111 4 lduT &1&:1 N egl"&l •· ·sin 223.70 197.65 
695/ñal•H IA RaY~ou' 4 Blanca hnlt~ln 252.35 222.15 
695/14 Rayón 6 Negra con 222.95 196.90 
695/14 Rayón 6 Blanca con 251.90 221.65 
695/Di.S.:H Ra9(hi'S.:l 6 no:> 8'1'3!:"'o1: Negra sin • 24~Bfl 219.80 
695/~ .• Sl Rallénu 6 no:> s:>nsla: Blanca sin • 283\61).;Bfl 249.M\c.i ..... 

735/M..•t:r Ram<lr 4 nla a"I~~'l1 
Negra con • 201n~Ml _178.411\0Sa 

7351li.rar Ra~Whr 4 
nla a:in.ela 

Blanca con 
~ 22~~.sa 198.:.tá\OSa 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3151 

llantas para AutH16· Equlnlt1da .. IÚllltnS de UllU Cara Tubo Al crfdlto lle 90 
wlles Rln (Rlm) 1 loaas (PIJ Ratina) a uo dlas Al contado 

RIN (RIM) 14" 
735/14 Rayón 4 Negra sin 230.25 203.20 

735/14 Rayón 4 Blanca sin 256.65 225.80 

735/14 Rayón 6 Negra con 227.20 200.55 

735/14 Rayón 6 Blanca con 256.15 225.25 

735/14 Rayón 6 Negra sin 258.90 228.05 

735/14 Rayón 6 Blanca sin 287.85 252.80 

750/14 Rayón 4 Blanca con 234.70 207.40 

750/14 Rayón 4 Negra con 211.85 187.95 

750/14 Rayón 6 BlaTlca con 265.85 234.35 

750/14 Rayón 6 Negra con 237.45 210.15 

750/14 Rayón_ 4 - Blanca sln 266.35 234.85 

750/14 Rayón 4 Negra sin 243.10 215.05 

750/14 Rayón 6 Blanca sln 280.50 247.35 

750/14 Rayón 6 Negra sln 254.85 225.45 

750/14 Nylon 4 Blanca con 262.70 230.75 

~ 750/14 Nylon 4 Blanca sln 290.15 254·.50 

775/14! Rayón 4 Negra con 216.15 191.60 

775/14 Rayón 4 Blanca con 238.95 211.05 

775/14 Rayón 4 Negra sln 240.30 212.60 

775/14 Rayón 4 Blanca sin 270.60 238.45 

775/14 Rayón 6 Negra con 241.70 213.75 

775/14 Rayóñ 6 Blanca con 270.10 237.95 

775/14 Rayón 6 Negra sin 273.30 241.20 

775/14 Rayón 6 Blanca sln 301.80 265.50 

800/14 Rayón 4 Blanca con 254.60 224.35 

800/14 Rayón 4 Negra con 220.40 195.20 

800/14 Rayón 6 Blanca con 285.80 251.35 

800/14 Rayón 6 Negra con 251.65 222.25 

800/14 Rayón 4 Blanca sin 272.10 239.75 •• 800/14 Rayón 4 Negra sln 251.65 222.25 

,¡_ --~ 
800/14 Nylon 6 Blanca sin 298.75 262.20 

.... ·.! • 
800/14 Nylon 6 Negra sln 258.35 227.70 -~ 

\ 800/14 Nylon 4 Blanca con 286.80 251.30 

800/14 Nylon 4 Blanca sln 314.25 275.10 
825/14 Rayón 4 Negra con 224.70 198.90 

825/14 Rayón 4 Blanca con 258.85 228.00 
825/14 Rayón 4 Negra sin 255.85 225.80 
825/14 Rayón 4 Blanca. sln 290.70 255.60 
825/14 Rayón 6 Negra con 255.85 225.80 
825/14 Rayón a Blanca con 290.10 255.00 

825/14 Rayón 6 Negra sin 282.05 248.65 
825/14 Rayón 6 Blanca sin 321.80 282.55 

' RIN (RIM) 15" 
500/15 Rayón 4 Negra con 143.45 126.65 
500/15 Rayón 4 Blanca con 164.30 144.55 
600/15 Rayón 4 Negra sin 175.15 154.15 
500/15 Rayón 4 Blanca. sln 195.55 171.60 
560/15 Rayón 4 Blanca con 193.45 170.35 
560/15 Rayón 4 Negra con 164.55 145.65 
560/15 Rayón 6 Blanca con 212.90 187.25 
560/15 Rayón 6 Negra con 183.90 162.45 
560/15 Rayón 4 Blanca. sin 210.95 185.75 
560/15 Rayón 4 Negra sln 187.65 165.80 
560/15 Rayón 6 Blanca sin 238.80 209.80 
560/15 Rayón 6 Negra sin 209.85 185.10 
590/15 Rayón 4 Blanca con 202.00 177.65 
590/15 Rayón 4 Negra con 167.40 145.90 
590/15 Rayón 6 Blanca con 221.45 194.55 
590/15 Rayón 6 Negra con 192.35 169.75 
590/15 Rayón 4 Blanca. sln 225.15 197.85 
590/15 Rayón 4 Negra sin 196.75 173.60 
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Llutas para Aute1116 • Equlnlt1el1 tll n0m"9S dt capas cara Tubl Al crfdlt1 de 90 
riles Rl1 (Rlm) t l111u (PIJ Ratlnl) a 120 lllllas Al ctntad• 

690/15 Rayón 6 Blanca sin 253.05 221.95 

590/15 Rayón 6 Negra sin 224.10 197.25 

600/15 Rayón 4 Blanca con 207.35 182.50 

600/15 Rayón 4 Negra con 178.00 157.35 

600/15 Rayón 6 Blanca con 226.80 199:45 

600/15 Rayón 6 Negra con 197.80 174.65 

600/15 Rayón 4 Blanca con 226.45 198.45 

600/15 Rayón 4 Blanca sin 248.10 217.20 

640/15 Rayón 4 Blanca con 216.75 191.25. 

640/15 Rayón 4 Negra con 187.75 166.95 

640/15 Rayón 6 Negra con 207.10 183.30 

640/15 Nylon / 4 Blanca con 247.50 217.10 

640/15 Nylon 4 Blanca sin 269.25 236.05 

650/15 Rayón 4 Blanca con 222.40 196.40 

650/15 Rayón 4 Negra con 193.M 171.70 

650/15 Rayón 6 BlSJlca con 253.25 223.05 

650/15 Rayón 6 Negra con 224.25 198.25 

650/15 Rayón 4 Blanca sin 251.75 221.95 

650/15 Rayón 4 Negra sin 222.90 197.25 

~· 670/15 Rayón 4 Blanca con 230.95 203.65 
670/15 Rayón 4 Negra con 190.75 169.35 

t· 
670/15 Rayón 6 Blanca con 261.80 230.35 

670/15 Rayón 6 Negra con 215.75 190.95 
670/15 Nylon 6 Negra con 254.90 225.25 
670/15 Rayón 4 Blanca sin 254.55 224.35 
670/15 Rayón 4 Negra sin 225.65 199.70 

670/15 Rayón 6 Blanca sin 294.35 258.65 
670/15 Rayón 6 Negra sin 251.20 221.75 
670/15 Nylon 4 Blanca con 259.95 228.05 
670/15 Nylon 4 BlSJlca sin 288.80 253.05 
700(15 Rayón 4 Negra con 261.10 230.45 

. 700/15 Rayón 4 Blanca con 290.10 255.25 
700/15 Rayón. 6 Blanca con 321.30 282.20 
700/15 Rayón 6 Negra con 292.35 25U5 
700/15 Rayón 4 Negra sin 292.80 257.95 
700/15 Rayón 4 Blanca sin 322.65 283.60 
700/15 Rayón 6 BISJlca sin 354.30 311.05 
700/15 Rayón 6 Negra sin 325.40 286.30 
710/15 Rayón 4 F!lMca con 24iJ.35 217.30 
710/15 Rayón 4 Negra con 211.00 187.05 
710/15 Rayón 6 Blonca con 285.40 251.00 
710/15 Rayón 6 Negra con 237.00 209.60 
710/15 Rayón 4 Blanca sin 281.00 247.45 
710/15 Rayón 4 Negra sin 252.50 223.10 
710/15 Rayón 6 Blanca sin 312.30 274.50 
710/15 Rayón 6 Negra sin 283.75 250.15 
760/15 Rayón 4 Blanca con 298.60 262.45 
760/15 Rayón 4 Negra con 258.20 227.95 
760/15 Rayón 6 Blanca con 338.35 296.80 
760/15 Rayón 6 Negra con 292.35 257.45 
760/15 Rayón 4 Blanca sin 330.45 290.25 
760/15 Rayón 4 Negra sin 289.85 255.45 
760/15 Rayón 6 Blanca sin 371.40 325.65 
760/15 Rayón 6 Negra sin 325.40 286.30 
760/15 Nylon 4 BISJlca con 340.95 298.15 
760/15 Nylon 4 Blanca sin 368.90 322.40 
800/15 Rayón 4 BlSJlca con 32910 289.60 
800/15 Rayón 4 Negra con 288.75 255.10 
800/15 Rayón 6 Blanca con 383.05 336.05 
800/llS Rayón 6 Negra con 33180 292.35 
800/15 Rayón 4 Blanca sin 361.70 318.05 
800/15 Rayón 4 ' Negra sin 321.85 284.05 

'800/15 Rayón 6 Blanca sin 415.75 364.50 
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Llantas para Auh• 6 • Equlnltncla .. IÚlllrleS dt CIPI Cara Tulle Al crilllt1 dt 90 
riles Rhl (RI•) 1 lenas (PIJ RaHntl 1 120 •lu Al nntalll 

800/15 Rayón 6 Negra sin 363.95 320.30 

815/15 Rayón 4 Negra con 227.85 202.10 

815/15 Rayón 4 Blanca con 26325 232.35 

815/15 Rayón 4 Negra sin 256.95 227.35 

815/15 Rayón 4 Blanca sin 292.00 257.20 

815/15 Rayón 6 Negra con 252.75 223.05 

815/15 Rayón 6 Blan.::a con 202:85 257.30 

815/15 Rayón 6 Negra sin 283.15 249.65 

815/15 Rayón 6 Blanca sin 323.30 283.90 

820/15. Rayón 4 Blanca con 337.65 296.90 

820/15 Rayón 4 Negra con 297.35 262.50 
. •, 820/15 Rayón 6 Blanca con 394.50 345.80 

820/15 Rayón 6 Negra con 343.20 302.05 

820/15 Rayón 4 Blanca sin 370.25 325.35 

820/15 Rayón 4 Negra sin 330.35 291.30 
820/15 Rayón 6 Blanca sin 427.10 374.20 
820/15 Nylon 6 Negra sin ,366.75 321.40 
820/15 Nylon 4 Blanca con 390.05 340.90 
820/l:S Nylon 4 Blanca sin 418.35 365.60 

845/l:S Rayón 4 Negra con 263.70 232.70 
845/l:S Rayón 4 Blan~a con 306.35 269.10 
845/15 Rayón 4 Negra sin ,290.l:S 255.25 
845/l:S Rayón 4 Blanca sin 332.25 291.05 { 

845/15 Rayón 6 Negra con 29-i.95 258.35 
845/15 Rayón 6 Blanca con 342.45 299.60 
845/15 Rayón 6 Negra sin 324.50 284.90 
845/15 Rayón 6 Blanca sin 372.90 326.15 : ~ ~ 
885/15 Rayón 4 Negra con 302.55 266.90 

885/15 Rayón 4 Blanca con 350.60 307.95 
885/15 Rayón 4 Negra sin 333.45 293.90 
885/15 Rayón 4 Blanca sin • 381.90 335.25 
885/15 Rayón 6 Negra con 341.95 301.00 
885/15 Rayón 6 Blar<;a con 397.40 348.25 
885/15 Rayón 6 Negra sin 360.20 315.30 
885/15 Rayón 6 Blanca sin 415.75 362.70 

RIN (RIM) 16" 

600/16 Rayón 4 Blanca con 212.60 187.80 
600/16 Rayón 4 Negra con 184.20 163.60 
600/16 Rayón 6 Blanra con 247.55 218.15 
600/16 Rayón 6 Negra con 218.65 193.45 
650/16 Rayón 4 Blanca con 247.45 218.50 
650/16 Rayón 4 Negra con 218.95 194.20. 
650/16 Rayón 6 Blanca con 281.50 247.90 
650/16 Rayón 6 Negra con 253.00 223.60 

Uaatu .,.,. ea.1 ... 
Equlr•ltlcla 111 ••- dt c.pas .IHll 'I Tracter Cara Tubl Al crHlt1 lle 90 

Ria (RI•) o lenas (PIJ Ratln1) a 120 •las Al cenbd• 

RIN (RIM) 15" ~ ~ 

670/15 Rayon 6 s.c. con 263.15 233.05 
670/15 Nylon 6 s.c. con 296.50 261.90 
700/15 Rayón 4 N.D. 

T.M. con 282.40 248.80 
700/15 Rayón 6 N.D. 

T.M. con 325.50 287.70 
700/15 Nylon 6 'N.D. 

T.M. con 367.35 322.75 
700/13 Rayón 8 N.D. 

T.M. con 354.60 311.80 
700/lllí Nylon 6 D.S. con 351.75 308.60 
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. 
Llantas para Caml6n, 

Equlralencl1 en números de caps cara Tuba Al crédito de 90 j 
Jeep J Tractar 

Ria (Rlm) 1 lanH (PIJ R1tl111) a 120 dias Al cantado j 
RIN (RIM) 16" es es 
600/16 Rayón 4 N.D. j 

(T.M.) con 223.65 197.75 • 600/16 Rayón 6. N.D. "J 

T.M. con 247.70 219.55 ... 
¡. 

600/16 Rayón 4 T.D. con 228.35 202.75 'I 

600/16 Rayón 6 T.D. con 249.35 221.65 - ) 
600/16 Rayón 8 T.D. con 266.80 237.00 

600/16 Rayón 6 S.T. con 241.10 213.80 

600/16 Nylon 6 S.T. con 272.70 241.20 ,, 600/16 Rayon 8 S.T. con 253.90 224.50 . 
600/16 Nylon 8 S.T. con 295.55 260.70 

600/16 Rayón 6 D.S. con 253.35 224.35 :-.: 

600/16 Nylon 6 D.S. con 285.05 251.90 

600/16 Rayón 8 D.S. con 264.75 234.10 
) ~ 

600/16 Nylon 8 D.S. con 309.00 272.90 ., t 600/16 Nylon 6 N.D. 
(T.M.) con 286.65 253.30 . -

650/16 Rayón 6 S.T. con 272.70 241.20 
650/16 Nylon 6 S.T. con 315.50 277.70 

650/16 Rayón 6 D.S. con 327.75 288.30 .. 
700/16 Rayón 6 D.S. con 340.8:> 303.50 
700/16 Rayón 6 S.T. con 331.65 295.95 

700/16 Rayón 8 S.T. con 366.05 326.15 

700/16 Rayón 10 S.T. con 394.60 350.50 

700/16 Rayón 8 D.S. con 372.35 331.20 

700/16 Nylon 6 S.T. con 374-.15 331.40 

700/16 Nylon 6 D.S. con 385.80 340.95 

700/16 Nylon 8 D.S. con 424.95 375.60 

750/16 Nylon 6 D.S. con 428.20 377.05 

750/16 Nylon 8 D.S. con 454.00 400.30 

750/16 Rayón 6 D.S. con 377.85 335.00 

750/16 Rayón 8 D.S. con 400.85 355.50 

750/16 Rayón 6 S.T. con 365.85 325.10 

750/16 Rayón 8 S.T. con 388.90 345.65 
750/16 Rayón 10 S.T. con 428.70 379.55 
750/16 Rayón 6 T.D. con 317.95 271.05 

750/16 Rayón 8 T.D. con 349.80 298.20 

RIN (RIM) 17" 
700/17 Rayón• 8 S.T. con 442.75 392.35 
700/17 Rayón 8 D.S. con 473.55 420.65 
7~0/17 Rayón 10 D.S. con 531.90 471.85 ,,. ! 700/17 Rayón 10 S.T. con 492.20 435.90 .. 
750/17 Rayón 8 D.S. con 564.65 498.25 . :.. 
750/17 Rayón 10 D.S. con 665.75 585.95 

~ 750/17 Rayón 8 S.T. con 528.20 465.20 
750/17 Rayón 10 S.T. con 626.00 550.00 

:' . 

·-RIN (RIM) 18" _4-
700/18 Rayón 8 D.S. con 523.30 463.05 

' 
750/18 Rayón 8 D.S. con 600.25 528.65 '. :,.! 

RIN (RIM 20" i1: 
750/20 Rayón 8 T.R. con 659.90 581.35 i . ,, 750/20 Rayón 10 T.R. con 730.75 644.65 . " ·~ ' .. ~ ... 
750/20 Rayón 12 T.R. con 798.65 704.15 ':: 
750/20 Rayón 10 H.C.T. con 779.75 689.45 
750/20 Rayón 12 H.C.T. con ,849.45 750.75 
750/20 Nylon 10 S.T. con 780.75 685.20 
825/20 Nylon 10 S.T. con 84<>.60 740.85 
825/20 Nylon 12 S.T. con 926.25 814.95 
825/20 Nylon 10 D.S. con 904.35 797.00 
825/20 Nylon 12 D.S, con 981.70 864.10 
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Llutas para Cull6a, 
Equlralt•cla ti ndmens de capas & Cara Tubo Al crédito de 90 

Jeep 1 Tracter 
o lonas (Ply Ratina) a 120 dias Al c.ntad1 

Ril (RI•) 

es es 
825/20 Rayón 10 T.R. con 787.00 696.70 

825/20 Rayón 12 T.R. con 857.60 758.90 

825/20 Rayón 10 H.C.T. con 827.95 730.10 

825/20 Rayón 12 H.C.T. con 888.55 783.50 

825/20 Rayón 10 ·L.C.P. con 843.10 744.35 

825/20 Nylon 10 L.C.P. con 919.40 811.25 

825/20 Rayón 12 L.C.P. con 898.50 793.50 

825/20 Nylon 12 L.C.P. con ,997.15 878.75 

825/20 Nylon 14 L.C.P. con 1,107.75 973.05 

825/20 Rayón 12 L.C.M. con 1,057.15 933.25 

825/20 Rayón 10 D.C.L. con 843.05 744.35 

825/20 Rayón 12 D.C.L. con 898.50 793.50 

825/20 Nylon 12 M.C.M. con 1,146.95 1,010.95 

900/20 Rayón 12 M.C.M. con 1,297.80 1,139.20 

900/20 Nylon 12 M.C.M. con 1,30~0 1,141.60 

900/20 Rayón 14 M.C.M. con 1,257.25 1,105.00 ¡, 

I! 
900/20 Nylon 14 M.C.M. con 1,415.45 1,241.00 1. 

. 1 
; . 

900/20 Rayón 10 T.R. con 897.60 790.50 

900/20 Rayón 12 T.R. con 937.65 826.35 
900/20 Rayón 10 H.C.T. con 977.50 862.00 
900/20 Rayón 12 H.C.T. con 1,017.35 897.65 
900/20 Rayón 14 H.C.T. con / 1,063.10 938.75 
900/20 Ray6n 10 L.C.P. con 984.35 868.85 
900/20 Nylon 10 L.C.P. con 1,070.70 944.4·5 
900/20 Rayón 12 L.C.P. con 1.040,15 918.35 
900/20 Nylon 12 L.C.P. con 1,156.55 1,019.30 

900/20 Rayón 14 L.C.P. con 1,093.90 965.80 

900/20 Nylon 14 L.C.P. con 1,213.85 1,070.00 
900/20 Nylon 10 S.T. con 980.35 862.75 

j 900/20 Nylon 12 S.T, con 1,048.25 922.25 
900/20 Nylon 10 D.S. con 1,060.05 934.05 
900/20 Nylon 12 D.S. con 1,127.05 992.65 1 

'1 

900/20 Nylon 14 D.S. con 1,175.85 1,036.20 ;I 

1000/20 Rayón 12 H.C.T. con 1,236.55 1,089.M :h 
.i 
1 

1000/20 Rayón 14 H.C.T. con 1,349.00 1,187.30 
·1 1000/20 Rayón 12 L.C.P. con 1,246.15 1,099.15 ~ ¡ ·~ 

1000/20 Rayón 14 L.C.P. con 1,359.00 1,197.30 
1000/20 Rayón 12 S.T. con 1,117.90 980.30 ~ 1 1000/20 Rayón 14 S.T. con 1,219.80 1,072.45 
1000/20 Nylon 12 S.T. con 1,263.55 1,109.60 
1000/20 Nylon 14 S.T. con 1,388.75 1,218.25 i 1000/2() Nylon 12 RT. con 1,394.60 1,227.65 
1000/20 Nylon 14 L.C.P. con 1,559.35 1,374.55 
1100/20 Rayón 12 D.S. con 1,347.15 1,185.45 l 1100/20 Rayón 14 D.S. con 1,464.10 1,287.!5 
1100/20 Rayón 12 L.C.P. coo 1,367.20 1,205.50 
1100/20 Nylon 12 L.C.P. con 1,562.50 1,374.60 
1100/20 Rayón 14 •L.C.P. con 1,502.35 1,325.95 
1100/20 Nylon 14 L.C.P. con 1,708.60 1,501.85 

1100/20 Rayón 12 S.T. con 1,244.05 1,093.95 

1100/20 Rayón 14 S.T. con 1,372.45 1,201.35 
1100/20 Nylon 12 S.T. con 1,439.35 1.261.95 
1100/20 Nylon 14 S.T. con 1,595.40 1,397.35 
1100/20 Nylon 12 D.S. con 1,542.45 1,354.50 
1100/20 Nylon 14 D.S. con 1,687.90 1,481.15 
1200/20 Nylon 12 L.C.P. con 1,815.55 1,595.05 
1200/20 Rayón 14 L.C.P. con 1,616.15 1,425.05 
1200/20 Nylon 14 L.C.P. con 1,932.95 1,697.75 
1200/20 . Nilon 16 L.C.P. con 2,064.65 1,812.60 
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T. M. Tipo Militar 
T. D. Tractor Delantera 
S. T. Super Transporte 
D. S. Doble Servicio 
T. R. Traction Rib 
S. C. Super - Comercial 
M. C. M. Minas, Canteras y Maderas. 

TUBOS . ' 

Tubos No. Al Crédito de 90 a 120 dla.s Al contado 

~ IS 
520/13 24.65 21.50 
560-59~00/13 25.25 22.20 
64~50/13 25.90 25.75 
670-700-725/13 28.20 25.05 
5oo-520/14 ~ 25.35 22.20 
60~50/14! 29.25 25.75 
700/14 29.4'5 25.90 
750-800-850/14 33.25 29.45 

23.05 
27.70 

560-590/15 
65~70-710/15 

26.30 
31.20 

·,._. 1 
"'·'•"!.:.... 

600-640/15 26.20 23.05 
700-760/15 34.50 30.55 
800-820/15 34.50 30.55 
55~00/16 29.70 26.40 
600/16 (Tractor) ... 28.50 24.30 
650/16 35.50 31.40 
700-750/16 39.90 35.70 
700-750/17 44.50 39.60 
750/20 58.90 52.20 
825/20 79.50 70.30 
900/20 83.85 7~.50 

1000/20 104.40 92.65 
1100/20 120.50 107.05 
1200/20 145.05 128.25 

Decreto No. 59 vigencia de los Decretos Ejecutivos Nos. 50, 51, 
El Presidente de la República, 52 Y 53 de 4 de agosto del corriente afto y el No. 

55 del 20 del mismo mes y afto. 
en uso de las facultades que le confiere el Arto. 
195 Cn., Inciso Tercero, y Decreta: 

Considerando: 
Que con fecha 30 de agosto del corriente afio 

fueron depositados por el Gobierno de Nicaragua 
en la secretaria General de la Organización de los 
Estados Centroamericanos ( ODECA), los instru· 
mentos de· ratificación de el Protocolo al Con
venio sobre el Régimen de Industrias Centroame
ricanas de Integración y el Protocolo al Convenio 
Centroamericanos de Equiparación de Gravá.me
nas a la Importación, suscrito el 29 de enero de 
1963 en San Salvador, República de El Salvador. 

Considerando: 
Que sus depósitos fueron verificados con ante

lación a la publicación de los mismos en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Considerando: 
Que el depósito del primero de los instrumen

mentos mencionados motivaba la iniciación de la 

Artículo 1•-El Protocolo al Convenio sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración y el Protocolo al Convenio Centro
americano de Equiparación de Gravámenes a la 
Importaéión, suscritos el 29 de enero de 1963 en 
San Salvador, El Salvador; los Decretos Ejecuti
vos Nos. 50, 51, 52 y 53 de 4 de agosto del co
rriente afio y el No. 55 del 20 del mismo mes y 
afto, iniciarán su vigencia desde su publicación 
en "La Gaceta'", Diario Oficial. 

Articulo 2•-El presente Decreto comenzará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

- Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
dieciocho de sepU.embre de mil novecientos sesenta 
y cinco.-RENE SCHICK. Presidente de la Re· 
pública.-Jorge A.rmijo Mejía, Viceministro de 
Economia. 

. "' . 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3698-B/U N9 153681-t 6.92 

001 tarde cuatro de Octubre próximo, rematará
" mejor poator flaca rústica en Cu1cagu11, e1ta 
jurl1dlcclóa de cuarenta manzan11 exten1lóa, con
tealeado mejoru, Lindante: Norte, juan Agullar¡ 
Sur, Creaenclo Ooazález¡ Oriente, julio Dormu1; 
Occidente, Pedro Ochoa. 

Valorada: Do1cleato1 Córdobu. 
Ejecuta: Baltazar Sánchez a Melealo Ochoa. 
Oyen1e poatur11. 
Dado ju1gado Local Civil. Matagalpa, diez y 

1el1 de Sepllembre de mil aovecfentoa 1e1enta y 
claco.-Fraaco Montenegro L.-C. A. Hernández. 
Srlo. 

3 2 

N9 3697-B/U N9 153682-t 7.08 
Tre1 tarde 1lcte Octubre próximo, eate juzgado, 

rematarále mtjor po1tor flaca 1eml-urbaaa ubica
da Cantón Occidental ciudad jlaotepe, cuarenta 
por doce varu, conteniendo una culta, lindante: 
Oriente, Oregorlo Padllla¡ Occidente, rfo jlnotega: 
Norte, Concepción Eaplnoza¡ Sur, río jlnotega. 

Valorad~: Noveclento1 córdobu. 
Ejecuta: fraacl1co Malrena Lanzas a Carmelo 

Malrena Ubeda. 
Oyense poi tur11. 
Dado Juzgado Local ¡Civil. Matagalpa, dlecl1le

te Septiembre mll aovecleato1 1e1enta y clnco.
francl1co Montenegro L.-C. A. Heraández.-Srio 

E1 conformc:-C. A. Heraández.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3696-B/U N9 153684-t 7.48 
Trca tarde cinco Octubre próximo, este Juzgado 

rematarbe mtjor po1tor, finca rústica Piedra Lar
ga, jurl1dlcción San Dloal1io este Departamento, 
clacuentldó1 maazanu, conteniendo mejoraa, lln -
dante: Norte, Daalel Somarrlba¡ Sur, Herlberto 
Martlaez; Occidente, Pedro Torres y Oenaro Ló· 
pez¡ Orleale, Modesto Sevilla, Lino y Salomé Quia· 
tero. 

Valorada: Ua mil córdobu. 
Ejecuta: Herlberto Martraez a Slxta Arauz de 

Martfaez. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecl1él1 

Septiembre mil novecleato11eseata y claco.-jullo 
Morazáa C.-juez Local Clvfl Supleate.-C. A. 
Heroández.-Srlo. 

E1 conformll:-C. A. Hernáadez.-Srlo. 
3 2 

N9 3695-8/U N9 153683-· 7.04 
Tre1 tarde ael1 Octubre próximo, este juz¡ado 

remataráae mejor postor, finca rú1tlca Pantaema 
lu¡ar Coroza!, jurl1dlccló11 jlnotega, cien manza. 
nu, lladaate: Oriente Comunidad Indígena jlnote
ga, Clemente Hernández y Héctor Ooazález¡ Occi
dente, Sucealóa Hernáadez¡ Norte y Sur, 1uceslón 
Félix Rugama. 

Valorada: Novecientoa córdobu. 
Ejecuta: Petronllo Rugama Palacio• a Dorotea 

Dávlla. 
Oye111e-po1turaa. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecl1iete 

Septiembre mil noveclentoa acsenta y claco.
f raacl1co Montenegro L.-C. A. Heraáadez.-Srlo. 

Ea conforme:-C. A. Hernándcz.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3693-B/U N9 153685-4' 7.12 
Tre1 tarde ocho Octubre próximo, cite juzgado, 

rematarále mejor postor, propiedad Zapotal, ubl ca. 
da Concordia, Departamento jlnotega, llele l me
dia hec:t&reu, lindante: Oriente, Clemente Rodrf· 

guez¡ Occidente, Dioalaio Caatlllo; Norte, Narci10 
Montenegro; Sur, 1uceaióa Marcellno Rodrlguez. 

Valorada: Novccicatoa Córdobu. 
Ejecuta: franclaco Morazá!I Navarrete a Dionl· 

1la iiernándrz v. Navarrete, rcpreaenla 1Uce1lón 
Jou~ Navarrctc. 

Oyen1e postur11. 
Dado juzgado Local Civil. M•lagalpa, diecio

cho Septil!mbre mil aovcclento1 1e1enta y clnco.
l'ranclaco Montenegro L.-C H. Hernández. -Srlo. 

Ea coaformt:-C. A. Hernández.-Srlo. 
3 2 

N9 3708-B/U N9 196370-t 6.40 
Once maftana quince Octubre próximo entrante 

1ub11taráte rústica, Comarca San lgnaclo, jurt1dlc
clón Tola ochenta manzanu cabida 1fguiente1 lin
dero1: Oriente, Rapp•ccloll; Poniente, Benjamín 
Páramo; Norte, Aalta Sequelra¡ Sur, Ron Maltez. 

Ejecución: Nora Medina v. de Monterrey contra 
Telefora lópez. 

Bue: Sci1 mil córdobas. • 
Dado Juzgado Unlco Dl1trlto. Rlv11, trece de 

Septiembre mll aovecleatoa 1esentlclnco.-Arman -
do jo&é jiménez Z.-Srlo. 

N9 3706-B/U N9 196368-· 11.20 • 
fvarllto Carazo Moralea, Albacea de la Suce1lón 

de dofta Ana Arévalo viuda de Vogt1, . 
A V 1 S A: 

Que a 111 diez de la maftana del veinte de Octu. 
bre del afta ea curso 1ub11taráse al mejor po1tor el 
Inmueble urbano que pertenece a la Sucesión de 
dofta Ana Arévalo viuda de Vogt1, arrendado por 
el Liceo Lola Soriano y comprendido dentro de CI• 

to1 linderos: Oriente, propiedad de dofta Lulu 
viuda de Pérez Aloa10, Poniente, Palacio de Comu· 
nlcaclone11 avenida cnmedlo¡ Norte, quinta calle 
noroeste cnmectlo, propiedad que fué de don Er
nesto Martr11cz Solórzano y Sur, propiedad que fué 
de dofta Maria Martrnez de Solórzano y de dofta 
lubel viuda de Martrnez. 

Local para la 111ba1la: Oílclaa del doctor Fer
nando A. Cuadra Lacayo 11luada de la Compa!Ua 
Nacional de Seguro11 cincuenta var11 al Poniente, -
c11a No. 206. 

Base del Remate: Quinientos aeaeata y 1el1 mll 
1el1clento1 1eseata y 1ei1 córdobu coa aesenta y 
1letc centavo1 que equivale a loa do1 tercio• del 
avalúo. 

Manigua, D. N., veintiuno de S?pllembre de mil 
novcclcnto1 eeaenta y claco.-E. Caruo Moralee. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3674-8/U N9 193024-~ 7.00 

Diego Brenes, aollcita titulo supletorio, dos lotu 
terreno propio, ublcado1, 1ltio Terranova, juri1dic-
clón jlcaral, Departamento León, aaf: · 

•) Lote treinta maazanu, lindante: Oriente 
monte de Hcrcllla Padilla¡ Poniente, Sanlo1 Galo' _ 
Cruz¡ Norte, camino a La lndl1¡ J Sur, Domingo 
Padilla. 

b) Lote de veinte manzaa11, lindante: Oriente, 
Terranova¡ Poniente, Santos Oalo Cruz; Norte, Do
mingo Padilla '/ Tranquillno Orozco y Sur, Diego 
Breae1. 

latercudos: Opónga111e. 
Dado Juzgado Civil Dlatrito. L'ón, tre1 Sep

tiembre mll novecientos seaealiclnco.-Oulllermo 
Arcas C.-Srlo. 

3 1 

N9 3614-B/U N9 163839 -t 7.94 
fellpa de 1Jeaú1 Fajardo Vbquez, jlcaro, pide U

tulo 1up:etorlo c111 y 1olar ubicado• aquel pueblo 
1olar mide treinta y trea var11 y tercia ea cuadro' 
llmltadot1 Norte, Pantaleón Ordóftez; Sur, Pro Ma! 
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rrn, mediando calle; Oriente, solar vacante, Guada
lupe Gómrz; Occidente, solar vacante, Luh Rodrf· 
¡tuez, mediando calle. 

Valóralos, un mil quiolento1 córdobu. 
Opo1lclooe11 1érmloo legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, velntltrh Ago1 • 

to mil noveciento1 ae1enta y clnco.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Meynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

No. 3637-8/U No. 140846-~ 6.36 
Socorro Sandoval de Pérez Santoa, 101iclta Utulo 

1upletorlo finca urbana e1ta ciudad, Barrio Palmira, 
compuesta veintiocho varu, veintiocho pulgadu 
frente por cuarentluna varu, once pulgadH fondo, 
eato1 linderos: Norte, Dolorea Martrnez; Sur, Leo
nor Alvarado; Oriente, Berta Alvarado; Poniente, 
Ana Reye1. . 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil del Diatrlto. Granada, nue

ve Septiembre mil noveciento1 seaentlcinco.-Pco. 
J. C11tillo O. -Srlo. 

3 1 

N9 3632-8/U N9 177245-IS 6.24 
Mi1ael Carballo, 1ollcita Utulo 1upletorlo, finca 

rúltica eata jurl1dlcclón1 mide, linda: Oriente, cien
to cuatro y dlecl1éi1 var11, Marra Gallo, camino; 
Poniente, cien var11, Mfriam Robleto; Norte, ochen· 
tldó1 y dieciséi1 var11, Suc. Miguel E1laqult cami
no, Sur, ochenta vara•, Reyee Sánchez. 

Oyenae opo1icione1. 
Juzgado Local La Concepción, ocho Septiem

bre mil novecieoto1 1eaentlcloco.-Dlonl1lo Mer
cado.- Rubén Gómez.-Sr lo. 

3 1 

N9 3689-8/U N9 185747 -IS 7.12 
Macarlo Cerro1, domicilio San Juan Llmay eate 

Departamento, 1ollclta Ululo 1upletorio derecho 
po1eaorlo y mejoru finca rú1tlca 1itio Sao Bernar
do Cacala, dominio particular, jurhdicclón Llmay, 
como cincuenta manzanu terreno, lindante: Orien
te, 1uceaore1 Ullsea Molina y Barto!omé Arauz¡ 
Occidente, Rosa Outlérrez, Gregario Gonzátez: y 
Leoncio González¡ Nort~, Bartolomé Aráuz; Sur, 
Fraoci1co Cerro•. 

E1tímalo tre1 mil córdob11, 
Internados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. E1telf1 nueve ma

ftana diecisiete Septiembre mil noveclento1 1e1enta 
y cinco.- G. Outiérrez.-Vllma Ro1a Rulz.-Sria. 

3 1 

N9 3705-8/U N9 176027-IS 6.40 
Ceferino Ootlérrez Padllla, 1ollclta titulo 1upleto· 

rio finca rústica dlecl1!ete manzana•, juri1dlcción 
Telpaneca, lindante: Oriente, terreno• de la Comu· 
nldad de San Andrés; Occidente, Adrián Melgara; 
Norte, Catarino Melgara; Sur, fllemón Mollna. 

lnttre11do1 opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil del Dhtrilo.-Somoto, vela· 

tluno A101to mil noveciento1 1esentlclnco.-Ollb. 
Caldera Raudez.-Efralm Esplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme: Efralm E1plooza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 3701-B/U N9 165369-·\S 6.00 
PHcual Zapata Brenea, 101lclta titulo 1upletorlo 

huerta doce manzanu, 1itlo El Barro, Nagarote, 
lindante: Oriente, Juato P11tor Sandoval; Poniente, 
Crhanto Saodoval; Norte, Santo1 Montea; Sur¡ Vlr
glllo Reyea. 

Intere11do1 opóogan1e. 
Juzgado Civil Di1trito. león, diecinueve Agoalo 

mil novecientos aesentlclnco.-H. Valladarea Ber· 
múdez.-Srlo. 

3 1 

N9 3675-B/U N9 193025-* 7.00 
Guadalupe Oávila viuda de Ttjerlno, domicilio 

león, 1ollclta Título Supletorio, 1olar ubicado ba
rrio Zaragoza, terreno propio, treinta y tre1 varas y 
media de norte a 1Ur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, llndante: oriente, Guach'upe de Tljerloo; 
poniente, Manaalo Amaya; norte, lui1 fellpe Tije
rlno y aur, calle en medio, Desmotadora Duque E1 • 
trada. 

lntere1ado11 opónganse. 
DAdo Juzgado Civil Distrito. León, dlecl1él1 

Agosto mil noveclento1 aeseota y cloco.-Gulller
mo Areu C., Srlo. 

3 1 

N9 3681-8/U N9 166091-· 6.60 
Natividad Al varado, 1ollclta tltulo 1upletorlo, pre· 

dio rústico, cinco manzana• de exten1ión, San Ja
cinto, León, y linda: oriente, Fiiar Alvarado; po
niente, Adán Rlo1, hoy Oolore1 Huerta; norte, Jo•é 
Angel Mayorga hoy Renato Lumbl; y 1ur, Pablo 
fon1eca hoy Domingo Barreto. 

lotere1ado1 opóngan1e. 
Dado Juzgado de Dlltrllo Clvll. león dleclsél1 

Je Ago1to de mil noveclento1 1e1enla y cinco.- H. 
Valladare1 Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 3680-8/U N9 166090-* 6.40 
Pilar Alvarado, 1ollclta titulo 1upletorlo predio 

rú1tlco, cinco manzanu de extensión, Sao Jacinto, 
león, linda: oriente, Juan fonaeca; poniente, Nati
vidad Alvar1do; norte, Jo1é Angel Mayorga, ante1, 
hoy Renato Lumb!; sur, Pablo fonseca anlu, hoy 
Domingo Barreto. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado Juzgado de Di1trlfo Civil. León dlecflél1 

de Agoato de mil novecirntos seaenta y cinco.- H. 
Valladarea Bermúdez, Srlo. 

3 l 

N9 3717-8/U N9 193369-* 7.00 
lnd1ltcio y Maculo Ze11 González, 1olicitan lf

tulo 1upletorio1 predio rústico de setenta manzanu, 
11tuado en jurisdicción de 5111 Nlcolál, León, lin
dante: oriente, predio de Rita Zeas; poniente, Angrl 
Outlérrez, laafa1 Aguirre, Vlctor y José Maria Rayo; 
norte, Angel Gullérru y 1ur, fellclana Rizo vda. de 
Zeu. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado Juzgado de Diatrllo para lo, Civll. león 

veintiuno de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cinco.- H. Valladare1 Bermúdez, Srlo, 

3 1 

N9 3714- B/U N9 141571-* 7.16 
Juana Cano Agulrre de E1pino11, 1olicih Titulo 

Supletorio lote de terreno Comarca cVeracrUZI ju
ritdlcción Dlrlomo eate Oepartamento, el cual con•· 
ta una exlen1ión 1uperficial de una manzana y do1 
tare11 dentro de 101 1fgulente1 lindero1: oriente, 
predio de jo1efa Ninfa Cano; poniente, predio de 
Jo1efa Maura Cano; norte, camino público y cur, 
predio de Manuel Antonio Cano. 

Oponene término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Granada, cua

tro de Marzo de mil novecieoto1 1esenla y cinco.
feo. J. Caltillo G., Srlo. 

3 1 

N9 3713-8/U N9 141570-· 8.80 
SanJlago Membrefto López, 1ollclta Ululo 1uple

torlo de un lote de terreno en Nandalme, dentro de 
eato1 lindero• y dimensiones: oriente, predio de Ju
lián Moralu, treinta y 1lete vara1; poniente, lola 
Bravo, calle enmedio, treinta y alele varaa; norte, 
David Varg11, calle eomedlo, dieciocho y media 
varaa; y sur, Marcellna Cruz, dieciocho varas y me
dia, lncloyendo ademág por eate rumbo una peque
fta fajita de tierra, compue1ta de trea var11 y media 
de anchQ por 1lete de largo, conteniendo ademb 
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dicho terreno una c11a forma eaqulnera de doce va· 
ru de frente por quince de fondo. Lineado -y 
media-Vale. 

Quien se crea con derecho oponeuc. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veinte de 

Mayo de mil novecientos acacnta y cinco. - feo. J. 
Cutlllo G., Srlo. 

3 1 

N9 3712-B/U N9 141569-· 6.44 
Mcrcedca Centeno Lópcz, aoliclta tftulo auplcto

rlo una manzana terreno 11tu1da en la Comarca El 
Guanac11tc, cita jurisdicción, comprendida dentro 
de 101 siguientes lindero•: oriente, Hcrnaldo Arlu, 
camino de por medio; poniente, Narciso flore•; 
norte, francisca López; 1ur1 Manuel Gutlérrez. 

Oponerse término legal, 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, once de 

Mayo de mil novcclcntoa aeaenta y cinco. - feo. J. 
Cutlllo G., Srlo. 

3 1 

N9 3711-B/U N9 141567-· 6.08 
Tom11a Mart!nez de Cano, 101iclta tftulo 1uplcto

rlo lote terreno (Dirtomo) lindando: norte, terreno 
de la tcstsmcntarra de Jesús Martrncz; 1ur, el de 
Concepción Gónzále1; oriente, Salvador Cerda; po
niente, Florencia Pércz. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dilirlto. Granada, diez de Ju

lio de mil novcclcnlo1 1c1enta y clnco.-fco. J. C11-
tillo G., Srio. 

3 1 

N9 3710-8/U N9 141566-· 6.00 
José Mora Carcache, aollclta Ululo aupletorio rús

tica jurildicclón comarca San Diego (Dirlomo) lin
dando: oriente, San Diego; poniente, Jo•é Ortega; 
norte, Aristarco Carcache; 1ur, Mariano Vá1qucz. 

Oycnsc opo1iclonc1. 
juzgado Civil del D11trlto, Oranada, diez de 

Julio de mil novecientos 1c1cnta y cinco. - feo. J. 
Cutllio O., Srlo. 

3 1 

N9 3709-B/U N9 141565-· 6.84 
Sllverla Alonso López, aolicita Ululo 1uplctorio 

de una finca rústica de .cia manzanas de cxtcnaión 
Comarca cla Zopllotao jurisdicción de cEI Dlriá• 
comprendida uto1 linjeroa: oriente, camino come
dlo, predio de Salvador Domroguez; poniente, terre
no de Mateo Sandloo; norte, finca de Clcmen!c 
Alemán; y 1ur, predio de Torlbio López. 

Oponerte término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, doa de 

Junio de mil noveclcnto1 1e1cnla y cinco. - feo. J. 
Cutlllo G., Srlo. 

3 l 

N9 3725-B/U N9 185793-CJ 7.04 
B1111i1a Rivera, aoliclta Título Supletorio, cua y 

1olar1 ubicado• Cantón La Parrcqula, ella ciudad, 
alcndo cau entejada, embarrada, parada 1obrc hor
conca. Ocho varu frente, sel• ancho. Solar mide 
treinta y trca vara1 y una tercia, cada uno 1u1 lados, 
lindante conjunto: oriente, Rafael Blandón; occldcn· 
te, Anlta viuda de Vflchez; norte, Antonio Cutlllo; 
1ur, Eufcmla López. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil del D11trito. 1!1teU cinco Agosto 

mil novcciento1 scaenta y cinco. - O. Outiérrez. -
Hugo D. Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 3719-8/U N9 196173-· 7.20 
Margarita Cutro Peralta de Oarda, 101iclta Títu

lo Supletorio cerca ex-base Naval, Corinto. Lin
dante: oriente, Scbastián Eacorcia; occidente, Adrla· 
na de Corca; norte, Manuel Chévcz '! aur, Tránallll 

Mart(nez. Mide diez varu de frente por treinta va
r11 de foodo. Con ca1a de madera de cinco var11 
de frente por sel• de fondo. Terreno propio. 

lnlcre11do1 opóngan ac. 
juzgado Local Civil, Corinto dieciocho de Sep r 

tlembre de mil· noveclento1 sesenta y cinco. -f. 
Mullnez M., Srio. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 3715-8/U No. 177611-<J 6.00 
Gustavo Barrera T., solicita sean declara· 

dos herederos del seftor Salvador Tapia 
Vega, a sus hijos: Policarpo Tapia Castellón, 
Zoila Tapia de Marllnez, Teresa Tapia Cas· 
tellón y Dolores del Carmen Tapia Castellón; 
bienes: finca rústica jurisdicción de Nlqui· 
nohomo, lugar El Pie del Gigante, lindante: 
Oriente, Isabel López; Poniente, Ignacio 
Reyes; Norte, juan Avendal\a; Sur, Josefa 
Oviedo, Derechos y acciones, el solicitante 
es cesionario de los derechos hereditarios en 
absoluto, de esta sucesión. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlstrito.

Masaya, veintiuno de Septiembre Je mil no
vecientos sesenta y clnco.-Carlos Martlnez 
L., Secretario. 

1 

No. 3694-8/U No. 190162-(J 3.84 
Angélica de Jesús Jarqufn Calero, solicita 

se le declare heredera de un lote de terreno 
en cEI Domingazoi. dejado por su seftora 
madre dona f ranclsca Calero, tanto a ella 
como a sus hermanos: Alberto de los Ange· 
les Jarqufn Calero, Luis Beltrán Jarquin Ca· 
lero, José Silvestre jarquín Calero, lsidora 
del Carmen Jarqufn Calero, Eligio Antonio 
Calero, María Clofes Calero, Sebasliá n 
Abraham Calero y Laura Ernestina Calero. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Juzgado Civil del Distrilo . ....,..Granada, die· 

clslete de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y cinco.-fco. J. Castillo O., Srio. 

1 

No. 3688-B/U No. 164936-~ 3.04 
Manuel Salvador Coronado, solicita de· 

clararse heredero unión Marcos, Casta, Mar· 
quesa, Hilda, Socorro y José A'berto; todos 
de apellido Coronado Díaz, bienes, dere· 
cho3 y acciones sucesión intestada su madre 
Mercedes Df az de Coronado. 

Opooerse legalmente. 
Dado }uzg-ado Unico Distrito. - Rivas, 

ocho de Septiembre mil novecientos sesenta 
y cinco.-Armando José Jiménez Z., Srio. 

1 

No. 3687-B/U No. 285758-~ 4.46 
Leoncia López Morales, domicilio Pueblo 

Nuevo, este Departamento, solicita decláre· 
sele heredera su difunto padre Dolores Ló· 
pez, unión sus hermanos Ignacio, Norberta 

'·· 
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y Angele López, fallecida la última, repre
sentada por su hijo Calixto Benavides López. 
Bienes sucesoriales, ubicados lugar cCof ra 
dfa,, jurisdicción Pueblo Nuevo, finca rús· 
tica diez manzanas, lindante: Oriente, fran· 
cisco Acuna, Isidro Sarnago Poyo y Samuel 
Viscaya; Occidente, Marcial Morales, Pan· 
taleón Pérez y Bartolomé Lira; Norte, Mar· 
cial Morales; Sur, Manuel Viscaya;-otra 
finca dos manzanas, lindante: Oriente, Pan· 
taleón Pérez, camino enmedio; Occidente Y 
Sur, Bartolomé Lira; Norte, Antolln Pérez; 
diez semovientes asta; cinco bestias caballa· 
res; un burro obrero y una carreta. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Estell, once 

manana diecisiete Septiembre mil novecien
tos sesenta y cinco.-0. Outlérrez.-Vilma 
Rosa Rulz, Srla. 

l 

No. 3635-B/U No. 163841-<i 3.36 
Sótera de jesús Escalante Ponce, Macuell 

zo, solicita declaratoria herederos, todos 
bienes, derechos y acciones que al morir 
dejó el padre legitimo de este senor julián 
Escalante Sánchez; Seftala como coherede· 
ros a sus hermanas Maria Inés y Santos Es· 

Reg. 238 
Por primera vez, citase y emplázase al pro· 

cesado ausente, Margarita Montenegro, de 
generales Ignoradas ,para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este 
Despacho judicial, a defenderse, en la causa, 
que en su contra se le prosigue, por el delito 
de hurto, cometido en bienes del senor José 
Lino Montenegro¡ bajo los apercibimientos 
de, declarársele rebelde, elevar la causa a 
plenario y de nombrársele defensor de oficio, 
sino comparece. Se recuerda a las autorida
des de la República, la obligación que tienen 
de, capturar a dicho procesado y a los parti· 
culares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dlstrilo de jlnotega, el treinta de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco.-josé E. 
Vásquez C.-C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme,-jlnotega, uno de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
Carlos Castillo Castellón.-Secretarlo. 

l 
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Citaciones de Procesados 

Reg. 237 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase al procesado, Floro Herrera, de callda· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este Despacho 
judicial, a defenderse, en la causa, que en su 
contra se le prosigue, por el delito de rapto 
en la menor, Estela Rodríguez, de dieciséis 
anos de edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este domicilio. Bajo los aperclblmien· 
tos de someterse la causa, al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurado y de que 
las sentencias que en su contra se dicten, les 
surtan los mismos efectos, como si estuviere 
presente. Se recuerda a las autoridades de 
la República, la obligación que tienen de 
capturar a dicho procesado Y a los partlcula· 
res, la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de jinotega, el treinta y uno de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y clnco.-josé 
E. Vásquez C.-C. Castillo C. -Srio. 

Es conforme.-jinotega, uno de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.-Car· 
los Castillo Castellón.-Secretarlo. 

1 

Para el E:lderlon 
Por Semutre USf 7.00 
Por Ano. , , , • e 14.00 

Por la publicación de clllés, tru córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de uaa ha1ta tre1 la1erclone1. 

Por la publlcaclóa de avl101, edicto•, cartelet 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1eaa, 1el1 ceatavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra1 J do1 cen
tavo• de c6rdob11 por cada una de 111 excedente.¡ 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lguleatu 
1e cobrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que 1e baga debe de envlaue a 
e.ta oficina una copla 1olameate, coa 1u rupectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, lH 1igulente1 por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). Se e.tima lo que e1 una página 
y 1u valor de pago lo autoriza •La Oacetu. 

Lo1 pago1 anterlore• 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. f1t1 boleta 1e adquirirá ea 
la cluJad de Managua, en la Admlnl1traclón de Ren
t11 J en 111 demál parte. Je la República ea IH 
Admlnl1traclone1 de Reat11 o Ageocl11 fl1cale1. 

Adquirida por el intere1ado la boleta úalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
carteln 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otro• c1101, el lnteruado pre1eatará o remlthi a 
Dirección de e La Oacetu, la publicación que de-
1ea bacer acompallada de la boleta re1pec:Un, 
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